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CAPÍ'TULO I 

PRIN~RA'~réi oE~ PRdcéi~ PENAL 

INTROOUCC ION; 
.. ,. ·;~~~/ .. : ·.~; ,íf -

LA INSTRÍJCCIÓN ~RE~Ú~di~; cSI~'r<PRE~ LA _CONCLUSIÓN OE LA FASE DE 
. ··----' ; -_:_·.·. ~_: __ , 

AVERIGUACIÓN_-- PRÉV;A·;:·:- --{;":CUAL; SI CONTIENE EL EJERCICIO DE LA 

ACcióN -PENÁl-0 :-,.,báVARA'°=-i_A- 'APERTURA DEL PROCESO PENAL Y. DE SER 

PROCEDENTE, LA __ ;~~'s~cU;IÓN, - DEL PROCEDIMIENTO PUES ES EN ESTE 

MOMENTO CUANDO EL JUZGADOR UNA VEZ QUE HA SUBSTANCIADO DICHA 

ETAPA PROCESAL. ADOPTA LA OECISION OE CONTINUAR EL PROCESO 

DICTANDO SIMPLEMENTE AUTO DE FORMAL PRISIÓN O AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN CON SUJECIÓN AL PROCESO, O BIEN, DECIDIENDO DISCONTINUAR 

EL PROCESO POR CONSIDERAR NO TENER LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 

PROCESAR, EN RAZÓN DE NO ESTAR JUSTIFICADA LA MATERIALIDAD DEL 

TIPO PENAL O LA RESPONSABILIDAD PRESUNTA DEL IMPUTADO. 

OELINITACION OE LOS CONCEPTOS PROCESO Y PROCEOINIENTO PENAL, 

CONVIENE ENTONCES DESDE AHORITA Y SUPUESTO OUE NUESTRO TEMA DE 

TESIS DISCURRE INMERSO EN EL PROCESO PENAL Y EN EL PROCEDIMIENTO, 

ESTE ÓL TIMO OUE HABRA "DE DAR VIDA A AOUEL1 PRECISAR LAS FRONTERAS 

ENTRE UNO Y OTRO SIN ENTRA~ EN DISCUSIONES DOCTRINALES. 

LIMITANDONOS ÚNICAMENTE A INVOCAR AL SECTOR DOMINANTE A EFECTO DE 

DAR SOLIDEZ A NUESTRAS CONSIDERACIONES, MAS AÚN SI COMO HEMOS 

VENIDO APRENDIENDO EN LA PRACTICA FORENSE. NO SÓLO LOS CONCEPTOS 

DE PROCESO y PROCEDIMIENTO SINO TAMBIEN EL DE Jurero SON 

UTILIZADOS DENTRO DEL LENGUAJE JURIDICO COMO SINONIMOS, SINONIMIA 



QÚE EN PALABRAS oí=' coü/.¡ SAN;~~i ) u FAiALMENTE• coNoucE A 

ERFfQRES; - ~- ~IE~:~;,~¿o~; do,.f~,·~i;,1?A ~~CALA::ZA?o!?¿ e '.~L TERMINO 

~~;~;~zti::f~~~ ~~~t:~ª:rti~~f f ~$~r!t~~r~i~1 r:r&J~:g~ ~i ::: 
- i>úsi:¡ i-tis~~Nfros :~~~~/~E;:;;~~y;NTE: DE~ PROCESO.·._ (2) • 

. , -- - ~-:~-:;· ~~":,e- :,~--:~i_~-~~;;:,-,~~~~:- =-o:.--'==-- -~.O,~;;-~-
' ENTRANóó~ 'PÚEs EN 'MArERiA; 00€1?iaa, ~ iFE~Tº DE LLEGAR A UNA 

- -;E°FINI;;ó; O;L PRO_CESO PENAL_ ENLAZA A LAS DOCTRINAS OE LA 

PEN!NSUt:A ITAL_ICA, A LA RECIENTE CON LA MODERNA, DESTACANDO COMO 

-AUTORES, REPRESENTATIVOS DE LA PRIMERA A NICOLINI, PARA QUIEN EL 

PROCESO PENAL VItiNE A SER "UN CURSO OE LOS ACTOS JUDICIALES, Y 

MIENTRAS QUE FRANCESCO CARRARA, LO ADVIERTE COMO UNA SERIE DE 

ACTOS SOLEMNES, CON LOS CUALES CIERTAS PERSONAS, AUTORIZADAS 

LEGITIMAMENTE PARA ELLO, OBSERVANDO UN CIERTO ORDEN Y LA FORMA 

DETERMINADA POR LA LEY, CONOCEN LOS OELITOS Y OE SUS AUTORES, 

PARA DUE LA PENA NO RECAIGA SOBRE LOS INOCENTES Y SE INFLIJA A 

LOS ·cuLPABLES, E. PESSINA LO VE COMO UNA CONSECUENCIA OE ACTOS 

OUE CONSTITUYE EL MOVIMIENTO OEL DERECHO PARA él CASTIGO DEL 

CULPABLE;- Y AS!, EN TANTO QUE PARA R. PEROTTA VIENE A CONSTITUIR 

UNA SERIE OE ACTOS OUE SE REQUIEREN O SE CONSIDERAN OPORTUNOS 

(f} EN ESTE SENTIDO EL AUTOR PATRIO NOS DICE OUE .. PROCEDIMIENTO, 
PROCESO Y JUICIO, SON CONCEPTOS FRECUENTEMENTE CONFUNDIDOS EN SU 
CONNOTACIÓN JUR!DICO REAL Y, NO ES RARO OBSERVAR QUE TANTO EN LA 
LEGISLACIÓN COMO EN él USO GENERAL Dé IDIOMA; SE LES OTORGUE UNA 
SINONIMIA QUE FATALMENTE CONDUCE A ERRORliS" COLIN SANCHEZ, G. 
DERECHO f1EXICANO DE PRDCEOIMIENTOS PENALES, PAG. 55, EOITORIAL 
PDRRÓA, OECIMA EOICIÓN, f1~XICO 1986. 
(2) ALCALA-ZAMORA y CASTILLO, NICEro. "INSTITUCIONES JUDICIALES y 

PROCESALES DEL FUERO DE CUENCA. EN ESTUOIDS OE TEDRIA GENERAL E 
HISTORIA OEL PROCESO (19t¡5-1972J, PAG. 355 Y SIGS. TOMO JI. 
UNIVERSIOAO NACIONAL AUTÓNOMA OE M~xrco. [NSTirUTO DE 
INVESTIGACIONES JURIDICAS. f1EXICO 197t¡. 
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. '· 
PARA. OUE' LA E'XISTE'NCIA DE.UN 'HECHO> CONSIDERADO DE'LICTUOSO POR LA 

CON TODAS SUS 

cIRCUNSTANCIAS. PARrÍc~iAF?'i/s;. ~ARA dúE. LUEGO. A su DEBIDO 

s~; PUEDA ~Ro~u~C:i;.,~ 'úN'JiiciJ';sO~R~'~N~ y OTRO, PARA F. 

TIEMPO, 

PUGLIA, 

· ú'PEcrÁLHE'NrE'rNsrtFuioó's~~JjJ'i;sEcD.'UsuRAN caN LA caNOE'NA º CON 
:- -: .. .'. _;.·. ;~ ·(-··:~,__:,_~·->·:._-_·:;-::/,:~~:'!'·.';·':.:...:· .... · 

INFRINGIDO LA ABSOLUCIÓN'DE',·AOUEL"OUEf;FUE IMPUTADO DE' HABER 

LE';E'S.,JUR/9i;As].i: e 

LAS 

AFE'RE'NTE' ·A' (&:;:.~·+:AUTORES· · .. HAS SIGNIFICATIVOS DE LA SEGUNDA 
-.--:'+ 

CORRIENTE', , E'L. ·TRATADISTA SUOAME'RICANO DISrINGUE' A GABRIE'LI PARA 

QUIEN EL' PROCESO PENAL REPRESENTA AQUEL CONJUNro DE LA ACTIVIDAD 

QUE' LA LE'Y PROCESAL DISCIPLINE' PARA LA DE'TE'RMINACIÓN DEL DELITO Y 

·LA INF-LICCIÓN DE' LA PE'NA POR MEDIO DE LOS ORGANOS 

.JURISDICCIONALES; A 11ASSARI,. PARA OUIEN EL PROCESO PENAL 

CONSTITUYE' UN CON.JUNTO DE' ACTOS RE'GULAOOS POR LA LE'Y PROCESAL 

PARA LA DE'TE'RMINACIÓN DE'L OE'LITD Y CONSIGUIENTE' INFLICCIÓN DE' LA 

PENA POR V1A JURISDICCIONAL .. PARA EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES 

CIVILES CONEXAS AL DELITO Y A LA DENUNCIA CAL UHNIOSA.. Y PARA LA 

REALIZACIÓN DE' LAS MEDIDAS DE' SEGURIDAD; IGUALMENTE', NOS INFORMA 

QUE' CARNE'LUTTI CONSIOE'RA AL PROCESO PENAL COMO UN CONJUNTO DE' 

ACTOS, QUE' SE LLEVAN A CABO, E'N SU MAYOR PARTE', E'N E'L PALACIO DE' 

.JUSTICIA, POR OBRA DE VARIOS AGENTES RESPECTO DE DIVERSOS 

INTE'RE'SAOOS, A FIN OE' COMPROBAR E'L OE'LITO Y DE'TE'RMINAR LA PE'NA; 

/1ANZINI 1 Y FLORIAN TAMBI~N LO CONCIBEN EL UNO .. COMO CONJUNTO DE 

LOS ACTOS CONCRETOS,.PREVISTOS Y REGULADOS EN ABSTRACTO POR EL 

DE'RE'CHO PROCESAL PENAL~ CUMPLIDOS POR SUJETOS POBLICOS O 

PRIVADOS~ COMPETENTES O AUTORIZADOS~ A LOS FINES DEL EJERCICIO DE 



LA . vURIS.OICCióN PENAL, EN OROcN A LA PRcTENSiaN PUNITIVA HcCHA 

VALcR·McOIANTc .. LA ACCIÓN o cN OROcN A OTRA CUESTIÓN LcGITIMAMENTE 
-.--.'. ··.-· ":-.-':: __ .-: 

PREScNfAoA· AL .;u¡;z PENAL: Y, EL OTRO, IGUALMcNTE coMo uN coNvUNTO 

CUALcS LOS ÓRGANOS 

PRcESTABLcCIOOS cN LA LcY, OBScRVANOO CIERTOS 

CONCRcTO".. ($) Ast, EN ESTC ORDEN De IDEAS, EL 

PROFcSOR DE LA .UNIVERSIDAD Oc BUENOS AIRcS, ARGENTINA, IMPcTRA su 

col1i!~Í:oo'.~. PROPORCIONA su CONCEPTO OE PROCESO PARTicNoo, POR UNA 

PARTE, DE LAS DEFINICIONES PREANOTADAS Y, POR OTRA, 

PARIGUALANOOLO CON LA ACEPCIÓN DE LA PALABRA JUICIO RAZONANDO QUE 

SI SIEN ESTE PERTENECE EN ESTRICTO RIGOR AL MOMENTO EN QUE EL 

JUEZ DECLARA EL DERECHO, ES DECIR, AL MOMENTO DE EMITIR SU HAXIMA 

EXPRESIÓN COMO ÓRGANO vURISOICCIONAL DICTANDO SENTENCIA, NO 

OBSTANTE, LA SIGNIFICACIÓN LEGAL OE ESTA, "ES MAS AMPLIA Y 

CORRESPONDE: AL CONCEPTO DE PROCESO, VALE DECIR, A LA 

OPERACIÓN COMPLEJA, PROGRESIVA Y METÓDICA, OUE PRODUCE EN EL VUEZ 

EL CONOCIMIENTO DE CAUSA, Y CUYA FINALIDAD CONSISTE EN 

POSIBILITAR LA DECLARACIÓN DEL DERECHO PENAL HA TERIAL, DE AH! OUE 

CONCLUYA DICIENDO "LA GENERALIDAD DE LOS AUTORES ESTA OE ACUERDO 

EN OUE ES EL CDNvUNTO DE ACTOS PR'?GRESIVD Y METóDICO, OUE SUCEDEN 

ENTRE EL MOMENTO EN OUE SE PIDE LA ACTUACIÓN DE LA LEY Y AOUltL EN 

OUE DICHA ACTUACIÓN SE VERIFICA, OUE PROCEDEN HACIA EL MOMENTO 

FINAL•. (41 

(3J CFR. OOERIGO, /'1ARIO A. OcRECHO PROCESAL PENAL, PAGS. 33 Y 
SIGS. NOTAS 22 y 23. TOMOS l y ll 2A. EOICióN, DEPALMA, BUENOS 
AIRES 1980. 
(4) OOERIGO, 1'1ARIO A •. OP. CIT; PAG. 33. 

4 



EN NUESTRO O_ERECHO PATRIO, COL IN SANCHEZ EMITE- 'iJN CONCEPTO DE 

PROCESO PENÁL Y PARA ELLO PARTE (}{¡ árRO PREVIA~ENTE OAOO SOBRE EL 

PROCEOIMIENTO. No'sIN ;;UÚ:IFr~AR:-.oUE ELLO-OBEDECE AL HECHO OE OUE 

ESTE GLTIMO ·CONTIENE UN CONCEPTO GENERAL ~UE ENVUELVE OENTRO OE 

TENOR, EL PROFESOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA OE 1'1EXICO, DEFINE AL PROCESO PENAL 

COMO UN DESARROLLO EVOLUTIVO OUE INDISPENSABLEMENTE SE SIGUE PARA 

EL LOGRO DE UN FrN, PERO NO UN FIN EN st MISMO, SINO MAS BIEN 

COMO MEDIO PARA HACER MANIFIESTOS LOS ACTOS DE QUIENES EN éL 

INTERVIENEN, LOS CUALES DEBERAN LLEVARSE A CABO EN FORMA 

ORDENADA, PUES EL SURGIMIENTO DE UNO, SERA EL QUE OC LUGAR A SU 

VEZ¡ AL NACIMIENTO DE OTROS, Y AS! SUCESIVAMENTE, PARA OUE 

MEDIANTE SU PREVIA OBSERVANCIA SE ACTUALICE LA SANCIÓN PREVISTA 

EN LA LEY PENAL SUSTANTIVA .. (5), POR OTRA PARTE Y EN CUANTO AL 

PROCEDIMIENTO. EL AUTOR EN CITA LO DEFINE DICIENDO: "EL 

PROCEDIMIENTO ES EL CONJUNTO DE ACTOS Y FORMAS LEGALES OUE DEBEN 

SER OBSERVADAS OBLIGATORIAMENTE POR TODOS LOS OUE INTERVIENEN1 

DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ENTABLA LA RELACIÓN JURLDICA MATERIAL 

DE DERECHO PENAL 1 PARA HACER FACTIBLE LA APLICACIÓN DE LA LE'I' A 

UN CASO CONCRE'TO •. (6) 

OTROS AUTORES COMO GARCÍA RANIREZ, CONCIBEN AL PROCESO PENAL 

SINT/tTICAMENTE SEGÚN EXPRESIÓN DEL PROPIO TRATADISTA; ASÍ1 LO 

CONSIDERA COMO UN MEDIO JURISDICCIONAL PARA LA SOLUCIÓN O 

COMPOSICIÓN DEL LITIGI01' EXPEDIENTE INSTRUMENTAL1 POR LO TANT01 

PARA LA RESOLUCIÓN OE UNA CUEsTION HA TE'RIAL O SUSTANTIVA• 

(5) COLIN SANCHE'Z, G, OP. CIT. PAG. 59 
(6) COLIN SANCHEZ, G. OP. CIT. IOE/'1. 
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TERMINA 'EXPLICITANDO EL CONCEPTO· Y ARGUYE "AHORA BIEN,. EL PROCESO 

SE DESARROLLA CONFORME ,NORMAS TECNICAS, A REGLAS 

PROCEDIMENTALES, "ouE CONFIEREN' CUERPO Y FISONOMIA AL 

P_ROCEOIMIENio·._·· f7J eo~ OTRA PARTE, ,MIENTRAS OUE ARILLA BAs EN 

- FORMA AÓN MAS_'RESUMIOA-'si:' CCJNCRÚA 'A' i:XPRESAR QUE "EL PROCESO ES, 
. . - . . .. 

POR - LO QUE HACE .. 'A 11ÉXIco; Ei.. PERIODO OE PROCEDIMIENTO QUE, COMO 

VEREMOS POSTERIORMENTE; ·,SE 'INICIA CON EL AUTO OE FORMAL PRISIÓN" 
_-_ - ,'.¡_o''.-_:__' __ '_c>c--_-,, 

r .ouE EL PROCEDIMIENTO, E1i~-i:AMsro " ... ESTA coNsrrrutoo POR EL 

--
CONJUNTO OE _ ACTOS,. VINCULADOS ENTRE SI POR RELACIONES OE 

CAUSALIOAO y FINALIDAD Y REGULADOS POR NORMAS JURIOICAS, 

EJECUTADAS. ·POR ··ÓRGANOS~ PERSECUTORIO Y JURISDICCIONAL, EN EL 
·.. .,'.,•.:· .·.-.'. . 

. EJERCICIO OE •. sus:RE~PECTIVAS ATRIBUCIONES. PARA ACTUALIZAR SOBRE 

EL 1.uroR''. o'· · PARTtCIPE oE uN DELITO LA coNMINACióN PENAL 

·ESTABLECIDA- EN' LA LEY" . (8J, DtAZ OE lEóN TRATANDO DE PROFUNDIZAR 

·EN_. LA CONCEPTUACIÓN DEL PROCESO EN SU GRAMATARIO JURIDICO, 

SOSTIENE· .DUE ESTE",,, ES UN CONJUNTO DE ACTOS PROCESALES, 

fIGAOOS ENTRE St COMO UNA RELACIÓN JUR!OICA, POR VIRTUD DEL CUAL 

-EL- - ESTADO OTORGA SU JURISDICCIÓN CON OBJETO DE RESOLVER LOS 

LIGIOS O RELACIONES OE DERECHO SOMETIDOS A SU DECISióN" Y 

ASIMISMO PUNTUALIZA --- "EL PROCESO. PUES, ES UNA SERIE DE ACTOS 

ONCATENADOS QUE SE DESARROLLAN, PROGRESIVAMENTE, PARA LLEGAR A UN 

FlN NATURAL, OUE ES LA SENTENCIA DEFINITIVA CON CALIDAD DE COSA 

JUZGADA Y RESOLUTORIA DEL CONFLICTO". (9) 

(7) GARCIA RAM!REZ, S. DERECHO PROCESAL PENAL, PAG. 35. EDITORIAL 
PoRRóA, 5D EoicióN, 11ÉXICO, 1989. 
18) ARILLA 8AS, F. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN 11ÉXICO. PAGS. 2 y 
SIGS, EDITORIAL KRATOS llJA. EDICIÓN, 11ÉXICO 1992. 
(9) GARCIA OE·lEóN, 11ARCO A., DICCIONARIO DEL DERECHO PROCESAL 
PENAL, PAG. 1393, EDITORIAL PORRÓA, T2. 11EXICO 1985. 
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POR ÓLTIMO,''SiL VA SIL VA : CONÓÚffANDOSé A OéSTÁCAR L~- EVOLUcÍóN Ó;L 

co;c¡;pfo - P~ocEso;, · ABREVIA y ilos orcé oué "éN SUMA, éN LO ouE 

p,;,~;~E ~;r~;rR·coINc~oéZ~IA Es éN oué n PROCéso coNsisTé éN UNA 

ACTIÍlioil'o.-:-cuN~ :-ACTUAR.:.UNA SéRIE o CONJUNTO Dé ACTOS. CON UNA 

FINALIDAD .ESPéC:tl"ii:A. SEGÓN ALGUNOS TAL FINALIDAD éS EL ACTUAR o

APLiCAR _ LA -LEY- Y# SEGÓN OTROS, ES DIRIMIR UN CONFLICTO. EN ESTE 

ACTUAR ORIENTADO A UN FrN, ALGUNOS ALUDEN A LOS SUJETOS QUE 

REALIZAN O PARTICIPAN éN TAL ACTUACIÓN •••••• ALGUNOS ESTUDIOSOS, 

ADéMAS Dé PRéCISAR éSTé ACTUAR, PONEN EL ACENTO éN éL CONTENIOO 

DEL ACTO O ACTUACIÓN, DE MANERA QUE CUANDO ALUDEN A UN CONTENIDO 

PéNAL DéL ACTUAR. éL PRDCéSO ES PENAL• 001 ESTE AUTOR SOSTIENE", 

ADEMAS, QUE •LA IDEA DE PROCESO PENAL DEBE A SU VEZ DESLINDARSE 

DEL CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO PENAL ... DEL PROCESO 'RECORDAMOS 

OUE IMPLICA éSA SUCéSióN Dé ACTOS A OUé NOS HEMOS RéFERIDO. PERO 

UNI,OOS EN ATENCIÓN A LA FINALIDAD COMPOSITIVA DEL LITIGO, Y ESTA 

FINALIDAD ES LA OUE DEFINE AL LITIGIO. DE CIERTA FORMA, UN 

PROCEDIMIENTO ORIENTADO A LA SOLUCIÓN COMPOSITIVA ES UN PROCESO 

EN LA MEDIDA EN QUE TAMBI~N COMPRENDA LOS NEXOS ENTRE LOS SUVETOS 

Y NO Sé OUéDé éN LO MERAMENTE° RITUAL•. (1 /} 

NUESTRA POSICION. 

POR NUESTRA PARTE1 ACOGEMOS LA O~FINICióN QUE DE PROCESO PENAL 

EMITE° PRiéTO CASTRO, POR CONSIOéRAR QUé éN éLLA NO SóLAMéNTé HAY 

NITIDEZ Y DISCRIMINACióN DE CONCEPTOS 1 SINO QUE DE LA MISMA 

AFLORA LA NATURALéZA JURIDICA, EL 08.JéTO Y éL FIN Dé éSTé; éL 

AUTOR HISPANO. CONSIDERA AL PROCéSO PéNAL COMO LA "ACTIVIDAD POR 

(10) SILVA SILVA, J.A., OéRéCHO PROCESAL PENAL, PAG. 106. EDIT. 
HARLA, NeXICO 1990. 
(//) 
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MEDID DE: LA. CUAL EL ESTADO PROTEGE AL ORDEN JURÍDICO POBLICO, 

CASTIGANDO Los ii.úos DEFINrDos édHo PUNIBC~s PoR' ~¡ DERECHO PENAL · 

iY,. EN. s; ~A;o, .· ~ACIENDO ¡,;;~iiv,// LA RisÚTiJ~ió~.·.. INDEMNIZACióN 

· or REsARcrMiiNro '1ifii·'aAno éivi:Z:' cAusAoos i>oR ·Los t>tisMosj •; r 12J 

··E~f=¡i~'éri ;f¡JtA;~~ifrr'i~~~DEi~~~CE;;PENAL ACOGIDA POR NOSOTROS 

ADvERTIMos ~i. ';,.5¡;¡,~T() 'p"¡¡;t}l:isrA oE itsú. ~uEs TAN PÚBLICA Es LA 

jtJRI~D;é'cróN:;.\t~s;~E;;~Ri;:c~~o POBLICA TAMBIENES LA FUNCIÓN 
._::~-o-;.Ci "·· -" - ""-":-;.- ~:...-o.:;:=-o'"'-- ·~~',""--- _ • ...,, 

OEL ffIS.f1]?., ' /.A.0~0Ué~s!:BIEf>I VEMOS POR UNA PARTE. CUANDO EL 

CoNsTifur~NT~ . ESTABLÉció EN EL CONTEXTO DEL ART. 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS NEXICANOS OUE LA 

IMPOSICIÓN DE LAS PENAS ERA Y ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA 

AUrORIDAD JUDICIAL, DESDE ESE MISMO MOMENTO ELEVÓ A GARANTÍA 

PENAL AL PRINCIPIO DE JURISOICCióN, lEGITIMANOO CON ELLO A JUECES 

Y MAGISTRAOOS A OUIENES COMO TITULARES DE LOS TRIBUNALES 

ENCARGAOOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA. LES OTORGÓ POOERES Y CONFIRIO 

FACULTADES PARA LA REALIZACIÓN DEi LA JURISDICCIÓN. Y POROUE, POR 

OrRA PARTE, EL LEGISLADOR CONSTITUYENTE AL ESTABLECER EL 

PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD PENAL EN LOS PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO 

DEL ARTÍCULO 14 DE NUESTRA CARTA NAGNA, IMPUSO, ASIMISMO, LAS 

GARANT1AS PENALES DE LEGALIDAD DEL DELITO Y LA DE QUE QUEDA 

PROHIBIDO IMPONER PENA ALGUNA SIN UN JUICIO PREVIO CON LAS 

FORMALIDADES DE UN DEBIOO PROCEOIMIENTO, IDENTIFICADAS CON LOS 

AFORISMOS UNIVERSALES DEL "NULLUM CRIMEN SINE PREVIA LE.GE" 

"NULLUN POENA SINE PREVIO LEGALI IUDICIO" CUYOS APOTEGMAS 

SIGNIFICAN QUE NO PUEDE CONCEBIRSE COMO DELITO NINGUNA CONDUCTA 

(/2) PRIETO CASTRO, l •• CUESTIONES DE DERECHO PROCESAL, PAG. 288, 
EDIT. REUS, NAORID 1947. 
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.. . 1 

SI NO HA SIOO OECLARAOA PREVIAl'fENrE,·COHO. TAL'·EN"UNA .LEY; Y, QUE 

- .... \ 

LAS FORl'fALIOAOES OE UN. PROCEOIMIÉNTO,: ·~ESPECTIVAMENTE;. 

FUNCION DEL PROCESO 

PUES BIEN, OE ESTA ÚL TIHA GARANTIA PENAL INFERil'fOS LA rNOOLE 

PÚBLICA DE LA FUNCIÓN DEL PROCESO PENAL ATENTOS A QUE ESTE, SE 

ENCUENTRA REGULADO POR UN PREORDENADO PROCEDIMIENTO COMPUESTO DE 

NORMAS PROCESALES ESTABLECEDORAS DE UNA SERIE DE FORMALIDADES A 

EFECTO; PRECISAMENTE; DE DAR VALID~Z A LA PRETENSIÓN PUNITIVA LO 

CUAL TRAE COHO INELUDIBLE CONSECUENCIA QUE LAS SENTENCIAS YA SEAN 

CONDENATORIAS O OBSOLUTORIAS; NO PUEDEN, COMO ANTES DIJIMOS; SER 

DICTADAS MAS OUE POR LOS JUECES O MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

PODER VUDICIAL, SIN QUE PREVIAMENTE SE HAYAN CUMPLIDO CON 

IRRESTRICTO RESPETO LAS DEBIDAS GARANTrAs PROCESALES. so PENA DE 

SU NUL CDAD. EN SIJl'fA, PORQIJE LA ACTUACIÓN OE LA LEY ESTA ENCARGADA 

A LOS ÓRGANOS PÚBLICOS PARA APLICARLO CON LAS DESIOAS GARANTrAs 

LEGALES, 

OBJETO OEL PROCESO PENAL • 

IGUALl'fENTE, DE LA REFERIDA DEFINICIÓN DE PROCESO PENAL 

OESPRENOEMOS EL OBJETO DE ESTE IDENTIFICANDOLO CON EL 

DESCUSR Il'fIEN TO DE LA VERDAD REAL E HISTÓRICA QUE; A TRAV~S DE 

TODA LA ACTIVIDAD PROCESAL; SE BUSC~1 PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA 

OE UN HECHO HUMANO CONSIDERADO COMO OELICTUOSO y 

DESLINDAR RESPONSBILIOAOES A SUS AUTORES, CóMPLICES O 

ENCUBR IOORES. 

9 



FIN DELPRoCESO • 

. Y,'ASIMISHO,,.SU Fiii, _POROUE OESOEEL MOMENTO-EN OUE SE INCOA éL 

PROC~~Ó ._;-PEN~f- 'ELLOc CONLLEVA' LA FINALIOAO DE DETERMINAR SI EN EL 

CASO -if;•,-,',, PARTICULAR cEL ESTADO, A TRAVl!S DE SUS ÓRGANOS DE 

PROC~RAC{ó~ ~ AD~I~ISTRACióÑ ~E ~USTICIA - APARTE DE .JUSTIFICAR sus 

.ACTOS ANj;EL~;s}5CiidíiD.Ú:~'tCÜEN;R~;EN A;,TITUD DE EJERCER EL IUS 

PUNIÍrNOI> ES~O. ú; SUQERECHO A ~ASTIGÁR. 

lA ,INSTRUCCION; _'sfiGUN LA DOCTRINA Y LA .DOCTRINA DE LA SUPREHA 
CORTE DE JUSTICIA_DE·_LA.NACION. -. . ... 
SENTADAS Puis L~S-,--sASEs SDEiRE-LO OUE ENTENDEMOS POR PROCESO 

PENAL, SU OBJETO Y SU FtN (ENTENDIDO COMO FINALIDAO Y NO COMO 

FINALIZACIÓN}, ASI COMO LO QUE COMPRENDEMOS POR PROCEDIMIENTO, 

TOCA AHORA ENTRAR DE LLENO A LA PARTE SUBSTANCIAL DE NUESTRO 

TRABA.JO DE Ti!SIS:_ 

LA INSTRUCCION 

EN NUESTRA CONSIDERACIÓN, LA CUESTIÓN DEL OS.JETO DE LA 

INSTRUCCIÓN PENAL SE HA HECHO CRECIENTEMENTE CONTROVERTIBLE EN EL 

CAMPO DE LA CIENCIA DEL DERECHO PROCESAL PENAL ACTUAL, PUES QUE 

LA DENOMINACIÓN DE ESTA, SE HALLA PRDBLEMATIZAOA SI TENEMOS EN 

CUENTA OUE GRAN PARTE DE LA DOCTRINA LA MENCIONA COMO SINÓNIMO DE 

SUMARIO Y HASTA DE PLENARIO, LO CUAL CONDUCE A UN CONSIDERABLE 

NIVEL OE EQUIVOCIDAO. 

CIERTAMENTE, MIENTRAS QUE AL TENOR DE LA VOZ INSTRUCCIÓN PENAL 

MANUEL 0SSORIO EN SU GRAMA TARID .JURIDICO HACE ALUSIÓN A LA NOCIÓN 

QUE DE LA MISMA PROPORCIONA FLORIAN EN EL SENTIDO DE QUE APARTE 

DE CONSTITUIR LA PRIMERA FASE DEL PROCEDIMIENTO, TIENE POR OS.JETO 

'º 



"RECOGER, EL_ :MATERIAL PARA OETERMINAR POR LO MENOS 

A¡;ROXIMADAMENrE• ',SI-EL HECHO DELicrrvo si- HA coHETioo y ouuN SEA 

'sú 'AÜTqR r':cuAL'isu:cuLPABii.jÓAO" --- EL AUTOR HISPANO PASA A 

DEFINICIÓN NO ES EXACTA 

SALVb-E'f/''$(/,//i;rr,;,A F~'fEi~A:o_uÉ. P:OR LO MENOS EN ALGUNOS PAISES, 
~ . .;::,..:_-:,.-_ ,__.__ ~ =,ó-,- - • 

LA' FIJACIÓN DE SU CULPABILIDAD --- Y, AGREGA --- EXCEDE OE LA 

FUNCIÓN "INSTRUCTORA PARA SER CONSIDERADA EN EL PERIDOO DEL 

PLENA.RIO Y FIJADA EN LA SENTENCIA. LA INSTRUCCIÓN PENAL SE FIJA 

EN LA FORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL SUMARIO, HASTA SU TERMINACIÓN 

POR SOBRESEIMIENTO O POR ELEVACIÓN A PLENARIO 03J EL 

PROPIO TRATADISTA AL EXPONER LO CORRESPONDIENTE SOBRE LA VOZ 

SUMARIO, NOS INFORHA: "EL PROCESALISTA NICETO ALCALA-ZAHORA 

CASTILLO HA SEflALAOO OUE YA LA LEY OE ENJUICIAHIENTO CRIHINAL 

ESPAflOL DEL AflO 1882 CONTIENE UNA SUENA DEFINICIÓN LEGAL CUANDO 

OICE "CONSTITUYEN EL SUMARIO LAS ACTUACIONES ENCAMINADAS A 

PREPARAR EL JUICIO, Y PRACTICADAS PARA AVERIGUAR Y HACER CONSTAR 

LA PERPETRACIÓN DE LOS DELITOS CON TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS CJUE 

PUEDEN INFLUIR EN SU CALIFICACIÓN Y LA CULPABILIDAD DE LOS 

DELINCUENTES, ASEGURANDO SUS PERSONAS Y LAS RESPONSABILIDADES 

PECUNIARIAS DE LOS MISMOS'"~· CONCEPTO OUE POR SU CUENTA 

COMPLEMENTA DICIENDO QUE EL SUMARIO REPRESENTA '"EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PREPARATORIO OUE TIENE POR OBJETO REUNIR LOS ELEMENTOS DE 

(/3) OssORIO, 1'1ANUEL. DICCIONARIO DE CIENCIAS JURIOICAS, 
POLITICAS y SOCIALES. PAG. 389. EDIT. HELIASTA. BUENOS AIRES. 
ARGENTINA, 1978. 
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CONVICCION INDISPENSABLE PARA DILUCIDAR SI .SE PUEDE o NO ACUSAR, 
-. ,. -. - .. - ' ' 

DURANTE EL . PLENARIO; 'A' U~Á Ó .MÁS: PERSONAS 

CULP~BLES oi UNO o ;.,ÁsÓ~e¡},~stf/4):. 
oErERMIN~DAS~ COMO 

DISCRININAcION DE Los éoNCEPTDs INsrRuccwN. sUf1ARID r PLENARIO.· 

POR OTRA PARTE, DISTINTOS AUTORES NOS HABLAN SOBRE LA SINONIMIA 

DE LOS CONCEPTOS INSTRUCCIÓN, SUMARIO Y PLENARIO: ASI, EL AUTOR 

HISPANO áL TIMAMENTE CITADO, EN LA NOTA I 18 DE SU ESTUDIO "EN 

TORNO A LA NOCIÓN DE PROCESO PRELIMINAR, NOS DICE DUE "LA PALABRA 

SUMARIO TIENE PROCESALMENTE VARIOS SIGNIFICAOOS.,.CJ ES SINÓNIMO 

DE INSTRUCCIÓN EN EL ENJUICIAMIENTO PENAL , • , ". f/5} DDERIGO, POR 

su PARTE, SENALA QUE ·suHARIO ES EL CONJUNTO DE ACTOS PROCESALES 

REALIZADOS DESDE EL MOMENTO EN OUE Sé" DISPONE LA INSTRUCCIÓN, 

HASTA AOU/tL EN OUE SE DECRETA SU CLAUSURA • , . ". (16} Y MIENTRAS 

Frx ZAMUOIO EXTERNA OUE ªLA INSTRUCCIÓN ES TAMBIEN DENOMINADA 

SUMARIO JUDICIAL Y SEGON LA DOCTRINA MEXICANA, EN LA MISMA SE 

HACE INVESTIGACIÓN POR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA 

DE LOS DELITOS Y LA RESPONSABILIDAD O IRRESPONSABILIDAD DEL 

ACUSADO" f/?J PEREZ PALMA NOS LLEGA A DECIR, INCLUSIVE, OUE "ESA 

PARTE DEL PROCEDIMIENTO A LA OUE NOSOTROS LLAMAMOS .. INSTRUCCION", 

ES LA MISMA QUE EN OTROS PA1SES ES CONOCIDA CON EL N0/'1BRE DE 

"PLENARIO"' !SIC}. (18}. 

(/4) IDEM. PAG. 729. 
f/SJ ALCALA-ZAMDRA Y CASTILLO, N. "EN TORNO A LA NOCIÓN DE 

PROCESO PRELIMINAR". DP. CIT. T. I. PAG. 477. 
(16} 0DERIGO, 11ARID A. OP, CIT. PAG. 427 
(17) FIX ZAMUDID, H. Voz "PRDCEDIHIENTDS PENALES. EN DICCIONARIO 
JURIDICD NEXICANO, PAG. 
f/8J PEREZ PALMA., GUIA DE DERECHO PROCESAL PENAL PAG. 520, EDIT. 

CARDENAS 11EXICO. 
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AHORA _BIEN, EN CUANTO A .DEFINICIONES· OE LA INSTRUCCIÓN EN sr. 

COL IN SANCHEZ siiohJEJAR -OE REFERIRSE A LA INSTRUCCIÓN JUDICIAL, 
; .... , ' . • ... 

SOSTIENE ... OUE_-·.Es .. LA _-"ETAP.A PROCEDIMENTAL EN OONOE SE LLEVARAN A 

CABO:.: ACTOS ··PROCESALES; - . ENCAHINAOOS A LA COMPROBACIÓN OE LOS 

ELEMÍ;~i-o~ i:Jii oii.iTo; y ~L. CO~OCIMIENTO OE LA RESPONSABILIDAD O 

IN'ii~i~~I~-:'~~2 SUPUESTO SUJETO ACTIVO; EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, A 

TRAVitS OE :LA PRUEBA CONOCER A LA VERDAD HISTÓRICA LA 

PERSONALIDAD DEL PROCESADO, PARA ESTAR EN APTITUD DE RESOLVER, EN 

SU OPORTUNIDAD, LA SITUACIÓN JURlOICA PLANTEADA", (/9) t1AS 

ADELANTE, EL PROPIO AUTOR ASEVERA QUE "LA INSTRUCCIÓN SE INICIA 

CUANDO EJERCITADA LA ACCIÓN PENAL, EL JUEZ ORDENA "LA RADICACIÓN 

DEL ASUNro•, PRINCIPIANDO AS! EL PROCESO, y CONSECUENTEMENTE, LA 

TRILOGIA OE ACTOS OUE LO CARACTERIZAN: ACUSATORIOS, DE DEFENSA Y 

DECISORIOS , .. --- PARA SEGUIDAMENTE CONFIRMAR DICIENDO OVE LA 

INSTRUCCIÓN SE DIVIDE EN EL DISTRITO FEDERAL, EN DOS ETAPAS 

--- ... EL PRil'1ER PERIODO ABARCA, DESDE El .AUTO DE INICro· o DE 

RADICACIÓN, HASTA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN: EL SEGUNDO, 

PRINCIPIA CON EL AUTO MENCIONADO EN ÓLTIMO TERMINO Y CONCLUYE CON 

EL AUTO OUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN" f20J, 

(/9) COLIN SANCHE"Z, G, OP. CIT. PAG, ·277. 
f20J _IBIDE"M,_ 
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NUESTRA PDSICIDN. 

·EN NUESTRO CONCEPTO Y' MÚY: ."A PESAR OE LOS CRITERIOS 
-~. --i· - : - :· :·, '. -

.JURISPRUDENCI~LES (2/J '.Y_ ;~ ·/.,A; rNCAROINÁCióN OUE OE LA 

•INSTRUCCIÓN HACEN LOS ~óo;~~il)ÉoiJR),~.;ÓE )~oc;;IMIENTOS ·PENALES y 

EL RESPECTIVO DEL "" 0IS.TRITO)FÉOERA.l'.:.'EN SUS CORRESPONDIENTES 

CONTEXTOS,. AS! COMO LA DOCTRINA NACIONAL DOMINANTE, LA 

INSTRUCCIÓN, 'COMPRENDE ONICAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA SENALAOA EN LA FRACCIÓN I DEL ART!CULO / DEL 

ORDENAMIENTO FEDERAL PROCESAL PUNITIVO, PUES EL DE PREINSTRUCCióN 

E INSTRUCCIÓN A OUE SE CONTRAEN LAS FRACCIONES II III DEL 

CITAOO CUERPO DE LEYES, PARA NOSOTROS, SON LOS OUE VERDADERAMENTE 

CONSTITUYEN EL PROCESO PRELIMINAR AFLORADO POR ALCALA-ZAMORA Y AL 

OUE SEGUIDAMENTE LE DEDICAREMOS LA ATENCIÓN, NO SIN ANTES DE.JAR 

DESTERRADA LA SINONIMIA ENTRE LOS CONCEPTOS OE INSTRUCCIÓN PENAL 

Y SUMARIO. 

EN EFECTO, EL SUMARIO DENTRO DE LA CIENCIA DEL DERECHO PROCESAL 

PENAL SÓLO VIENE A SER UN TIPO DE PROCESO EL CUAL ONICAMENTE 

(2/J NUESTRO MAS AL TO ÓRGANO OE CONTROL CONSTITUCIONAL, EN FORMA 
INDIRECTA HA REITERADO EN DIVERSAS EJECUTORIAS SU TESIS SOBRE LA 
INSTRUCCIÓN, ASI, HA DICHO: "EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL SE 
REALIZA CUANDO EL MINISTERIO Pó8LICO OCURRE ANTE EL JUEZ Y LE 
SOLICITA OUE SE AVOQUE AL CONOCIMIENTO DEL CASO; Y LA MARCHA OE 
ESA ACCIÓN PASA DURANTE EL PROCESO POR TRES ETAPAS: 
INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y ACUSACIÓN. LA PRIMERA TIENE POR 
08.JETO PREPARAR EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN OUE SE FUNDARA EN LAS 
PRUEBAS OBTENIDAS; EN LA PERSECUCIÓN HAY YA EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES Y ES LO OUE CONSTITUYE LA INSTRUCCIÓN; 
Y EN LA TERCERA, O SEA LA ACUSACIÓN, LA EXIGENCIA PUNITIVA SE 
CONCRETA Y EL f1INISTERIO PúBLICO PUEDE YA ESTABLECER CON 
PRECISIÓN LAS PENAS QUE SERAN OBJETO DE ANALISIS JUDICIAL Y, POR 
LO MISMO ESTA ETAPA ES LA OUE CONSTITUYE LA ESENCIA DEL JUICIO, 
YA QUE EN ELLA PEDIRA~ EN SU CASO LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y PECUNIARIAS* INCLUYENDO EN ESTAS LA 
REPARACIÓN DEL OANO, SEA POR CONCEPTO OE INDEMNIZACIÓN O DE 
RESTITUCIÓN DE LA COSA OBTENIDA POR EL DELITO. 
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TIENE) ~E .•• CO~ó~ C~~ ;,¿ PR~cE"so ÓROINARIO SU CALIDAD CONTENCIOSA, 
·~ ~ ,,-, -·.-;·-- :r-- :-.'··· .. ~ .. : .. -· - . : 

EMPERO,: OÍFERENCIANOÓSE. ··OE.···. ESTLÓLTIMO .POR DETERMINADAS 
~-. --_;-' . - . - "°'""5º·' - " .- ·-·)-

i:rRi:tiNsr-;mcJ:As i:o;.,ó •ii.· FLAGRANTE oiiiáo POR EviMPL o. o BIEN, 

oTRAs }'Ecu1.iA',;j¡JA'o~i:.•TAi:i~. i:ii110 c1LREouccl:óN: oE TRAMrrEs. __ , ... ~:---- __ -,;_~:;; ... - ··---q - - -

POR 

LA 

·ci/Áj.ITtÁ···: DE;;¿A PENA/cLA::•opoÍmiNioiui DE 'ALEGAR Y OFRECER PRUEBAS 

°ETCÉTERA;" ~'v7Pail''"t!cifiriili~' :úfí/·'h1iff~;¡ÁcróN. ABREVIADA y ACLARADA A 

. EFECTOS DE ' SIHPLIFICÁR;· Y ;:~éTiVÁR. PRECISAMENTE EL PROCEDIMIENTO, 

DE 'EsT~S ··;,,j;GUM'itn'~;; ?N~"r:E~i'Nu~i~RA CONVICCIÓN PARA CONCEBIR A LA 

]ti/STRUCCÍÓN PENAL· COÍ10·:1.11s ··Jii:TUACIONES PRACTICADAS PARA AVERIGUAR 

CON TODAS LAS ·CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN INFLUIR EN SU 

TIPIFICACIÓN, Y. LA RESPONSABILIDAD PRESUNTA OE LOS OUE EN ELLOS 

HAYAN PARTICIPADO IDENTIFICANDO Y, EN SU CASO. ASEGURANDO SUS 

PERSONAS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXIGIBLE A LOS MISMOS. ES 

PERTINENTE, EMPERO, HACER LA ACLARACIÓN QUE DICHA CONCEPCIÓN LA 

HEMOS INFERIDO OE LA REDACCIÓN OEL ARTICULO 299 OE LA 

LEY DE EN.JUICIAMIENTO CRIMINAL ESPAROL, POR CONSIDERARLA LA MAS 

ACERTADA Y CERCANA A NUESTROS PROPÓSITOS, AJUSTANOONOS, DESDE 

'LUEGO, A NUESTRO SISTEMA DE DERECHO Y EN ATENCIÓN A OUE EL 

LEGISLADOR HISPANO LO HIZO EN FUNCIÓN OEL SUMARIO; LO ANTERIOR, 

HA SIDO AS! ADEMAS DE APOYARNOS EN EL CRITERIO DE ALCALA-ZAMORA 

QUIEN, A SU VEZ, SE BASA EN EL JUICIO EXTERNADO POR BECENA 

CITADO POR EL AUTOR EN COMENTARIO, AL DECIR OUE PROCESALMENTE 

SUMARIO "VALE TANTO COMO PROCEDIMIENTO BREVE, ALIGERADO DE 

TRAMITE SI SE LE COMPARA CON EL ORDINARIO OEL RESPECTIVO COOIGO 

PROCESAL " ( 22) • 

f22J ALCALA-ZAMORA N. EN "EN TORNO A LA NOCION DE PROCESO 
PRELIMINAR" EN, Op. CIT. PAG. 477 T. I. NOTA 118. 
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AL .¡IJ,CWERTI('l .OUE.LA N~CION oé ]NSTRUCCION PENAL, ASi COMPRENDIDA 

POR 'N().s,of!JOS;; HA. SIDO AJUSTANDf?NOS AL SISTEMA DE DERECHO QUE NOS 

~IGE·EN'¡~ ;ATERiA: HEMOS QUERIDO DECIR OUE PARTIMOS DEL SISTEMA 
' .. :,:''·:-> :·.; 

MIXTO, ·'·poR' · ENTENDER QUE ESTE MEZCLA TANTO INGREDIENTES 

COMO ACUSATORIOS Y PORQUE SI BIEN ES CIERTO COMO 

.DICE. GIMEND SENoRA QUE "EN EL PROCESO PENAL VIGENTE PREDOMINA, 

.POR ÉL CONTRARIO, EL PRINCIPIO DE INVESTIGACióN" (23), NO ES 

1'rENOS EXACTO QUE ESTE PRINCIPIO ENSENOREA ESPECIALMENTE EN EL 

PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 

I DEL NUMERAL I DEL CóoIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

VIGENTE Y OUE, PARA NOSOTROS, COMO ANTES DIJIMOS, CONSTITUYE LA 

INSTRUCCIÓN PENAL PUESTO OUE EL NOCLEO ESENCIAL DE ELLA, DE LA 

INSTRUCCIÓN, ESTA CONFORMADO NI MAS NI MENOS OUE POR LA 

INVESTIGACIÓN DIRECTA REALIZADA POR EL 11INISTERIO PóBLICD Y SUS 

ÓRGANOS AUXIL'IARES DIRECTOS COMO SON LA PDLICIA JUDICIAL LOS 

SERVICIOS PERICIALES, LO CUAL LE PERMITE AL ÓRGANO DE LA 

ACUSACIÓN HACER CONTACTO INMEDIATO CON LOS PROBABLES 

RESPONSABLES, CON LOS HECHOS Y CON LOS DATOS OUE DEBEN SERVIR 

PARA INDAGAR LO OUE PRIMERAMENTE INTERESA, ESTO ES, SABER LA 

NATURALEZA Y CIRCUNSTANCIAS, AS! COMO LA IDENTIFICACIÓN DE 

OUIENES HAYAN PARTICIPADO EN LOS HECHOS GENERADORES OE LA 

INSTRÚCCIÓN PENAL PARA DETERMINAR SI CONSTITUYEN o NO DELITO Y, 

EN ESA MEDIDA, EL LLAMADO ÓRGANO TECNICO DE LA ACUSACIÓN PUEDA 

ESTAR EN APTITUD DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL O OBSTENERSE EN EL 

EJERCICIO DE .ELLA. 

(23) GIMEND SENDRA, JOSE V. FUNDAMENTO DEL DERECHO PROCESAL, PAG. 
209, EOIT. CIVITAS. 11AoRIO, ESPANA. 1981. 

16 



LA CONVICCIÓN · oÍ;· LA>R"iiCEDENTE ,'ASEVERACIÓN, NO OMITIMOS 

ixTERtJÁRii,';~~ ~i~o '¡/o~o ::¿~~i~üi~cI~ ~EL ;IS TEMA PROCESAL MIXTO 

o ANGLiJCFR~~~~s· EN :-', ~L::-aui:sE HAYA INMERSO NUESTRO DERECHO 

~~Óc¡SAL )i~AL;. PE',ú'.~~RTI~ÚL~RMENTE POR EL PREDOMINIO DEL 

¡,/¡{i/ú::ii>ió 'oE ~~:Es}¡¿¿~ÓN EN LA FASE CORRESPONDIENTE AL 
- - -:, .-.-.- ·- ,. - - .--.-~o, .;·- ~. -- -·-, 

,_PROCEDIMIENTO~'- DE,c AVERIGUACIÓN - PREVIA Y NO EN EL DE LA 

PRE INSTRUCCIÓN - E ' INSTRUCcióN, MANEJADOS POR LOS ORDENAMIENTOS 

DERECHO MEXICANO Y POROUE, POR OTRA PARTE, 
.t'· 

coi:Ncroii1os ·-1:0,¡'-t,As- AsEvERAcioNEs DE ALcALA-ZAMoRA EN cuANTo A 

QUE EN _PRIMER L-UGAFi, ";EL 11INISTERIO PóBLICO PUEDE INTERVENIR COMO 

INSTRUCTOR DE MANERA PARCIAL O TOTAL. PARCIAL, CUANDO COMO EN 

11ÉXICO, _ LA - FASE PREPARATORIA SE DIVIDE POR GALA EN DOS: LA 

AVERIGUACióN_A CARGO DEL 11INISTERIO PóBLICO, OUE OECIOIRA SI 

CONSIGNA O NO, Y EN CASO AFIRMATIVO, LA INSTRUCCIÓN POR 

ANTONOMASIA, ATRIBU!DA AL JUEZ INSTRUCTOR ••• ·---EN SEGUNDO 

TÉRMINO, POROUE COMO BIEN sEnALA --- "LA AVERIGUACIÓN MEXICANA, 

SUJETA ACASO ADREDE A UNA REGULACIÓN INSUFICIENTE, A F!N DE 

PERMITIR AL 1'1INISTERIO PóBLICO OBRAR CONFORME AL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD O DISCRECIONALIDAD EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 

Y NO A TENOR DEL DE NECESIDAD O LEGALIDAD, CULMINA COMO ACABAMOS 

OE EXPONER 1 CON LA LLAMADA CONSfGNACióN QUE VENDRIA A SER UN 

EQUIVALENTE ANTICIPADO DE PROCESAMIENTO, A RESERVA DE OUE OESPUES 

RECAIGA ESTE ... u --- Y1 FINALMENTE 1 PORQUE COHO JUICIOSAHENTE 

EXPONE A PROPOSITO DE CUESTIONAR SI CABE OVE EL MINISTERIO 

POBLICO DEJE DE CONSIGNAR CUANDO EXISTE DE POR MEDIO UNA LEGITIMA 

DEFENSA YA OVE CUANDO ASILO HACE 1 ---MLA INSTRUCCION SOBRE TODO 

ESA DE VIA ESTRECHA CONSTITUIDA POR LA AVERIGUACION MEXICANA1 NO 

BRINDA MARGEN PARA TALES VERIFICACIONES1 MAXIME SI EN ELLA LOS 
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PRINCIPIOS· OE. .:PUBLICIDAD. Y OE CONTRAOICCION SE .. ENCUENTRAN 

CEffCENAOOS ·. O .. ' EXCLUIDOS .. --'- PUES, TERHINA CONTUNDENTE --- EL 

HINISTERio: .. PVBLICO NO. ÉS UNA · .. HAGISTRATURA :.JURISOIC~NTE, SINO 

ÓNICAMENTE REOUIRENTE, y SI P~R ;;.~ ~NTE 'sI SE LE PERHITE 

OE 

HECHO, EN ÓRGANO JURISOICCIONÁL Nirt:;_f-T~v~; tA OUE ~o POSITIVO, ES 

DECIR, 'No POoRÁ cofloiNAR, PERiisI Evr"riln ~ti s~ coNoENE ••• •• r241 

PROCESO PRELI/1INAR Y NO INSTRUC,CION. 

SIN_ PRETENDER. DÁR ll"coliocÉR EN UN TRABA.JO COHO ESTE EL CONTENIDO 

DEL ENSAYO ELABORADO POR EL PROFESOR NICETO ALCALA-ZAMORA 

CASTILLO r2s1, BA.JO EL TITULO "EN TORNO A LA NOCIÓN OE PROCESO 

PRELIHINAR" Y MENOS AVN AHONDAR EN EL MISMO TANTO POR EL RIGOR 

CIENTJFICO, POR SU ORIGINALIDAD Y LA MAESTR1A CON QUE LA EXPONE,, 

COMO POR SU SITUACIÓN MERA/'1€NTE AFLORADA.. SEGÚN PALABRAS OEL 

PROPIO AUTOR; Y, EN PARTE TAMSI~N POROUE,, DICHO LO ANTERIOR,, EL 

PRESENTE TRABAJO HABRA DE CEhIRSE A LO QUE DENTRO DE MIS 

CAPACIDADES Y LIMITACIONES HE CAPTADO DEL REFERIDO ENSAYO ACOGIDO 

POR NOSOTROS PARA SUSTENTAR EN SUENA PARTE LA Ttsrs RECEPCIONAL A 

OUE SE CONTRAE ESTE DOCUMENTO. 

POR DE PRONTO BASTE SEfJALAR QUE EN RELACIÓN A LO PRIMERAMENTE 

INDICADO,, EN El SEflALADO ENSAYO EA AUTOR HISPANO CONSTRUYE Y,, CON 

ELLO,, DA NACIMIENTO A UNA TEORÍA DEL PROCESO PRELIMINAR CUYA BASE 

LA ENCUENTRA EN LA IDEA DE QUE EN ESTE1 AL IGUAL OUE EN EL 

PROCESO PRINCIPAL O DE FOND0 1 DICHA TEORÍA PUEDE SER ORDENADA 

(241 ALCALA-ZAHORA Y CASTILLO, N. EN "LEGITIHA DEFENSA Y PROCESO" 
EN OP. Cir. PAGS. 614-615, T. II. 
(25) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. EN "EN TORNO A LA NOCIÓN DE 

PROCESO PRELIHINAR" EN OP. CIT. T. [, PAGS. 453 Y SIGS. 
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MEOIANTE · PRINCIPI~S ABST~AcTOS' ~ CONS7'I~ÚTIVOS OE UN VEROADéRO 

'DE·· LA ·sisTÉMA oocTRINAL; :'f>ui;io ;u~.~EN Ei.LA . sE HABLA .. 

oiirERMINi}cióiJ. óiL .coÑí:E~t"óJ'>:'RocEsiY PREL:If1INÁR ouE Lo:.ABANDERA. DE 

. su NA ruRAlizA • Ju,?ióicA( liir•L'bk P~EsuPDEsros~ .>oi LA RELACIÓN 

.PR~~ESA¡:úÉ¡IHI~~Fi?~~~Ii~sLsgJ':rfJi;%B~;TD YF!N; D~OICANDO~. POR .. 

,.d~'i;/'1~/~~.c_y;~·:~~~~-;;.d'o~E~7;~~r;;~o:PARA EL; PROCEOIMIENTO. PRELIMINAR 

c... • l'Eií~C.; .•c.,;:,'"'1¿ '· ~; "'~,)"~ '·· · ·• ~~·. .• . . 
: ~- ·-, ' 

j¡EC~A~ ·L~S .ÁCLA~~CI~NES PRECEDENTES, EMPECEMOS. PÚES POR DECIR OUE . ~ -- :· . . ; . . . '.. -. . ' :· . ' ' -

LO . DUE PARA LA DOCTRINA DOMINANTE EN GENERAL ES LA INSTRUCCIÓN 

·f>ENAL';:p;4/ú:· NOSOTROS, EN REALIDAD, VIENE A CONSTITUIR EL PRDCéSO 

PRELIMINAR PéNAL OEL OUE HABLA EL TRATAOISTA ESPAflOL, HABIOA 

CUENTA OUE COMO LO ASENTAMOS EN APARTADOS ANTéRIORES, LA 

INSTRUCCIÓN PENAL DEBE CONTRAERSE A LA FASE DE AVERIGUACIÓN A DUE 

SE REFIERE EL DERECHO PROCESAL MEXICANO POR LAS RAZONES ALLÍ 

APUNTADAS Y A LAS CUALES REMITIMOS EN OBVIEOAO REPErITIVA Y, 

ADEMAS, PORQUE COMO ACERTADAMENTE EXPONE EL PREMENCIONADO AUTOR 

HISPANO A PROPÓSITO DEL TEMA OVE AHORA TOCAMOS: "SI AHORA, DE 

ACUERDO CON LA DOCTRINA DOMINANTE, COMPARTIDA INCLUSIVE POR 

AC~RRIMOS DUALISTAS CONCEBIMOS EL PROCESO PENAL COMO RELACIÓN 

JUR!OICA ENTRE UN JUZGADOR Y DOS PARTES, Y COMPROBAMOS QUE EN LA 

INSTRUCCIÓN NO EXISTEN EN RIGOR NI AQU~L NI ESTAS, SINO A LO SUMO 

DE MANERA APARENTE (CONTRADICTORIEDAD A VECES Y EN CIERTOS 

MOMENTOS), TENDREMOS QUE LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE OUE EL 

SUMARIO NO CONSTITUYE VERDADERO PROCESO, SI POR TAL ENTENDEMOS EL 

PRINCIPAL OE NATURALEZA CONTENCIOSA" f26J Y ES OUE DADA LA 

f26J ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. IOEM. PAG. l¡9/. CABE SUBRAYAR 
QUE NUESTRO AUTOR SE REFIERE TANTO A LA INSTRUCCIÓN 
ADMINISTRATIVA COMO A LA JUDICIAL ESTUDIADA POR LA DOCTRINA, 
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NÁTURALEZA: :'"INQUISITIVA. -.:áE -LA ·INÚRUCCION, CifYAS- ACTUACIONES 

PR~cEsAA~ .ca~LLE~A~ U FAsE oi LA AVERIGuAcióN PREVIA A óuE ·sii 

,CONTRÁéf('//¡jEsTRóS23_JJRQÚIAl:1IENTOS PROCESALES PARA OAR MARGEN 

AL:,:PRoéúa::· PENAL.~::,· EN,_ rANTa QUE coNoqMIENTo oE uN 

OEL/i:Tu~ko ;;~;d~~J~;A-fgs~o;sÁBILIOAO.OE LOS OUE EN ELLOS 

PA~TIC~;,Aod>· COHO -,_,Lo VENIMOS SOSTENIENDO, PREOOHINAN EN 

HECHO 

HAYAN 

DICHA 

- i:Asii F>il'E-PA'Ri.-roili'A iiss PRINCiPios oE INvEsTIGACióN. oE oFicIALioAo 

INQUISITIVA, UNIDAD; OBLIGATORIEDAD, INMEDIACIÓN, ESCRITURA Y 

RESERVA; O~ A~! QUE ESTE MOMENTO PROCESAL, O SEA LA INSTRUCCIÓN 

PENAL, PARA NOSOTROS, Y EL SUMARIO A OUE SE REFIERE EL MENCIONADO 

AUTOR EN LA CITA ARRIBA TRANSCRITA, NO COMPORTE EN SI MISMO UN 

PROC_ESO, PRECISAMENTE POR EL CARACTER INQUISITVO OUE TIENE LA 

TAREA OE INVESTIGACIÓN CON DESMEDRO INCLUSIVE DEL DERECHO O LA 

GARANT!A CONSTITUCIONAL OE DEFENSA PLASMADA EN EL ARTICULO 20 DE 

LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS NEXICANOS. 

EL CONSPICUO PROCESALISTA ESPANOL NOS DICE QUE PROORIAMOS 

ENTENDER POR PROCESO PRELIMINAR "EL CONJUNTO DE ACTUACIONES 

OESENVUEL TAS CON ANTERIOR IDAO A LA OEMANOA DE FONOO 

RELACIONADAS CON EL PROCESO PRINCIPAL EN VIRTUD DE FACTORES OUE 

MUDAN SEG/JN LA FINALIDAD PERSEGUIDA POR AOUEL • (271 Y MAS 

ADELANTE, CON TODA FIRMEZA Y SEGURIDAD, AFIRMA: u ••• TENIENDO EN 

CUENTA LA FINALIDAD ESENCIALMENTE PREPARATORIA DE LA INSTRUCCIÓN, 

NO VACILAMOS EN CONSIDERARLA COMO PROCESO PRELIMINAR, CUYO OBJETO 

ESTRIBAR/A NO TANTO EN PRONUNCIAR ACERCA DEL FUNDAMENTO DE LA 

NOTITIA CRIMINIS, OUE NO PASA OE SER EL PRESUPUESTO DEL PROCESO 

f27J ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. [OEM, PAG. 1'55 
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PENAL éN 'GENERAL°' y Dé, L~· FASE INSTRÚCTÓRIA éN PÁRTICULAR; COMO' éN 
. - . ·.-:.· ... o ,¡.' , 

·• oií:rorR si: coN.Fói?/>ltf ;:.1: L~s·~ áiHEN.Tos oE coriv iceróiv REUNioo_s · ff'ÁN TÓ 

R~AL Es.·.~::~c~M~~~k~~-s'g~Ál~~ ~ 1-~7?~ _:: i."IJ~~~/oé~ ~~.: ~'::·~LA¡~.~~Pff~~U~~~-)J~z-::·,_ ·:o~BA rE .-
· ;:J:iVAí:·; ii'a~C.!R.•:!o~L PRoclisoóé ;oNÓoéN á~ITicTosé'Nrioo·: .r2s' 

>t>,. ·'-«T '~--~~:~--:::· -.~,__· ·~· : ·.,-/~-~ ~,~;/~~ ,_\~~~- .. ~ ,____ >"-- >_::L-.-_:4·~-~>-- ~::/:-
.. f/.UESlRO cCONCEf!ro, DE '/O.ROcESO pRELil1INAR PENAt. • 

EN: 'NÚEsTRo":oiioiN '1k RA,ZoNi.MIENTOS,'•'pARA ·. f.ó:s;f~'o:s' EL 'p~~~;so 
PRéÚ~i~Áii PENAL 'vmli A SéR 'EN;ONCé; ¿ io;,;iNT~ oi ACfUACIONES 

OESÉNVÚéitAS,PRd~ISIONALMÉ'NTE y CON' ANTER~ORIOAO Á LA PRETENSIÓN 

f>.UNITiv.('ói FÓNOO, ;;ELACIONAÓAS CON EL PROCESO PRINCIPAL SéGÓN LA 

FINAL;oÁo SEGUI~;. ~oR AOUE'L. 

DICHO, OE .OTRO .MODO, SON ACTUACIONES OéSéNVUéL TAS PROVISIONALMENTE 

ATENTOS AL ESTAOO DE LA CAUSA PENAL, ES DECIR, A QUE SE VAN A 

DESARROLLAR éN éL TE'RMINO Oé LAS 72 HORAS MARCADAS POR EL 

ART.!CULO 19 OE LA CARTA POLITICA CUYO PRECEPTO CONSTITUCIONAL 

IMPONE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA INELUDIBLE OBLIGACIÓN DE 

RESOLVER LA SITUACIÓN JUR/OICA DEL TODAVÍA IMPUTADO DUé NO 

PROCE'SAOO; Dé AH.! éL CARACTER PROVISIONAL, EMPERO, CUYA 

TRASCENDENCIA, OBEDECE A DOS CUESTIONES PRIMORDIALES: UNA, A OUE' 

EN ESTE MOMENTO OEL PROCESO PRELIMINAR EL INCOADO YA éS SUJETO DE 

LA RELACIÓN PROCESAL Y DEJA OE SER EL "OBJETO• f29J OUE VENÍA 

SIENDO DURANTE LA ETAPA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O INSTRUCCIÓN 

(28) [BlOéM. PAG. 492 fEL SUBRAYADO EN LA PALABRA DECIDIR, ES 
NUESTRO), 
!29) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. OP. CIT. PAG. 298. fEN éSTé 
SENTIDO EL AUTOR ESPAhOL AL HABLAR EN SU ESTUDIO "EL ANTAGONISMO 
JUZGADOR-PARTES,. SENALA QUE LOS SUJETOS DEL PROCESO PENAL DURANTE 
LA INSTRUCCIÓN PRODUCEN LA IMPRESIÓN DE COMPORTARSE COMO PARTES 
"AÚN CUANDO EL INCULPADO NO ALCANZA ESA CUALIDAD DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN_ EN LA OUE NO PASA DE SER OBJETO DEL PROCEDIMIENTO-
SIN LLEGAR TODAVÍA A SUJETO DE LA RELACIÓN JUR!DICA PROCESAL), 

21 



_ SEGIJN ~;SO;ROSrY., OTRA, . ¿(JE EN ESTA ;;ISMA. FASE OEL PROCESO PENAL 

GENER~~;. ·;J~~;,4, .~.~N;'AccióN í:L sisTEMA ACUSATORIO ººNºE VA 

,PREÓOMINAFl'fr·'pflrilcÍPÍb'fJEYLA ~foR~~~/;~'oi PRUEBÁS GENERAOOR 

_uNA 'i1JiéiA}:ivl;PRÍ?i1AfoF/iA•Y, hiR /ANTó; .oE uNA PARTICIPACIÓN 

A 

OE 

EN 

ESTE PROCESO 

:PREL°rHÍNAR-'f. CARGO DE_ LAS PARTES, FUNDAMENTALMENTE DEL ACUSADO Y 

s~ _,bE~;;s;;· Y.DEL ÓRGANO TlrCNICO DE LA ACUSACIÓN QUIENES DEBEN 

APORTAR, - ·_EN CONSENCUENCIA, LOS INSTRUMENTOS PROBATORIOS 

-----NiCESARIOS SIN NECESIDAD DE OUE EL JUEZ CONOCEDOR DE LA CAUSA 

LOS PROPONGA POR NO ESTARLE PERMITIDO, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS 

CAREOS Y DE LAS DE CARACTER TESTIMONIAL A OUE SE REFIEREN LAS 

FRACCIONES IV Y V DEL ARTICULO 2D DEL CITADO CÓDIGO FUNDAMENTAL Y 

SERLE /tSTA UNA FUNCIÓN IDECLINABLE, DADA LA OBLIGACIÓN INELUDIBLE 

DE REALIZARLAS OFICIOSAMENTE PERO OUE EN LA PRACTICA FORENSE, SIN 

EMBARGO, LA VEMOS OMITIDA SO PRETEXTO DE CARGAS DE TRABA.JO Y DEL 

REDUCIDO TIEMPO CON OUE SE CUENTA PARA DICTAR EL AUTO DE TlrRMINO 

CONSTITUCIONAL: JUSTIFICACIONES POR DEMAS ENDEBLES CON LAS 

CUALES, DESDE LUEGO, LO ÚNICO OUE SE LOGRA ES DEPRIMIR 

SOBREMANERA AL DERECHO DE DEFENSA CON EL CONSIGIJIENTE PERJUICIO A 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

CONSECUENTEMENTE CON LO ANTERIOR, NO HAY DUDA ENTONCES OUE LAS 

ACTUACIONES DEFINITIVAS SE PRODUCIRAN DESPU/tS DE CERRADO EL 

PROCESO PRELIMINAR, PUES DE RESULTAR PROCEDENTE EL PROCESAMIENTO, 

SE DARA PASO AL PROCESO PRINCIPAL O DE FONDO DONDE BRILLARA EN 

PLENITUD EL VERDADERO JUICIO, DADA SU CARACTERÍSTICA DE AUTENTICA 

Y REAL CONTENCIÓN CUYO DEBATE FINAL ESTARA CENTRADO EN LA 
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PRErENSióN .DE FONDO o PRESUPUESTO PROcEsA.L:'..Y·.YA ND.'EXTRAPiidcESAL 

·CO;,,; Lo ;NTERPRETA ALCALA-'ZÁMDRA (30) 'MiR~;ÓP~~tf'¿¡1E~;~ > ESTE 

...•. PROC~SO.PR~Ú;,INAR • . -, ·.· ,.,; 

. OBJf.TOhELJ'ROCESOF'RELitfINAR • • 

' .. _ .. \<<:< .. :"~:;:;:-o.·'>~/' 
·-.~~=¿ 

0E7'TODD LO ANTERIOR CREO QUE ESTAMOS i~ cb;;;CIONES·DE ASEVERAR 
';::::- ··=-~· 

· allii 1;L PRoúso PRELIMINAR coMO·PREsuPuEsro NECESARIO PARA SOMETER 

O NO A UN IMPUTADO A JUICIO, TIENE POR 08JETO FUNDAMENTAL 

DETERMINAR LA VIA8ILIDAD DE LA PRETENSIÓN ANTES DE PROCEDER 

. . CONTRA- EL ACUSADO Y .PARA. ELLO .ES A8SOLUTAMENTE NECESARIO SE HAYAN 

CUMPLIDO CIERTOS 08JETIVOS COMO LOS SIGUIENTES: 

A) DAR OPORTUNIDAD PARA QUE SE COMPLETE EL MATERIAL INSTRUCTORIO 

QUE PERMITA LA ADECUADA PREPARACIÓN Y DEPURACIÓN OE LA PRETENSIÓN 

PUNITIVA, 

8) REUNIR EL MATERIAL PR08ATORIO NECESARIO PARA QUE UNA VEZ 

DESAHOGADO ESTE DURANTE EL TERMINO CONSTITUCIONAL OE LAS 72 

HORAS, SEAN REVISADAS LAS DILIGENCIAS PR08ATORIAS TENDENTES A 

f30J ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. EN "EN TORNO A LA NOCIÓN DE 
PROCESO PRELIMINAR" EN OP. CIT. PAG. 466. EL AUTOR, A PROPÓSITO 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS C!NCO POSIBLES TIPOS DE PROCESO 
PRéLIMINAR Y DE LA OIFICUL TAO DE DAR UNA NOCIÓN UNITARIA RESPECTO 
DEL CONCEPTO OE PRESUPUESTO A ELLOS APLICABLE, REFIERE: EL 
PRESUPUESTO DEL PROCESO NÚMERO 1, O SEA EL PRELIMINAR, NO ES SINO 
EL LITIGIO DE FONDO QUE LE HIZO SURGIR; EL PRESUPUESTO DEL 
PROCESO NÚMERO 2 (QUE EN RELACIÓN CON EL NÚMERO l RESULTA UN 
PROCESO PRINCIPAL ELEVADO AL CUADRADO) ES ASIMISMO UN LITIGIO DE 
FONDO, PERO NO DE ÍNDOLE EXTRAPROCESAL, SEGÓN ACONTECE COMO 
REGLA, SINO PROCESAL, EN EL SENTIDO DE QUE SE VINCULA O DERIVA 
DEL PROCESO ANTERIOR. EN OTRAS PALABRAS: EL PRIMITIVO LITIGIO, ES 
DECIR, EL OUE EN SU DIA DETERMINO EL PROCESO PRINCIPAL OUE A 
POSTERIORI SE CONTEMPLA COMO PRELIMINAR, LLEGA AL PROCESO-
CONSIGUIENTE, EN FORMA MAS O MENOS COMPLETA, A TRAVES DEL 
PROCESO-ANTECEDENTE ... 
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OEiTEiRHINAR LA 'EiXISTEiNCIA OEiL CU,EiRPO OEiL 'OEiLITO Y LA 

REiSPOÑSAB;LIOAO PREiSUNTA Olii. IMPUTADO' A EiFEi~TO Oli COMPROBACIO'N y; 

EiN ~sTÁs co'NoicfóNis; so'MiriRLAs A. uNA f>krMEiRA vALo~AcróN A FIN 

:; o;r; Ju;ji~~=LEi!TA~~:zCA ,:sr: ios ~icl1oi I;VESTIGAOOS foOR' LA~ 
;::::::::::b::,~~~if4~i~~1~-~sr;::~:~:~::As: '¡>üli;ÁN ;;R o NO 

- . - ·- -··-''· .,, .. ·"1·-i~:- , - 7 . .. . .,- - ' . , . ' 

OJ EL 'óRGANo .JURi:soh:eroilAL''Eiir"t!! EiN APTrTuo Oli OEiTERMINAR SI 

CONCURREN ó NO Lós ';RESUPuÉÚos NECEiSARWS PARA LA APERTURA DEL 

PROCEiSO,PRINCIPAi '()' SI'sE: ci[irEiRE OEiL JUICIO PROPIAMEiNTE DICHO. 

FIN DEL PROCESO PRELil1INAR. 

EN EiSTE ORDEN Oli IDEAS, ESTAMOS EiN CONDICIONES DE AFIRMAR OUEi EL 

PROCEiSD PRELIMINAR TIENE COMO FIN GENERAL DESPEJAR DUDAS, 

DESBROZAR OBSTACULOS Y CORREGIR DEFICIENCIAS PARA IMPETRAR SUS 

FINEiS EiSPEiCIFICOS, COMO SON: 

A} PREPARAR EiL PRDCEiSD PRINCIPAL O Oli FONDO O SI SE OUIEiREi AL 

Jurero PROPIAMENTEi DICHO, PREiVIA LA TIPIFICACIÓN PROVISIONAL DE 

LOS HECHOS SUBSUMIENDO ESTOS AL O A LOS TIPOS PENALES EN LOS 

CUALES HAYA E.VCUADRADO LEGALMENTE LA CONDUCTA DEL O LOS IMPUTADOS 

y RESULTAN TES Oli LA INSTRUCCIÓN O AVEiRIGUACIÓN PREiVIA, 

CALIFICANDO ASIMISMO LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA DE 

LOS ACUSADOS PARA DICTAR, EN CASO DE HABER MtRITOS PARA ELLO, EL 

AUTO Dé FORMAL PRISIÓN ADOPTANDO TANTO MEDIDAS PREVENTIVAS 

(PRISIÓN PREVENTIVA, LIBERTAD BAJO FIANZA} COMO CAUTEiLARES 

(ASEiGURAMIEiNTO Oli DBJEiTOS, INSTRUMEiNTOS Y EFEiCTOS DEiL OEiLITO, 

OEiCOMISO} Y COEiRCITIVAS, INCLUSIVE (CITACIONES, COMPARECEiNCIAS 

POR CONDUCTO OE LA FUEiRZA PóBL ICA}: Y, 
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i· 
! 
!-

i· 
! 

B),, PARA EL 'CASO OE PROCESAHIENTO, ASEGURAR A, LAS ,PERSONAS ,OE. ·LOS· 

I11PurAoo~lisi co110·.4 LOSBIENEs PArRIHo~IALEsoE'E'dros.~sI EN· su 

CASO FU/t- sÓLICI;AO~ ;,~R EL ÓRGANO OE LA ~cJslcróN A'toi' E;Eáds . 

'oE • GARANTI~~R> LA 'Ris~ÓNSABILIO~O' CIVIL ~I~Á~~;,;E ~i¿ :¡~EL;ro . y 

COHP,RiNsiJkA bE\.~ RilrrruCIÓN, o' SEA ~oE>LAC;OEVÓLiJcIÓN DE LA COSA 

A SÍJ oÜENO, '. LO CU.4_~"' ES 2-º0!;;.,ME/.¡J'Ji - cdJ,,J.risd coA. ,LA' 

coRREspof.Joié1rE • iNoi,,l'iNúAcióN 'Poi? iL No u,so·o óisPEFlricrós; · oE LA. 

REPARACIÓN OEL 0ANO, OUE ES EL SUSTITUTO OE LA RESTITUCIÓN; Y, OE 

LOS PERJUICIOS, ES OECIR, OE LAS GANANCIAS OEJAOAS OE OBTENER. 

LAS PARTES EN EL PROCESO PRELI/1INAR. 

SIGUIENDO CON LOS LINEAHIENTOS OEL PRESENTE TRABAJO, CORRESPONDE 

AHORA TOCAR EL TEHA OE LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL Y AL IGUAL 

QUE EN LO APOSTILLADO PRECEDENTEHENTE, NOS ABSTENOREHOS DE 

ENTRAR EN OISCUSIONES OOCTRINALES AÓN CUANDO S! INVOCAREHOS A LA 

DOCTRINA HAS GENERALIZADA SOBRE EL TÓPICO; DAHOS PUES COHIENZO 

ESBDZANOO su CONCEPro o SIGNIFICACIÓN JURIDICA. 

CONCEPTO. 

EN ESTE -SENTIOO /1ANUEL 0SSORIO NOS ILUSTRA CON SU GRAHATARIO 

RESPECTO OE LA VOZ PARTE PROPORCIONANDO LA ACEPCIÓN 

EXCLUSIVAHENTE JUR!DICA OEL VOCABLO, A TENOR OE OUE EN 

DERECHO CIVIL SE ODHINA AS! A TOOA PERSONA DE EXISTENCIA VISIBLE 

O INVISIBLE QUE INTERVIENE CON OTRA U OTRAS EN CUALQUIER ACTO 

JUR!OICO ,.,.// EN DERECHO PROCESAL, TOOA PERSONA F!SICA O 

JURIDICA QUE INTERVIENE EN UN PROCESO EN OEFENSA OE UN INTERES O 

OE UN DERECHO QUE LE AFECTAN; YA LO HAGA COHO DEHANOANTE. 

DEMANOAOO, QUERELLANTE, OUERELLAOO, ACUSADO, ACUSADOR; O, COMO 
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DICE COUTERE:· ·'ATRIBUTO O CONOICION DEL ACTOR, OEHANOAOO ·O 

TERCERO IN·i:;,Rv;~;EN~i 'abE cOt.~~RECÍNANTE ws. oRGANos DE LA 

JuRÚ;I~iiói ·E~;iA·f;~r';,··~iJN!~NP/;~SA, FEOUIRÍENOO. UNA . SENTENCIA 

FA IÍÓRABLE X~;; p~;riN~Íó~: .. r.m > 

VOCABLO . . EN , 

LA INSTITUCIÓN 

DE PERTENECERLE 

LA CALIDAD DE SUJETO EN LA RELACIÓN PROCESAL, ES TAHBIEN 

PARTE,··sr·BIEN EN.SENTIDO FORHAL. éL CONCEPTO DE PARTE PERTURBA A 
- ·- -

LOS TRATADISTAS DE DERECHO PROCESAL PENAL, PUES PIENSAN QUE DICHO 

TERHINO, AOEHAS DE CORRESPONDER AL DERECHO PROCESAL CIVIL, TIENE 

OUE VER A SU VEZ CON EL CONCEPTO DE LITIS, O CONFLICTO DE 

INTERESES REGULADOS POR EL DERECHO POR LA OPOSICIÓN DE UNA PARTE 

A LAS PRETENSIONES DE LA OTRA; •••• ADEHAS SE ESTIHA OUE EN EL 

PROCESO CIVIL EXISTE UNA CONTIENDA DE PARTES Y DE INTERESES; 

OUE1 EN CAMBIO, EN EL PROCESO PENAL NO EXISTE TAL CONTIENDA ENTRE 

LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN PROCESAL, DADO OUE EL INTERES ES SÓLO 

UN0 1 ES OECIR 1 ENCONTRAR LA VERDAD BUSCADA EN TORNO A LA CUAL 

PUDIERA EXISTIR DIVERGENCIA1 LA OUE EN TODO CASO SERrA PROCESAL Y 

NO SUBSTANCIAL, PUES ESTABLECEN fUE TANTO El MINISTERIO PÚBLICO 

C0/'10 EL IMPUTADO TIENDEN TAN SOLO A DETERMINAR ESA VERDAD; 

PUDIENDO EN ARAS DE ELLA LITIGAR EN EL MISMO SENTIDO, YA OVE TAL 

INTERES NO ES SUSCEPTIBLE DE DISPOSICIÓN EN EL PROCESO PENAL; 

ESTOS AUTORES DEL PENAL (SE REFIERE A FLDRIAN, f1ANZINI, GIOVANNI 

{3/J OSSDRIO, f1. VOZ PARTE, OP. CIT. PAG. 546. 
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lEONE l' CAVALLEfrIJ 'coNCLU;EN'Oui'PoR_LO-HI'iHo ~E QU~ NO SEPUEOE 

HABLAR • DE CONTI;N~A/ yI DE Uri:~ O• ;ó~;ü;rJ oi I~TER;SES EN EL 

PRoé:Esó ... PÉNAL; .sE DERiiíii duE. Ei/ ESTE TAHPoco SEA POSIBLE HABLAR 

:: . :::~;;:Ji~ oi:~::::;t:~E~~;A:::;~:: :;I~;E:I:~:~~~~-. :~~Sr~: 
~ :_:"_,~ -.;:::-·:;::, '.:_:.•' ;_,~'..·_· -0-' 

OBsTANftt;;, _§_fiftiÉ_ .. ÓÍCIEÍ<JDQ -~,- LA. DIFERENCIACIÓN CONCEPTUAL DADA 

• ENTRE_- Ai:eió"Né·~~PRErúisÍóN: PARECE SER OUE LA CONFUSIÓN Oui DE 
'·. ;_,.,-><;-·'-· ,- >; ·;',, 

ESTAS -.- FIGURAS., SE •• TENrA, EN SUS ' DRIGENES, SIGUE HA TENIENDO 

VIGE~ci~· i;{;~i:.r/UNos A~pECTOS COHO EL OUE Aour SE ANALIZA, YA QUE 

- EL - ~~QCESD;:i'-5rGÜE CONTAHINANDO EN su ESTRUCTURA CON PRINCIPIOS 

SUSTANTIVISTAS QUE LO LLEVAN A IDENTIFICAR LAS CATEGORrAs OUE 

TIENEN LOS SU.JETOS DE LA LITIS CON LA ESPECIAL CALIDAO PROCESAL 

'QUE ' ADQUIEREN LAS PARTES EN EL PROCESO" --- PARA LLEGAR A LA 

CONCLUSIÓN DE OUE --- "POR LO TANTO, SI BIEN ES CIERTO QUE NO ES 

AOECUABLE AL PROCESO PENAL EL CRITERIO DE LITIGI01 TAMBI!:N LO ES 

QUE ESTO NO DEBE SERVIR DE APOYO PARA NEGAR AL NINISTERIO PóBLICO 

SU CALIDAD DE PARTE, PORQUE, COHO YA SE INDICÓ, AQUEL SE REFIERE 

A UNA CUESTIÓN EXTRAPROCESAL Y DE DERECHO HA TERIAL QUE DIFIERE 

DEL FENÓHENO PROCESAL, POR LO MISM01 ESTA CUESTIÓN TAMPOCO DEBE 

AFECTAR LA CALIDAD OE PARTE OUE TIENE EL PROCESADO EN EL PROCESO 

PENAL1 DEL CUAL LOS PENALISTAS SE CUIDAN MUCHO DE HABLAR 

DESIGNANDOLO COMO TAL 1 ES DECIR COMO PROCESAD01 PARA SENALARL01 

EN BASE AL DERECHO SUSTANTIVO PENAL, COMO INCRIMINADO, 

ACUSADO, IMPUTADO, SOSPECHADO, Y CUANDO MAS, COMO ENCAUSADO" 

EL MENCIONADO AUTOR DESPU/5S DE CITAR A VELEZ 11ARICONDE Y A 

1'1ARCELO FINZI, PROSIGUE DICIENDO: --- "NADA IMPIDE QUE DENTRO DE 

LOS LINEAMIENTOS Y PRINCIPIOS RECTORES PROPIOS DEL DERECHO 

PROCESAL PENAL SE HABLE DE PARTES: CONCEPTO ESTE CON SIGNIFICADO 
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- - - - -

Y CARACTERISTICAS ESPECIALES·PÓR LÓ;MISMO, OE ESTAR,' '.DENTRO: OEL 

PORfJyit , coifi>~k~fi,SÚE; CpNEt~SUBST~~io DE;PA~.ilf),~ENi;2EL .. ··•PROCESO 

CIVIL'. (PRINCIP~LHE;TE POR i:ós PODERES DÉ'óDispos1c'J:J'¡¡!< ·~iiÉ T;ENEN 

EN ltsrÉ). ~Í ' ~ul:~o . trEN,OS .· P.RETÉÍiÍJER;CENCON;/!A;1;E:Ni\ á su 

..1usáFI~AcIÓN • ; ; • .:.7- y '~A :~ARA FI:i~Lri~~; A~~Gd~J :-~'- . ~IGtJIENOO 
-,~_"'"°"- _' -~,-- -·--"·.:., 

LA ~DOCTRINA OUE IMPERA ACTUALMENTE EN .. ESTE :Rf7SPEC'ro,{'SUJfffOS 

PROCESALES SON LAS PERSONAS ENTRE. LAS c.UALES CONSrITUYE LA 

RELACIÓN PROCESAL PENAL. Los MISMOS SERIAN.EN ·i::oNSECUGNCIA: EL 

11INISTERIO PóBLICO, EL PROCESAOO Y. EL JUEZ. POR ELLO 

INOEPENDIENTEMENTE OUE EN EL PROCESO PENAL TltCNICAMENTE ES 

APLICABLE EL CONCEPTO OE PARTE, HASTA POR CONVENIENCIA SE 

OEBERIA UTILIZAR, YA OUE EN ESTE NO SE INCLUYE LA IDEA OEL 

.JUZGADOR. EL HECHO DE QUE EL f1INISTERIO POBLICD NO TENGA UN 

INTERtS PROPIO OUE DEFENDER EN EL PROCESO, DISTINTO DEL DE LA 

COLECTIVrDAO, NO LE HACE PERDER SU CALIDAD DE PARTE, POROUE LA 

ESENCIA DE ESTA NO ENCUENTRA SU BASAHIENTO EN LOS INTERESES 

PARTICULARES O COLECTIVOS DEL REPRESENTANTE SOCIAL, OPONIBLES O 

NO A LOS DEL ACUSADO, SINO EN LA POSICIÓN Y CATEGORIA ESPECIAL 

QUE ASUME EN EL PROCESO, ASI COMO EN EL INFLU.JO QUE SU ACTUACIÓN 

O INACTUACióN PUEDE PROVOCAR EN EL DESENVOLVI/11IENTO DE LA 

INSTANCIA. ASI, PUES, LA CALIDAD DE PARTE DEL f1INISTERI0 PUBLICO 

NO ESTA CONDICIONADA NI AL CONTRASTE O COMUNIDAD DE INTERESES CON 

EL PROCESADO, NI TAMPOCO AL INTERltS EN SI DERIVADO OE LA 

RELACIÓN JUR!DICO SUSTANTIVA PENAL,• SENCILLAMENTE, EL 11INISTERIO 

POBLICO r EL ACUSADO SON PARTES POR LA POSICION CONDICIONADA QUE 

GUARDAN EN EL PROCESO, ASI COMO POR LA PARTICIPACION 

PREESTABLECIDA EN LA LEY Y OUE DESPLIEGAN CON /110DALIDADES 
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DIFERENTES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL DESARROLLO 

INSTANciAl.:· oi: ·EsTA. MANERA, EL NINrsfeRio PóBLico Y EL 

ACUSADO sb~ ZisPART~S ;EL PROCESO PENAL: FUERA DE éLLOS NO 

EXISTE/{ ork~S;: ¡,¡ii'iolis 'EL OUERE1J:;..NTE, NiéL OFENDIDO EN LOS 
·;,:·· c7:, 

oELITo!f: .fiirRsEGuisLEs d'i; oFicio; R'isPEcro oá PRIMERo, PoRouE No 

.• ES rITULARfoic ó~~ECH~ A ¡~. ;·,/isT~~IÓN JURISDICCIONAL, o LO QUE 

ES .).o :11lsMo, ~--N~c TIENE .• LA t=ACUL TAO DE ACCIONAR PENALMENTE 

(ARTICULO 21 CONST~TucioNAL): y RESPECTO DEL SEGUNDO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE : out( CARECE DEL DERECHO DE 

PRETENDER PUNITIVANENTE -ANTE ·EL JUEZ, YA EN EL PROCESO NI 

SIQUIERA PUEDE DISPONER DE SU CONTENIDO SUSTANTIVO CRIMINAL COMO 

EN CAMBIO, St LO PUEDE HACER EL QUERELLANTE POR TENER DERECHO 

DISPOSITIVO SOBRE LA QUERELLA Y LA REMISIÓN !ARTICULO 93 C.P. 

DISTRITO FEDERAL)•. 132) 

PARA OOERIGO "SON PARTES EN EL PROCESO LA PERSONA OUE PIDE 

AQUELLA FRENTE A LA CUAL SE PIDE LA ACTUACIÓN DE LA LEY: IS OUI 

REM IN IUOICIUM OEOUCENS ET IS CONTRA OUEM REM IN IUDICIUM 

DEDUCITUR. ,,, TAL ES EL CONCEPTO DE PARTE FORMAL, ES DECIR, OE 

PARTE EN EL PROCESO, CONCEPTO QUE DEBE DISTINGUIRSE CLARAMENTE 

DEL DE PARTE MATERIAL, O SEA, PARTE EN LA RELACIÓN DE DERECHO 

MATERIAL CUYA DEFINICIÓN SE PERSIGUE EN EL PROCESO. AS!, EL 

PARTICULAR DAMNIFICADO POR EL DELITO, QUE ASUHE EL PAPEL DE 

QUERELLANTE, ES PARTE FORMAL, POROUE EJERCITA SU DERECHO PROCESAL 

DE RECLAMAR, DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, LA ACTUACIÓN DE LA LEY, Y 

TIENE EN TAL CARACTER, DETERMINADAS FACULTADES DISPOSITIVAS SOBRE 

LAS FORMAS PROCESALES; PERO NO ES PARTE EN SENTIDO MATERIAL, 

132J DIAZ DE LEON, N, A. OP. CIT. PAGS. 1202-1204. 
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PORGUE! NO.• SE!RA E'L, SINO. E!L ESTAOO, OUIE!N, ·COMO TI
0

TULAR OE! UN 

DE!RE!CHO PARA 

soME!TE!R AL OE!L.INC~E~TE!. AL e:u~Pl.IMIE!NTÓ atf LA PE!NA. 

POR LO AMBAS cALioAdE,s 'f>ul!o;N COINCIDIR E!N · UNA !',.,;';;';;,A OE!MAS 
, ·'·" 

plff?soi-IAi f!L f>#oél;sAo~•·E!s ;AR/éFó~MAL,. E!N. cuANTo 'iRENTÍi Á E!t.· sl! 

TANTO. E!STA 

'PRDCE!SÁLME!NTE!.F;ÁCULrADO .PARA CONTRAOE!CIR, Y E'S PARTE! MATE!RIAL• E!N 

CUANTO TAMBIE!N SE! PIDE! QUE LA LE!Y ACTIJE! CONTRA E!L, INOICANDOLO 

COMO L'A. PE!RSONA OUó OE!BE! SOPORTAR LA PE!NA , • • • EN S!NTE!SIS: LAS 

,PARTE!S FORMALE!S SON TITULARE!S OE! UN OE!RE!CHO PROCE!SAL (DE! RE!CLAMAR 

O DE! CONTRADE!CIR), DISTINTO E! INOE!PE!NOIE!NTE CE!L DE!RE!CHD MATE!RIAL 

(RE!AL O PRE!SUNTO) DE! E!JECUTAR LA PE!NA, Y DE! LA CORRE'LATIVA 

OBLIGACIÓN DE! SOPORTARLA•, (33J 

EN 11E!XICD GARCIA RAMIRE!Z PARTIE!NOO OE! LA IOE!A OE! LOS SUJE!TOS 

PROCE'SALE!S LLE!GA AL CONCE!PTO OE! PARTE!S PROCE!SALE!S Y, E!N E'STE! 

SENTIDO, NOS DICE QUE •PARA QUIENES SE ACOGEN LA IDENTIDAD ENTRE 

LA. ACCIÓN Y EL DERECHO SUBJETIVO,,, LLEGAN A LA CONCLUSIÓN DE 

QUE' LAS PARTE!S PROCE!SALE!S uSON LAS MISMAS DE LA RELACIÓN 

SUBSTANCIAL Y OU€ --- SEGÚN OTRO PUNTO DE VISTA, PARTE ES 

QUIEN, COMO ACTOR O DEMANDADO,, HA PARTICIPADO O PARTICIPA EN EL 

JUICIO. A E!STO OPONE! Rocco QUE! E!N CIE!RTOS CASOS "UN OE!TE!RMINAOO 

SUJETO OBRA EN JUICIO PORQUE LA LEY PROCESAL LE CONCEDE ESA 

POSIBILIDAD, EN CUANTO LA LEGITIMA PARA OBRAR O CONTRADECIR, PERO 

LOS E!FE!CTOS OE! LA SE'NTE!NCIA SE! PROOUCE!N TAMBitN FRE!NTE! A OTRO QUE! 

NO PARTICIPÓ E!N E!L JUICIO". (34) 

<33) OOERIGO, 11ARIO A. OP. CIT. PAGS. 192-193. 
(31¡) GARCIA RAMIRE!Z, S. OP. CIT. PAG, 114. 
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POR áL TIMO, ALCALA-ZAMORA PARTIENOO POR UN LAOO OEL RAZONAMIENTO . ' . . . - ·- . . . - - . . 

EMITrOO- POR GOL-OSCHMIOT, E; EL SENTIOO DE OUE "PARA ESTE AUTOR EL 
' .,. > .' 

CONCEPTO DE -"PARrE EScDE CARACTER FORMAL PUESTO OUE LAS MISMAS 

(LAS 
. _, ~.--· _· - - _- --_,- - '. ~ :-; ;:- . 

PÁRfEs/ No soN_NEcESARIAMENTE Los suJETos DEL DERECHO o DE 

-LA- - OBL_IGACION -_CONTROVERTIDOS; Y, DE OTRO LAOO, SIGUIENDO A 

-CARNELUTTit EXPRESA, AUNCJUE CON OTRAS PALABRAS PERO COINCIOENTES 

_AL FIN :-EN "i)N RESUL TAOO IDftNTrCO, SEGÚN LO AFIRMA EL PROPIO 

-rRATAOÍSTA ÉSPAnoL, QUE "PARTES SON LOS SUJETOS OUE RECLAMAN UNA 

-DECrSróN JURISDICCIONAL RESPECTO A LA PRETENSIÓN OUE EN EL 

PROCESO SE DEBATE, EN TANTO OUE EL JUEZ ES EL ÓRGANO ENCARGADO DE 

PRONUNCIARSE, A FAVOR DE CJUIEN TENGA RAZÓN, ACERCA DE LAS 

PETICIONES DE PROTECCIÓN JURIOICA CJUE AOUltLLAS LE HAYAN 

DIRIGIDO•, C$5) 

COMO PUEDE OBSERVARSE OE LAS INFORMACIONES PRECEDENTES, CREEMOS 

CJUE MAS CJUE UNA CONFUSIÓN EXISTE TEMOR POR PARTE OE UN CIERTO 

SECTOR DE LA DOCTRINA EN APLICAR EL CONCEPTO DE PARTES A LOS 

PROTAGONISTAS INMERSOS O INVOLUCRADOS EN EL PROCESO PENAL, 

OEBIDD OUIZAS, AL MAYOR NÚMERO DE INTERVENIENTES QUE SUELEN 

OCURRIR AL MISMO O TAL VEZ A LAS CONTINGENCIAS DE NO PODER 

LLAMARLES AS! A ALGUNOS DE ELLOS, MAS AÚN SI COMO YA ES 

EXPLORADO DERECHO, TODO PROCESO S~PONE UN CONFLICTO DE INTERESES 

A SER RESUELTO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL OUIEN CON LA SUMA 

DE PODERES Y FACULTADES, JUZGA Y SENTENCIA HACIENDO CUMPLIR EL 

MANDATO JUDICIAL EN FAVOR DE UNO DE LOS CONTENDIENTES: DE AH!, 

($5) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. CFR. EN "EL ANTAGONISMO 
JUZGADOR-PARTES" Qp, CIT. PAG. 278 T.I • 
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PUES, LA NECESIDAD 'ouE DESDE UN PUNTO o;;: VISi"A DDCrRINAL SE VENGA 

oúcuTIENoa.· .ANTANO •.• LA· NA iuRAii:ZA 01= .i':.1 RELACION JUR:roicA 
- ·, 

', ··.:,~'""" : • " < 

':::::SA~~EN~ Si!:~'o~ó:$iiÑALA;_.BÁ~R~is'~E ÁNGihs :>sóri. SUJETOS DE 

PRocÍisá.•Qih:ENÍis ! Ló'fiÁciN :;Y Aauiüos PARA.ouúNl:s iíi. HACE; Asr. 

cot1o-" :.:~"lrsos:MiSf10i·u"orRos ::.~:.·f>oR'su'ví:Ni:uio':Esf>ic'r'AL· co/.i EL'-

• OBJETO,'"-· DAN;. LUGAR, AL PRÓcEso ... rsUf=REN o' ~APROVECHAN, , DE;",.,ooo 

INl'fEDIA~·;;, .::,DE LAS HOOIFICACIONES DEL OBJE.TO •. TODO SUJETá: _DEL 

PROCESO SE CARACTERIZA POR SU IHPLICACióN EN EL OBJETO, POR UN 

. OETERHINADO PLEXO DE SITUACIONES JURIDICAS Y- POR LA PARTICIPACIÓN 

FUNCIONAL CORRESPONDIENTE". (36) CABE ENTONCES PREGUNTAR ?QUIENES 

SON LOS SUJETOS QUE HACEN EL PROCESO? Y ?QUIENES SON LOS SUJETOS 

PARA LOS OUE SE HACE? 

A ESTE PROPÓSITO, AL CALA-ZAHORA NOS EHPIEZA A DAR RESPUESTA: 

"CUANDO AUTORES ITALIANOS DE LA EDAD HEOIA, CITADOS A VECES COHO 

PRECURSORES REHOTOS DE LA DOCTRINA DE LA RELACIÓN JURÍDICA 

PROCESAL; MOSTRABAN EL JUICIO COMO ACTUS DESARROLLADO ENTRE JUEZ; 

ACTOR Y REO# SE QUEDARON EN REALIDAD A MITAD DEL CAMINO. PORQUE 

SI BIEN FIJABAN SUS TRES ELEMENTOS SUBJETIVOS; SE OLVIDARON DE UN 

CUARTO; DE NATURALEZA OBJETIVA; QUE ES JUSTAMENTE EL QUE LE 

IHPRIHE CARACTER Y EL QUE PERHITE DIFERENCIARLO. EN EL CAHPO DEL 

DERECHO; DE OTRAS MANIFESTACIONES EN QUE SE DA ASIMISMO UNA 

TRIANGULARIDAO DE PERSONAS; INCLUSIVE CON UNA DE ELLAS; POR SU 

CUALIDAD DE FUNCIONARIO PÚBLICO, EN UN PLANO DE SUPERIORIDAD 

(36) BARRIOS DE ANGELIS. 0. TEORIA DEL PROCESO. PAG. 115. 
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RESPECTO DE ,LAS OTRAS DOS, SIMPLES PARTICULARES; COMO REGLA. , '.' , .. 

DE AHI QUE MAS ADELANTE INCULQUE --- ,,,QUE TODO JUICIO SE 

COMPONE EN POTENCIA, NO NECESARIAMENTE EN PRESENCIA, DE TRES 

EL¿"lf:NTOS SUBJETIVOS Y DE UNO .OBJETIVO, A S~BER:. UN. JUZGADOR, .PNA .. 

PARTI: ATACANTE, OTRA ATACADA Y UN·LITIGIO COMO CAUSA 'ói:TERHIN~~TI:.: 

DI: LA' PRErl:NSIÓN bi: LA UNA, DI: LA EVENTUAL RESISTE~C;~: oé'b. OTRA 
--'- ' --·· -----· - --- - ·-

y_ DI: LA Dl:CISIÓN Ofi. PRI;ERO"_; (37J 

; ' ._ .. :-,-.. '--~ _ .. :-·,. - --' -.· .' . ' 
Pui:s, .:BIEfol; SI_ COMO Vl:NIMOS COMENTANDO. QUE AL pROCESO OCURREN _UNA 

HULTIP,LIC_IDAO ,;DE. Pi:RSONAS YA F!SICAS O .MORALl:S CON INTERESl:S 

PROPIÓS _ _"Q, AJENOS O AQUELLAS PERSONAS PáBLICAS QUE ACUDEN i:N 

Rl:PRl:SENTACióN - -y -·DEFENSA -EN JUICIO DE QUIENl:S CARECEN DI: 

CAPACIDAD DI: OBRAR O REPRESENTACIÓN LEGAL, ES EVIDENTE ENTONCES 

LA ABSOLUTA NECESIDAD DE DISCRIHINAR A LOS SUJl:TOS DE LA RELACIÓN 

JURIDICA PROCESAL Rl:SPECTO DE LAS PARTES PROPIAMENTE DICHAS; AS!, 

Y A i:FECTO DE COMPRENDER LAS DIVERSAS FIGURAS PROCESALES, 0DERIGO 

NOS DICE QUE SON SUJETOS PROCESALES LAS "PERSONAS QUE INTERVIENEN 

EN LA EMPRESA PROCESAL CON FACULrADES DISPOSITIVAS RESPECTO DE 

LAS FORMAS PROCESALES: QUE PUEDEN DETERMINAR LA INICIACIÓN, 

SUSPENSIÓN, INTERRUPCIÓN, Rl:ANUDACION, ABREVIACIÓN, DIRECCIÓN DEL 

PROCESO; LA REUNIÓN O SEPARACIÓN DE VARIOS PROCESOS CONEXOS, LA 

ASUNCIÓN DE NUEVAS PRUEBAS, ETC.; Y SON: EL JUEZ Y LAS PARTES 

Y, ESTAS ÚLTIMAS, SEGÚN EL PROFESOR ARGENTINO --- ESTAN 

CONSTITUIDAS POR EL 11INISTERIO FISCAL; EL ACUSADOR PARTICULAR; EL 

ACUSADOR PRIVADO; EL PROCESADO; EL RESPONSABLE CIVIL; Y; EL 

SIMPLE DAMNIFICADO •••• ". f38J 

(37) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. CFR. "EL ANTAGONISMO JUZGADDR
PARTES OP;: CIT. PAGS •. 241.-244. T. I. 
f38J ODERIGO, /1ARIO A •.. OP. CIT. PAG. 115. 
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NUESTRA POSICION SOBRE LAS PARTES EN El PROCESO PRELil1INAR. 

OE LO APUNTADO EN Los·PARR~Fos ~REAj,OTADos.· cREEMos É!STAR 

CONDICIONES 

. . . ----· - -.. . , - - . ·-
DE AFIRMAR ouE' EN EL PRocEso'- PENAL · sr' ·:PoÓi;.,os 

UrILIZAR EL. TERMINO DE.PARTES.MAS,ONitAMENTE ÉL' Di ·PARTES" EN: 

SENTIDO· FORMAL y· NO EL DE PARTES EN SENTIDO MATERIAL' ATENTOS- -:A 

OUE 'ESTE ÚLTIMO CONCEPTO SOLO ES_ APLICABLE A AOUELLAS_,c:p~~ldNAS .. 
. . . ' . . . . 

OUE INTERVIENEN. EN JUICIO Y SOBRE OUIENES RECAE_ LA SÉNTENCIA_; ·DE 

FONDO AFECTANDO SUS DERECHOS O INTERESES, POR LO CUAL SE-'· ANTOJA 

PUNTO MENOS OUE IMPOSIBLE ACEPTAR ESTE TERMINO óN :-_EL _ PROCESO 

PENAL HABIDA CUENTA ou• UNA Do ELLAS. EL 11INISTERIO PóBLico, COMO 

TITULAR DE LA ACCIÓN PENAL Y ÓRGANO MONOPOLIZANTó Dó LA ACUSACIÓN 

ADóMAS DE su_ NA TURALóZA DE PARTE RóOUIRENTó. A DIFóRENCIA DóL 

PROCóSADO Y óN .SU MOMóNTO DóL CONOóNAOO, NO PUóDó ó.JECUTAR LA 

PENA QUE ESTE '(/L TIMO COMO PARTE MATERIAL, SI TIENE, EN CAMBIO, 

LA. OS(IGACÍóN"-DE .'SOPORTARLA; O, COMO TEXTUALMENTE LO DICE ALCALA-
,- ', 

ZÁMORA,'. _-QUE·-· - PARA. ESTIMAR AL REPRESENTANTE SOCIAL COMO PARTE 

HATEf!IAL:.". EN·',~~l "f~RO~ESO ",., HABRA QUE SUBVERTIR LOS T~RMINOS 
CONSIDóRAR : "A( 11iiasToRIO POBLICO y NO EL ESTAOO. Dó QUIEN AOUóL 

ES. ÓRGANO~-- SUJETO Dél LITIGIO OUE EN EL PROCESO SE VENTILE 

-~- ~UÉ~~-·'.;~~A NoSorROS, SENTENCIA MAS ADELANTE --- SERIA SUJETO 

DóL PROCEso;•:PoRO NO OóL LITIGIO. PORQUE LA PRETóNSIÓN QUó OóDUCE 

NO ES SUYA, ,SINO. A,.JENA: DEL ESTADO; COMO REGLA; EXCEPCIONALMENTE 

Dó PARTICULARóS •, JJ91: O SI TAMBIEN SE NOS PóRMITó óXPLICARLO óN 

TERMINOS Oó ODóRIGO PARA OUióN EL ÓRGANO TóCNICO Dó LA ACUSACIÓN 

• ••• NO óSPA~TE' ~N SEN.TIDO MATERIAL. PORQUó NO SERA tL. SINO óL 

(.J91 ALCALA~ZAMORA . ·y CASTILLO. N, "EL ANTAGONISMO JUZGAOOR-
PARTES" OP. CIT. F:AG,:· .JOS.NOTAS 272 Y 275 T. l • 
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ESTADO: DUiéN, COMO TITULAR Dé UN DéRéCHD PéNAL, P.Uéf?A APROVéCHAR, 

Dé LA SéNTéNCIA Dé CONDéNA PARA SOMéTéR· AL OéLINCUéNTé AL 

·.CUMPLIMiéNTO. Dé·LA PéNA" (40) . 

. CON:J.éCUéNTéMéNTé 'CON LO ANTéRIOR, TéNéMOS D,i!é,EN::éL> AMBITO" Dél 

PROCéSO. PUNITIVO S! éS APLICABLé éNTONCES él· CONCéPTO Dé "PARTéS 

Sr ,_,Bi:éN éN .SéNTIDO FORMAL, PUéS NO _éSTA' NJR ;éHA.s RéCORDAR DUé 

·ANTE'. LA IMPOSIBILIDAD Dé DUé LAS PéRSONAS·F!SICAS O MORALéS Y, 

OUE DéCIR Dé LOS MéNORéS é INCAPACITADOS IMPéDIDOS PARA 

COMPARéCéR POR sr MISMOS A JUICIO A DéFéNDéR sus INTéRéSéS 

RéSPéCTIVOS DéRECHo.s ORA POR LA FALTA Dé CAPACIDAD Dé éJéRCICIO 

YA POR CUALDUiéRA OTRA JUSTIFICADA RAZON: POR FUéRZA, TiéNéN DUé 

SER REPRESENTADOS POR OTRAS PERSONAS QUE ACTUAN EN SU NOMBRE 

RéPRéSéNTACIÓN AÚN CUANDO A DICHOS RéPRéSéNTANTéS NO LéS AFéCTé, 

éN LO PéRSONAL, LOS RéSUL TADOS Dé UNA SéNTéNCIA éN DéFINITIVA. 

PUES, BIEN, ESAS PERSONAS QUE CONCURREN AL PLEiro YA SEAN FISICAS 

O MORALéS A FIN Dé DéSPLéGAR UNA ACTIVIDAD PROCéSAL CON INTéRéSéS 

PROPIOS O AJéNOS PéRO SOBRé DUiéNéS NO RéCAéN, éN LO PéRSONAL, 

LOS éFéCTOS Dé LA SéNTéNCIA, SON LAS LLAMADAS PARTéS FORMALéS; 

AS! POR EJéMPLO él NINISTéRIO PúBLICO DUiéN DéNTRO Dél PROCéSO 

PENAL ACTÓA ÚNICAMENTE CON UN INTERtS PROPIO AL DE SU FUNCIÓN 

COMO PéRSéCUTOR Dél DéLITO SOSTéNiéNDO LA ACUSACION, Y CON OTRO 

AJéNO, COMO LO éS él HéCHO Dé JUSTIFICAR él éJéRCICIO Dél DéRéCHO 

PéNAL éXCLUSIVAMéNTé A CARGO Dél ESTADO Dé OUiéN EL éS ORGANO. 

EL RéPRéSéNTANTé,/SoCIAL éNTONCéS, éN éSé SéNTIIJO FUNCIONAL, 

LéGITIMAÓO Y:LéGALMérE FACULTADO POR LOS ART!CULOS 21 Y 102 Dé LA 

CONSTITÚCIOlV Po~'rTrcÁ oi LOS ESTADOS UNIDOS NéXICANOS, .AS! COMO 

·, 

f40J. ODéRIGO',';NARIOA. OP. CIT. PAG •. /93, 
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POR EL- RESTANTE'' 'OROENAMIENTO -JURÍDICO 

JuRIS,;RUD~~i~X DEFINIDA DE, NUESTRO,MAXIMO 

CONFORME A LA 

ÓRGANO DE CONTROL 
·.:· 

CONSÜTÚCIONAL: (t;Jf; NO AéTOA -EN-EL-'PROCESO PENAL COMO AUTORIOAO 
;_- --- '. :<-: . ' _, .,._- :' , --- :~" ,.. :-- . , 

-SINO COMO, '-VERDADERA PARTE INSTANDO AL JUZGADOR PARA OUÉ ESTE 

-pRo~iA __ ,:;OEÍRE, ,LO_ OUÉ A LOS INTERESES- DE LA REPRESENTACIÓN SOCÚL 

CORRESPONDA; O MEJOR TOOAV!A, PORQUE COMO DICE OOERIGO - cEL 

-MINISTERIO FISCÁL 'és PARTE-FORMAL EN EL PROCESO PE':'AL, PUESTO OUE 

su INTERVENCION TIENE POR OBJETO RECLAMAR LA ;Acri~i_OAO_,-
JURISOICCIONAL PARA LM DEFINICIÓN DE LA RÉLACIÓN DE DERECHO PENAL 

MATERIAL, Y TIENE-DETERMINADAS FACULTADES DISPOSITIVAS so~kE ¡AS _, 

FORMAS PROCESALES; PERO __ - -LA- CrRCUNS-TANCIA -DE_,- QUEº' -ACTOE<- 'EN -

REPRESENTACIÓN DEL - ESTAÓO, AL CUAL INTERESA OUE SE _,_IMPONGA LA 

PENA 

UNA 

A oUIEN_ HA coMETIOD,EL DELiro r soL;;oi-tEN,TE A; ,_ESTE, ,- IMPRIME 

ESPECIAL CÁR~-CTE~-tST~CA A sú ACTUACIÓN; EN CUANTO ESTA DEBE 

INFDRMARsE-~EN,IJN-C~ITERID DE isTRICTA IMPARCIALIDAD, POR LO 

SE Lo-cONSIOERA COMO-PARTE SUI GENERIS". (421 

CUAL 

(4/ 1 LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA SENTADO 
JURISPRUDENCIA DEFINIDA SOBRE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 
POBLICO DONDE AFIRMA QUE: " CUANDO EJERCITA LA ACCION PENAL EN UN 
PROCESO,, TIENE CARACTER DE PARTE Y NO DE AUTORIDAD, Y POR LO 
MISMO, CONTRA SUS ACTOS, EN TALES CASOS, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE GARANT!AS, Y POR LA M~ ';NA RAZÓN, CUANDO SE NIEGA A 
EJERCER LA ACCIÓN PENAL. LAS FACULTADES DEL NINISTERIO PÚBLICO NO 
SON DISCRECIONALES, PUESTO DUE DEBE OBRAR DE MODO JUSTIFICADO 
NO ARBITRARIO, Y EL SISTEMA LEGAL OUE GARANTICE A LA SOCIEDAD EL 
RECTO EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE ESA INSTITUCION, PUEDE 
CONSISTIR EN LA ORGANIZACIÓN DE LA MISNA, Y EN LOS MEDIOS DE 
EXIGIRLE LA RESPONSABILIDAD CONSIGUIENTE, Y SI LOS VAC!OS DE LA 
LEGISLACIÓN LO IMPIDEN, ESTO NU ES MOTIVO PARA OVE SE VIOLE LO 
MANDADO POR EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL ~. CFR. JURISPRUDENCIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. PRIMERA SALA 1917-1984, EOIT. 
PROCURADURIA GENERAL OE LA REPÚBLICA. PAG. 119, M~XICO 1984. 
(421 OOERIGO, MARIO. OP. CIT. NOTA 205, PAG. 217-218. fCABE 
SEflALAR QUE AL EMITIR TAL OPINIÓN LO HACE INVOCANDO A f1ASSARL 
VASALLI, MANZINI, FLORIAN Y A ALCALA-lAMORA-LEVENEI. 
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LAS PARTES EN El, PROCESO PRELil1INAR, 

EXPUESTO NUESTRO. ENTENOIHIENTO SOBRE EL CONCEPTO DE LAS PARTES EN 

EL PROCESO PENAL, ESTAMOS YA.EN CONDICIONES DE'AFIRHAR·OUE.EN 'EL 

PROCESO ·PRELIMINAR, COMPRENDIDO POR .NOSOTROS EN:o~~sl:cf~N .-A . LA_ 

,INSTRUCCIÓN. NO OBSTANTE LAS CONSIDERACIONES ·EMITIDAS:· .. "POR EL· 

CREADOR DE su TEOR/A, E~ CUANTO A _OUE NO SE LES PUEDE CALI'F_réAR 

COHO PARTES A LOS. SU.JETOS EN ¡;L INTERVINIENTES PUESTO QUÉ; AL 

.HECERLO, LO __ REALJ:.ZAN ~EN UN SENTIOO • ••• LA TENTE O POTENCIAL, O 

MEJOR AÓN, c9Mo- PREPARTES --- PUES DUE DE SER UNOS MISMOS LOS 

SU.JETOS OUE INTERVENGAN EN ¡;L Y EN EL ULTERIOR DE FONDO --- ESA 

SUCESIÓN PUEDE FALTAR, BIEN POR LUEGO NO SEGUIRSE EL .JUICIO 

PRINCIPAL, BIEN POR NO MEDIAR COINCIDENCIA PLENA EN7'RE LOS 

SUJETOS DEL PROCESO ANTECEDENTE Y DEL CONSIGUIENTE, PARECE 

ASEVERA NUESTRO AUTOR --- MAS ACERTADO SOSTENER QUE LA RELACIÓN 

PROCESAL PRELIMINAR, CON TRES POSICIONES, AUNQUE EN OCASIONES DOS 

DE ELLAS SE REFUNDEN EN UN MISMO SU.JETO, SE DESENVUELVE ENTRE UN 

PROMOTOR, UN REOUERIOO Y UNA AUTORIDAD (O PROVEYENTE), LOS DOS 

PRIMEROS EN PAPELES ANALOGOS A LOS DE LAS PARTES LITIGANTES EN EL 

PROCESO PRINCIPAL Y EL TERCERO EN FUNCIÓN EQUIVALENTE A LA DEL 

.JUZGAOOR E INCLUSO, A VECES, ESTRICTAMENTE .JURISDICCIONAL•. 14$) 

DECIMOS OUE A PESAR DE LOS RAZONAMIENTOS EXPLICITADOS POR EL 

MENCIONADO TRATADISTA HISPANO. DEL QUE POR HOY DISENTIMOS, 

PORQUE PARA NOSOTROS; POR UNA PARTE. LAS PERSONAS INTERVINIENTES 

EN EL PROCESO PRELIMINAR REUNEN LAS CARACTERISTICAS ACTÚAN 

COMO VERDADERAS PARTES EN SENTIDO FORMAL; REITERAMOS; AL MENOS EN 

(4$) ALCALÁ-ZAHORA Y CASTILLO, N. "EL ANTAGONISMO JUZGAOOR-
PARTES. OP. CIT. PAGS. 294-295 T. I. 
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EL PROCESO PENAL MEXICANO PUES ES INCUESTIONABLE LA EXISTENCIADE 

UN ATACANTE. LLAMADO NINISTERIO · Pl)~LICO. y· ·Órnd, 'ATACADO 

IDENTIFICADO CON éL IMPUTADO, AMBOS, ~ÚÚLAREfS• b; ~~ DERECHO 

PRdcwí. Y POR TANTO FAcuL TAoos PARA 'RibLAf1A,,; ~ coNTRAoéÍ:zil · EN 

ESTA rnPA DEL PRocEso PENAL ~ENiR/.Í. REi~if:ro 'A "S ~RÉTi;si:o~ 
PuNITivA: >'. POR oTRA PARTE. p~~óJi};:'s;;N:~¡í:t;5 i:~ b~~;I~;i;/'12I~ ·. 
DE QUE PÚEDE Y No PUEDE DARs~ éi!I 'si~EsfÓN LA; ·~ÁRT¡s 
ACTUANTES (fiN . E~ Fd;ooJ; 

. ·.· A~TUAL~~N;¡¡ SEºO~ f~ i.~ ~;A~;I¿~ )i}~.;I~;Ef'IB~RGb SE SUBSTANCIA EL 

JUICIO iLEG~NoÓ~/;', :.fNC¿USIVÉ • .. •• HÁsTA DICrAR LA . SENTENCIA 

CONDEN,ifrORIA, s~(;,.:¡,ÚE;ciÚ!Íoo 'NO HA; LE;ITIMIDAD EN LA RESOLUCIÓN 

.. DE~ Fd~do ;~;~&ti:iixiii;i&o'o ~~1ÚÚ011{) EN~ iLLA, ES CUANDO ESTAMOS 

FRENTE.A· Los cAsos ·o.EL' ERROR JUDICIAL CÚYA SITUACióN IRREGULAR ES 

CORREGIDA CON LA FIGURA JURÍDICA DEL INDULTO. 

FINALMENTE,, DEBEMOS DECIR QUE TAMPOCO COINCIDIMOS CON ALCALA

ZAMORA EN.LO' IN.HERENTE AL PRONUNCIAMIENTO POR EL HECHO RESPECTO 

AL 'JUEZ DE LOS PROCEDIMIENTOS PRELIMINARES, EN CUANTO A OUE DESDE 

EL MOMENTO DE SER EMITIDOS POR ESTE ALGUNOS DECRETOS DE CARACTER 

PREPARATORIO, PREVENTIVO O CAUTELAR SURENTE EL SUSOOICHO PROCESO 

PRELIMINAR ",,, NO SE COMPORTA COMO JUZGADOR EN SENTIDO ESTRICTO, 

TANTO POROUE LAS RESOLUCIONES QUE CON TAL MOTIVO EMITA NO 

ALCANZAN LA CATEGORÍA DE-LA DECISIÓN EN CUANTO AL FONDO DE UN 

LITIGIO NO PROMOVIDO AÓN, COMO PDROUE PODRÍA DARSE EL CASO DE DUE 

DEBERÍA SER SU SECUELA" 144), PUES EL PROFESOR ESPA~OL HA 

OLVIDADO OUE DURANTE EL PROCESO PRELIMINAR PARA NOSOTROS. 

INSTRUCCIÓN PARA OTROS, A CUYO TERMINO OE 72 HORAS SE REDUCE EN 

144) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. "EL ANTAGONISMO JUZGADOR-
PARTES. OP. CIT. PAG. 268 T. [, 
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.-

EL PROCESO PENAL MEXICANO, EL ORGANO JURISOICCIONAL EJERCE UN 

PODER DE ENJUICIAMIENTO Y DE OECISION SI BIEN NO EN CUANTO AL 

FONDO, sr EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN DE ABRIR o NO FRANQUEAR EL 

PROCESAMIENTO- PUES ES INCUESTIONABLE QUE EN -ESTA ETAPA DEL 
;-> ', . ,· .. 

PROCfiSO PENP,L, :ESENCIAL PARA- LA -TIPIFICACIÓN DE LOS HECHOS Y EN 

LA QUE _:-sé' -CONCLUYEN --TODA CLASE DE PRUEBAS, -EXISTEN - LAS 

ACTUACIONES /-cÉNs~ANCIAS OUE OAN PRECISAMENTE UNA DETERMINADA 

POSIBILÍÓAo·c'.c DE. e FOR;;~CION . DE .JuicIO:PdR. PAR~E _ DEL JUZGADOR 

CONOUCEN;E ;;I MAS 11;·ME~OS QUE AL OTORGAMIENTO O'DENEGACION DE LO 

INSTAOO· POR Í:f',S:PARTES ;_: :;: 

¡' ~-:·~· 
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CAPITULO JI 

LA DECLARACION PREPARATORIA 

INTRODUCCION . . 
SE"NTADAS LAS BÁSES 'DE QUE LO QLJE CONSTITUYE LÁ' INS.TRUCCION PARA 

- . - . - . 

NOSOTROS~ EL- -f'RDCESO PRELIMINAR: y· OiJE, AQUELLA, A SU VEZ, LA 

APLICAMOS::¡,_ LA FASE DE LA AVERIGUACIÓN_PREVIA, QUEDA ENTENDIDO 

ENTONCES QUE. _EN .ADELAN_TE AL_ REFERIRNOS A LAS MENCIONADAS FIGURAS 

JURIOI_CO:-PROCESALES, _LO. ESTAREMOS HACIENDO EN DICHO SéNTIDO. 

EL ·PROCESO-PRELIMINÁR COFDRME·A NUESTRO DERECHO POSITIVO, ESTA 

REGULADO EN LA. FRACCIÓN [[[ DEL ART!CULO 1 DéL CóDIGO FéDERAL 

PROCESAL PUNITI,VO. VIGENTE; -CALIFICANDOLO COMO El PROCEDIMIENTO 

",,,QUE ABARCA .LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS ANTE Y POR LOS 

TRIBUNALES CON .. EL F!N 'DE AVERIGUAR Y PROBAR LA EXISTENCIA DEL 

DELITO, LAS - CIRCUNSTANCIAS EN OUE HUBIESE SIDO COMETIDO Y LAS 

PECULIARIDADES" DEL INCULPADO, ASI COMO LA RESPONSABILIDAD O 

IRRESPONSABILIDAD PENAL DE ESTE" (451. 

SOBRE ESTE PARTICULAR, FRANCO SODI NOS DICé QUE EL PROCESO 

PRELIMINAR • .. SE DIVIDE EN TRES PARTES. LA PRIMERA SE COMPRENDE 

ENTRE EL AUTO INICIAL Y EL DE FORMAL PRISIÓN, LA SEGUNDA ESTA 

COMPRENDIDA ENTRE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y EL OUE DECLARA 

AGOTADA LA AVERIGUACION Y LA TERCERA, POR ÚLTIMO, EMPIEZA A 

PARTIR DEL AUTO ÚLTIMAMENTE MENCIONADO Y CONCLUYE CON AOU~L QUE 

DECLARA CERRADA LA INSTRUCCióN" (461 ,· PARA ARILLA 8AS, QUIEN 

1451 CFR. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EDIT. ANDRADE 
PENAL PRACTICA. EDIC. ACTUALIZADA AL 10 DE ABRIL DE 1992. 
(461 FRANCO SDDI, C. CóDIGO DE PRDCIEDIMIENTOS PENALéS PARA EL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA~éS, COMENTADO. PAG. 145, EDICIONES 
BOTAS f1EXICO, 1960. 
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INCLUSO -NOS I~·usr.RA .CON_.· UN CUADRO SINÓPTICO, NOS INFORMA QUE[ .. E:L 

PROCEOIMIENTO SE ·oIVIOE, LEGÁ.L y LOGICAMENTE; EN PERIÓ.DOS.... LOS 

PERIÓDOS. DE.PROCEDIMIENTO PENAL :PROPIAMENTE DICHOS SON LOS OUE 

CORREN A' CARGO DE'LDS ÓRGANOS PERSECUTDR <AVERIGUACIÓN PREVIA) y 
' . 

JURISDICCIONAL (PflEPARACIÓN· DEL PROCESO, Y JUICIO),: .• 

CARGO DEL ÓRGANO PERSECUTOR: PERIÓDO DE ÁVERIGUACióN :.· 

PREVIA. 

ll. - A CARGO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

AJ PERiooo bE. INsT~~ccióN ouEsE oivioE. E~ o_osi .• 
Al. DE PREPARACIÓN.DEL .PROCESO,, DESDE'. EL AUTO'.OEcRADICACIÓ.N ·HASTA 

:~ o;EFo::;:~:~sI;;;bi; i~ A uro oE Fok:At~P;I~I,E;HASTA EL . ouE 

OECLARA CERRADA LA ;Nif~ué~fói1Cf'r>ii~~.;~~v~~-ú~°A-\1J.•:i1;~A DE LAS, 

PARTE:S. ..,. .... ~ _,,. ·"· "<;:;!'.·_.'·''·'-~- ;:;,.:-.- -:~~.~'.~/ ·:~~\; "'. ;·< :.::~;::_;·;}·:: r-;i·_·~ '<·~·:-, º 
: .- ' '.· , . ,,,,.· .. ,º-,;..'.;.· ... ·.e:··- "" ". ·,:,~.:~r~· . ;·,_.e .. ·· 

81 PERIÓDO DE JUICIO; OUlf:COMPt?ENDpt.;ff.C"(',' :\)',>i} 

Al DE PREPARAcióN oJlrslf ·'l•Biuf"cóN lfi... }!.ur(Foi; 'visfA oE:. · PARTEs. Y 
_.-:_ ,: -.· .· 

TERMINA CON EL oE CITACIÓN ·PA~A. {:A VISTA;"· 

B) DE DEBATE, O VISTA: DE LA .CAUSA. 

Ci DE DECISIÓN (SENTENCIA) ", (47) 

POR SU PARTE COLIN SANCHEZ, DESPUES DE DEFINIRNOS AL PROCESO 

PRELIMINAR COMO ". • • LA ETAPA PROCEDIMENTAL EN DONDE SE LLEVARAN 

A CABO ACTOS PROCESALES ENCAMINADOS A LA COMPROBACIÓN DE LOS 

ELEMENTOS DEL DELITO Y AL CONOCIMIENTO DE LA RESPONSABILIOAD O 

INOCENCIA DEL SUPUESTO SUJETO ACTIVO; E:L ÓRGANO JURISDICCIONAL, A 

TRAVES DE PRUEBA CONOCERA LA VE:RDAD HISTÓRICA Y LA 

(471 ARILLA 8AS, OP. CIT., PAG. 21. 
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PEiRSONALIOAO_ DEiL- PROCEiSAOO. PARA EiSTAR EiN APTITUD Dfi REiSOLVEiR. EiN 

su -OPORfUNI;Ao.- ¡_/SITUACIÓN .JURIDÍCA PLANrliA01( ••• ~-- EiL AUTOR 
.. ·· ·.: ..... 

EiN _-CITA; 'PREiCISA OUEi, EiN LA ACTUALIDAD ~-- ·PRINCIPIA-CON EL 
· ... -··- ., 

;AUTO OEi FORMAL PRISION, REiSOLUCióN .JUDICIAL OUEi AÉIREi' UNA; P~I~EiRÁ-
EiTÁPA; -MISMA OUEi TERMINA CON LA REiSOLUCióN QUE CONsÍ~ERA e· AGOTAOA

LA_ :-A vERIGUACióN o INSTRUCCIÓN Y OUE DA LUGAR A-OUEi:LAs-- "PARTES" 

PROMUEVAN LÁS PRUEBAS OUE ESTIMEN PERTINEiNTES Y QUE_ PUEiOAN 

PRACTICARSEi DEiNTRO DE LOS QUINCEi OIAS SIGUIENTEiS AL EN: _QUE_ SEi . . - - - " . 

NOTIFIQUEi EiL AUTO QUE REiCAIGA A LA SQLICI.TUQ·QE:PRUEiBA"SEGóN LAS 

-- CIRCUNSTANCIAS OUE APRECIE EiL- vUEiZ EiN LA INSTANCIA;'-:';OORA AMPLIAR 

EiL PLAZO OEi OEiSAHOGO DE PRUEBAS _HASTA POR DIEZ OIAS-MAS 

ASIMISMO• FINALIZA- MANIFESTANDO OUEi SE--OEiCLARA CERRADA LA 

INSTRUCCION CUANDO HABIENOOSE RESUEiL TO QUEi TAL 

PROCEiOIMIENTO OUEiOÓ AGOTADO. CONfORMi A LO PREVISTO EiN EiL PARRAFO 

ANTERIOR, HUBIESEN_ .TRANSCURRIDO LOS PLAZOS QUEi SE CITAN EiN ESTE 

ARTtcuio o LAj',;,;.RTEis ii~BI;RAN RE~uNcIAoo A ELLos fART. 1soJ •• 

(48). 

AHORA BIEN,_- CONTINUANDO CON LA TEOR!A DEL PROCEiSO PREiLIMINAR OUEi 

VEiNitt_OS_~~·RESPAL04NOO; -. _ OEi ACUERDO CON SU CREADOR. EL CITADO 

PROCEDIMIENTO COMEiNZAR1A "CUANDO EL PROMOTOR OEi ESTEi REiALICEi 

EiNTREi LA AUTORIOAO_COMPETEiNTE EL PRIMER ACTO DIRIGIDO A REiCABAR 

OE ELLA LA REiSOLUCIÓN O EL ACUERDO PERTINEiNTE SOBREi EL OBvETO 

OEiL RESPECTIVO TIPO OE PROCESO. ESE ACTO, DE NATURALEZA 

PROVOCATÓ~IA·~-·.E_<?UIVALE Y HASTA PORDR!A REVESTIR LA ESTRUCTURA DE 

LA OEiMANOA DEL_ PROCESO PRINCIPAL; PEiRO EiN EL NO Sfi DEDUCE LA 

f48J COL!N SANCHEz;- G. OP. CIT. PAG. 278. 
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PRETENSIÓN DE FONDO, SINO UNA DE CARACTER PRELIMINAR , , , • 1491 .• 

LO CUAL SIGNIFICA ENTONCES OUE EL PROCESO PRELIMINAR COMIENZA CON 

' LA .· .. CONSIGNACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN PREVIA CON O SIN 

_-ocr~NIOO¡ EN_ CL:- PRIMER _CASO; EL. ÓRGANO TltC':'ICO DE LA ACUSACIÓN 

·SOLICITARA - AL TRIBUNAL ~UNA.- RESOLUCIÓN DONDE SE HAGA UNA 

IMPUTACIÓN-FORMAL Y·PROVISIONAL AL CONSIGNADO POR LOS HECHOS A EL 

ATRIBUIDOS, OUE H~BRA OE.-REFLEJARSE EN UN INTERNAMIENTO BAJO 
' -

PRISIÓN· PREIÍEiviIVA
0 o_ SUJECIÓN A PROCESO EN CASO AFIRMATIVO .. o 

BIEN, UNA RESDLUCI~N DE LIBERTAD POR ENCONTRARSE AMPARADO EL 

IMPUTADO POR ALGUNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN O EXCLUYENTE DE 

RESPONSABILIDAD,. O siMPLEMENTE POROUE NO EXISTIERON LOS ELEMENTOS 

INOISPEÑSASLES PARA PROCESAR SI ES EN SENTIDO NEGATIVO. EN LA 

SEGUNDA HIPÓTESIS, ES DECIR .. CUANDO HAY CONSIGNACIÓN DEL 

EXPEDIENTE SIN DETENIDO, EL f1INISTERIO PáBLICO SE CONCRETARA A 

REQUERIR DEL 

PRINCIPIO, 

CONSIGNADOS 

JURISDICCIONAL EL ACUERDO DONDE,. EN 

CALIFIQUE PROVISIONALMENTE SI LOS HECHOS 

CONSTITUYEN O NO DELITO Y,. EN CASO AF'IRMATIVO, 

DETERMINAR SI AL O A LOS CONSIGNADOS LES SON IMPUTABLES PARA QUE 

LIBRE LA ORDEN DE APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA SEGÚN LO AMERITE 

LA NATURALEZA DEL ASUNTO, O BIEN; ACORDAR LOS AUTOS EN TltRMINOS 

DEL ARTICULO 4 DEL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL O LO CONDUCENTE éN TRATANOOSE OE MATERIA 

FEDERAL. 

?CUANDO. TERMINA EL PROCESO PRELIMINAR? SE PREGUNTA A LA VEZ QUE 

CONTESTA - -~UES;TR~'ÍWTÓR: "PUES CUANDO RECAIGA LA RESOLUCIÓN O EL 

,,o; 

r49J . . ALCAL.U;M~~ }\;' ~Asiluo;' N. ·N!')ºR"º A LA NocióN DE 
PROCESO'"PRELIMINAR.-,;-'oi>;'' CIT.- ·PAGS, 466"1/67. T. [,,. 



ACUERDO RECABADOS; Y DE.SER IMPUGNABLES Y HABER SIDO I~~UGNADO~i 
.· . - ·-

CUANDO Sé AGOTE; LA VIA IHPUGNATIVA PRóLIHINAR; PóRO PUóOó SUCóOóR 

o~é:·n .. PR~vE:r~I•Nro PRÉLIHINAR RéCLAM• oJécUcION, Y oNrONCos, iN 

.TANTO NO Sé'CONSUHé óSTA, YA SóA Do MODO VOLUNTARIO O FORZOSO, NO 

PODREMOS ESTIMAR CONCLUSO él PROCéOIMióNTO PROLIHINAR;--OÍJó ÉN TAL 

HIPÓTóSIS ,_CONTARA CON F"ASéS Oó CONOCIMIONTO Y Dé óJóCUCION, óN 

.. FORMA ~ Ai.tAL"oGA- ~---¡A· DE LOS PROCESOS PRINCIPALES oue· DISPONGAN DE 

AMBAS, AIJN CUANDO DESDE EL PUNTO DE VISTA PROCEDIMENrAL SU 

TRAHITACióN SUéló SéR MAS SóNCILLA ", (501, óS OéCIR. OUó Dé. NO 

SéR - ACOHérIOO _E¿ A-UTO-DICTADO OéNTRO DóL roRMINO CONSTITUCIONAL 

SóNALAOO POR. éi.' ARTICULO 19 º" NUéSTRA CARTA f'fAGNA TRA rosó DéL º" 
PROCESAMIENTO O DEL DE LIBERrAD,, EN ESE MOMENTO TERMINARA EL 

PROCESO-· PRELIMINAR; SI POR LO CONTRARIO,, EL AUTO DE T~RHINO ES 

DBJéTAOO, éNTDNCóS So TéNORA POR TéRMINADA DICHA éTAPA PROCóSAL 

CUANDO SóA AGOTADA LA IMPUGNACIÓN. 

AHORA BiéN, . CON éL OBJéTO Dé DAR F"IRMOZA, SéGURIOAD Y CLARIDAD A 

NUéSTRAS APRóCIACIONéS, éSTIMAMOS PóRTINóNTé DóLIMITAR LOS 

CONCóPTOS OéTóNCióN, APRóHéNSIÓN Y PRISIÓN PRéVéNTIVA; A TALóS 

óF"éCTDS y ABSTóNioNDONOS Dé ASPóCTOS oocrRINALóS, ACOGóMOS LAS 
-- - --- -

ACéPCIONóS VéRTIDAS POR RODRÍGUéZ f'fANZANóRA óN LOS ToRHINOS 

SIGUiéNTóS: "OoréNCióN, óS él SIMPLé ACTO HATóRIAL º" PRIVACIÓN 

Dé LIBóRTAD,_ óS óL APODóRAHióNTO F"ISICO Dé UN SUJéTO OéL OUó Sé . . 
SOSPéCHA OUé HA COHóTIOO UN DóLITO , • APRéHóNSIÓN óS LA 

CAPTURA DéL SUJéTO OROéNAOO ·POR óL JUóZ A LA 

JUDICIAL , :ARRE'srÓ ES LA PRISIÓN ADMINISTRATIVA, 

--.-···-_._:.·-.. < 
(501 ALCA-LA-ZAHORA 
PROCéSO PRélIHINAR. 

LA 

POLICÍA 

MóRAMéNTó 

NOCIÓN Oó 



CORRECrIVA USADA EN CIERTOS. CASOS COHO HEDIDA DE 

SEGURIDAD PRISION PREVENTIVA ES LA PRfVA.CióN·•·o~ .LA ' 

LIBERTAD DE uN SUJETO PROBABLEHENTE RESPoNs~BLE DE \(;N •·r:E:LITo, . 

CUbt - ·coMI5_IÓN . HA ·srDo COMPROBAD.A-~ ·_··y;-.oµ~~·~--~~~ -~~: ~~~--r~,~~;, /~;;:::_,_._~~~·:·,. -
VIOLACIÓN. GRAVE A LA LEY PENAL, HACE SUPONER ·~NA J>Úi</Rosio'Ao~:OUE.· 
AHERITA- EL- INTERNA/'IIENTD oú suJETd'PoR:EL }/¡~~~~ odÍ/ au'RE::-EL ·. -:;·,--, 

--Jutcrp_". _/SJ ~ ~~---.-~ --~: ~~-~:-~:_, _ 

_ LA NECESARIEDAD DE PUNTUALIZAR Los. CONCEPTOS TRANSCRITOS, ·b~E~ECE' 
AL. HECHO DE QUE PRECISAMENTE CON LA DETENCIÓN o /PREHENSfON : DE 

UNA _ PERSONA - ENTRA EN JUEGO -E[ 

DISPOSICIÓN DEL TERCER PARRAFO OE L-A 

IMPERATIVO DE LA - oISciJTioÁ 

FFiAceróN xvúl: ;~, ARi-r;uLO 

107 DE.LA CONSTITUCIÓN PDLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f1EXICANOS 

AL ORDENAR OUE "TA/'IBIEN SERACONSIGNADD A LA AUTORIDAD O AGENTE 

DE ELLA, EL QUE, REALIZADA UNA APREHENSIÓN, NO PUSIERE AL 

DETENIDO A DISPOSICIÓN DE SU JUEZ, DENTRO OE LAS VEINTICUATRO 

HORAS SIGUIENTES·. (521. ESTO ES, OUE ENTRA EN ACTIVIDAD LA PUESTA 

JUDICIAL Y, POR 

TANTO;· : LA .INELUGIBLE OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR OE CUl'IPLIR CON EL 

TGRMINOcDE-, ;~~s:>~J~~ A' ~FECro DE MOrIVAR y FUNDAMENrAR EN UN AUTO 

___ -LA_ ,.RESTRICCIÓN,-,DE-: -LA~ LIBERTAD DE ESTE DECRETANDOLE FORl'IAL 

PRISIO~, a· BIEN, RESTITUYENDOLE EN EL GOCE DE SU LIBERTAD 

TAMBI~N EN FORMA HOTIVADA Y FUNDAMENTADA1 SI FUERE PROCEDENTE 

E/'IITIR ESTA ÚL TIHA RESOLUCIÓN. 

(5/J ROORlGUEZ 11ANZANERA, L. INTRODUCCIÓN A LA PENOLOGlA !APUNTES 
PARA UN TEXTO) PAG. 73 11EXICO, D.F. 1978. 
152) CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f1EXICANOS. 

EDITORIAL ESFINGE. !1EXICO 1993. 
• AL HOMENTO DE IMPRESION DEL PRESENTE TRABAJO RECEPCIONAL1 
DEROGADO DEL SENALADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL SEGóN DECRETO DE 
FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL OIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL orA VIERNES 3 DEL MISHO MES y AIVO VIGENTE AL otA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. 
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DENTRO DE LA PUESTA A,,DISPOSICIÓN Y EN CUANTO A LA RESTRICCIÓN DE 

LA LIBERTAO Dél DETENIDO; ESTA #é PO;RA EXCEOER DE SETENTA y DOS 

HORAS~ EXCEPCIÓN' HECHA : A 'LA 'PRÓRROGA' REGULADA EN EL. PARRAFO 

SEGUNDO DE LA FRACCIÓN -'.V OEL. Al'fTICULO 151 OEL CóOIGO FEDERAL OE 

PROCEDIMIENTOS .. PENALES POR EL CUAL SE CONFIERE EXCLUSIVAMENTE 

AL ACUSADO _DICHO- BENEFICIO,; A ESTE PROPÓSITO EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL TIENE LA INDECLINABLE FUNCIÓN DE ACUERDO A LO 

ORDENADO POR EL PRECEPTÓ PREANOTAOO, DETERMINAR CONFORME A LAS 

CONSTANCIAS ACTUACIONES DEL EXPEDIENTE SI SE CONSIDERA 

PRESUNTAMENTE RESPONSABLE O NO AL CONSIGNADO; Y, ASIMISMO, EN 

TERMINOS DEL ARTICULO 20 OEL REFERIDO CóOIGO FUNDAMENTAL, HACER 

DEL CONOCIMIENTO OEL ACUSADO: EL DELITO O DELITOS CUYA COMISIÓN 

SE LE ATRIBUYE; ILUSTRARLE SOBRE SU DERECHO .DE DEFENSA, 

ESPECIALMENTE EL. DERECHO OE NONBRAR A SU ABOGADO DEFENSOR O 

PERSONA DE SU CONFIANZA Y, EN SU CASO, NOMBRARLE DEFENSOR DE 

OFICIO; Y, TOMARLE LA DECLARACIÓN PREPARATORIA CON EL OBJETO DE 

INDAGAR NO SOLAMENTE SU POSIBLE PARTICIPACIDN EN LOS HECHOS A EL 

IMPUTADOS, SINO TAHSI!!'N PARA SER 0100 Y PERMITIRLE EXCULPARSE DE 

LOS CARGOS CONTRA EL EXISTENTES, O BIEN, OE ESCUCHAR LA CONFESIÓN 

DE LOS MISMOS. 

CIERTAMENTE, El MENCIONADO ARTICULO 20 OE LA CARTA POLITICA 

ESTABLECE UNA SERIE DE GARANTIAS PROTECTORAS DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA PERSONA OUE POR SU TRASCENDENTAL IMPORTANCIA 

EN EL PROCESO PENAL, Y ATENTOS A OUE CON LA VIOLACIÓN DE ESTAS SE 

VULNERA AUTOMATICAMENTE A LOS PRINCIPIOS OE LEGITIMIDAD 

LEGALIDAD, NOS PERMITIMOS ENUMERAR ALGUNAS DE ESAS GARANTrAs AÚN 

SEA BREVEMENTE. 
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A) GARANTIA_ DE" LA LIBE"RTAO PROVISIONAL; ESTE" DERECHO, ENTRA EN 

·:VIGENCIA _ _ E('I ··AoUEL,LAS SI.TUACIONES PERMITIDAS POR LA ESCALA 

PUNITIVA 'DEL' o- i:.os-DELITOS POR- LOS OUE SE HAYA E"JERCITAOO A_CCIÓN __ 

PENAL' 'e-N' coiiTRA/DEt'•'IMPUTAOO. EN ESENCIA, ESTE" TIPO DE LIBERTAD 
.: . ; ' ··.:: -_: ' -,~ '. ..... . : ,. ; '. ·: : : . : : -_ ~ . : . : . ·. ;, . . ' 

•No :tis: HÁs '.oúti:. uiV:-.· MEo_roÁ ··cAUTE"LAR PARA ASEGURAR LA coMPAREce-ivcIA. 

'j:_.¿uicr~_bÚ:',~iJE"'.VA"A_ SER_PROCE"SAOO, CAOA VEZ OUE" SEA NECESARIO. 

EN' ~~e-Ú~a ' ' -¡,VTÚJOER DADO DUE EL PROPIO ARTlCULÓ- 20 
_CONSTITUCIONAL' E"N SUS FRACCIONES .l Y X PARRAFO SE"GUNDO HACE" 

MENÚÓN. DE" L~S LIBERrADE"S BAJO CAUCIÓN Y PROTESTATORIA,- -SON•ESrAS· 

"ENTONCE"S LAS OUE" CONSTITUYEN LAS ESPECIES DE" lIBERTAD _PRoVI_SIONAL 

EN EL DERECHO POSITIVO ME"XICANO, TODA VE"Z OUE" LAS MISMAS SE 

ENCUENTRAN REGULADAS E"N LOS NUMERALES 556 _Y 552_ DEL. CóOIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALE"S V !GENTE PARA E"L DISTRITO FEDERAL, 

RcSPECTIVAMENTE", Y E"N LOS CORRELATIVOS .J99 Y 418 DEL CóOIGO 

FcDERAL DE PROCE"DIMIENTOS PENALES. 

ESTE TIPO DE LIBERTADE"S PODRAN SER OTORGADAS AL IMPUTADO SIEMPRE 

Y CUANDO SE SATISFAGAN UNA ScRIE DE EXIGENCIAS OBJETIVAS, 

AGREGANDOSE OTRA DE CARACTE"R ECONÓMICA POR LO OUE HACE A LA 

LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, PUES PARA OBTENER ESTA ÓL TIMA, EL 

INCULPADO O ALGUNA TE"RCERA PE"RSONA AJENA AL PROCESO TcNORAN OUE 

AFIANZAR CON BIENES O OINcRO E"FECTIVO LA SEGURIDAD DE" SU 

COMPARECENCIA A JUICIO, SUPRIMIENDO DE ESTA MANERA TODA POSIBLE 

EVASIÓN A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. 

BJ EL DERECHO DE" QUE EL IMPUTADO NO PUEDE SER OBLIGADO A DECLARAR 

CONTRA SI MISMO O, SIMPLEMENTE A DECLARAR, NO TIENE OTRO 

SIGNIFICADO OUE" EL DE"TE"NIDO TIENE DERcCHO A DECLARAR O ABSTENERSE 

DE HACE"RLO Y EN EL CASO DE" OPTAR cN SENTIDO POSITIVO TIENE 

PERMITIDO, INCLUSIVE", McNTIR EN SU FAVOR SIMPLE Y LLANAMENTE 
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POROUE A CONTRARIO SENSU OE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN lI OEL 

REPETIDO. ~RT;cui~ 2{/oEiA CONSTirUCióN GENERAL OE LÁ 

AS! ;E INTER~RETA; ~~~ LO •oEMAS, ES CLARO QUE SI EL 

REPóBLICA 

ACUSADO ES 

0.BLIGADO, COACCIONADO, VIOLENTADO 

~~CO;UNÚ:i~o -',A- . EFECTO DE RECABAR U OBTENER SU DECLARACIÓN¡ 

o 

LA 

DILIGENcI/_o_uii LA_Í:oNTENGA SERA INVALIDADA Y, POR TANTO, A":'ULADA. 

C) EL ACUSADO TENORA DERECHO A SER INFORMADO, O EN PALABRAS DEL 

LEGISLADOR CONSTITUYENTE "LE SERAN FACILITADOS TODOS LOS DATOS 

QUE -SOLICITE PARk su DEFENSA y QUE CONSTEN EN EL PROCESO. (53)' 

LO CUAL SIGNIFICA NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL INCULPADO 

Y PARA ELLO HABRA DE· HACERSE DE SU CONOCIMIENTO LA ACUSACIÓN A EL 

ATRIBU!ÓA PARA QUE PUEDA·DEFENDERSE EN FORMA CONTRADICTORIA 

EVITANDO UN PROCESO OE NATURALEZA INQUISITIVA A EFECTO OE QUE LA 

SENTENCIA_ QUE _LLEGARE ... A DICTARSE, SEA EN BASE A LAS RECLAMACIONES 

Y CONTRADICCIQNES'FORMULAOAS POR LAS PARTES TANTO EN EL PROCESO 

PRELIMINAR. COMO EN EL DE FONDO O PRINCIPAL Y EN ESA MEDIDA EMITIR 

UN FÁLLD L.D MAS JUSTO POSIBLE. 

O) EL DERECHO A SER CAREADO CON LOS TESTIGOS QUE DEPONGAN EN SU 

ENTENDIENDO OUE CON DICHA ACTIVIDAD PROCESAL SE OA 

FIRMEZA Y SEGURIDAD AL PROCEDIMIENTO, YA ACLARANOO O ENFATIZANOO 

OTRAS PRUEBAS PREVIAMENTE PRACTICADAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

AOEMAS, y ' OESOE LUEGO, DE PODER CONOCER LAS POSIBLES 

CONTRADICCIONES ENTRE LOS TESTIGOS, ENTRE L-Os---PflOPiüS PROCESADOS 

Y, ENTRE AOUELLOS Y ESTOS ÓL TIMOS. 

f53i CFR •. ART!CULO 20,FRACCIÓN VII CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTAODS UNIDOS 11EXICANOS. OP. CIT. PAG, 17 

48 



E! LA GARANTIA oE NOMBRARLE.'.A EFECTOS oE:oEFENsA; UN o.EFENSOR DE 

oFrcf~ EN cAi;o DE DUE .EL ACUSADO NO SE LÚGARE. A. DffÓJDER POR . si:'. 
O ,PDR 'PERSONA. DE SU .CONFIANZA, O :f'OR AMBOS, INCLUSIVE FES•· DECIR, 

ÉisTE oiR~C~D oé DEFENSA; ES CON EL ~~;PÓ;J:;o efriN ;EFf~lo; DE 
.,_· ,,.-. ' ·. ·./ ; - '' 
PROTEGER EL PFUNCIPID PROCESAL DE LA IGUALDAD DE LAS,PAR/'/is>i: Ei.:. 
DE CONTRADICCIÓN,. EXIGIENDO: •PARA ELLO . LA .. PRESENCIA'. 

PREFERENTEMENTE DE UN PROFESIONAL DEL: DERECHO 

ABOGACIA PARA TUTELAR ADECUADAMENTE LOS INTERESES SUS¿E-¡,rfs~~i DE 

DEFENSA y EVITAR OESEOUILIBRIOS y LIMITACIONES A EST;·DERicHÓ:. ~-· 
FINALMENTE; 

F) LA GARANTIA OE OUE ANTES DE DICTAR SENTENCIA EL TRIBUNAL /tL 

ACUSADO SEA OIDD DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS,' CONTADAS A 

PARTIR DE SU PUESTA A ·oISPOSICION ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 

RECEPTUANDO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, 

CON TODO PROPOSITO HEMOS DEJADO AL ÓLTIMD EL SENALAMIENTO DE ESTE 

·oERECHof: EN· PRIMER LUGAR, PORQUE LA DECLARACION PREPARATORIA 

CORRESPONDE AL RUBRO DEL PRESENTE CAPITULO EN ESTE DOCUMENTO 

RECEPCIONAL; Y, EN SEGUNDO TERMINO, PORQUE EN NUESTRA PARTICULAR 

CONSIDERACIÓN_ ESrA GARANT!A ES LA QUE REVISTE MAYOR IMPORTANCIA 

EN ORDEN A LAS MENCIONADAS CON ANTELACIÓN; PUES SE TRATA NADA 

MAS, NI NADA MENOS DEL DERECHO QUE EL IMPUTADO TIENE PARA SER 

0100 CON LA PLENA POSIBILIDAD DE EXPONER SUS RAZONAMIENTOS, 

ALLEGUE PRUEBAS Y DEFIENDA SUS DERECHOS POR SI, POR PERSONA DE SU 

CONFIANZA O POR AMBOS Y, EN SU CASO. POR CONDUCTO OEL DEFENSOR DE 

OFICIO OUE SE LE HAYA ASIGNADO. 

COMO PUEDE ADVERTIRSE, LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES MENCIONADAS 

CONVERGEN EN UN DERECHO DE DEFENSA ABSOLUTO, Y POR ELLO MISMO 

NUEST~O MAS AL TO TRIBUNAL Dé JUSTICIA HA SENTADO JURISPRUDENCIA 
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DEFINIDA RESPECTO A LA GARANTIA ÓEL DERECHO DE DE!FENSA l)UE·, 

AUNQUE DEDUCIDO DE LA FRACCION [X DEL ARTICULO 20 

CoNsriruCIONAL. COMPRENDE EN tL A LA DECLARACIÓN fRE~~~ATORIA 

Dit·Í.4NANTE DE,LA FRACCIÓN ll DEL PROPIO PRECEPTO CONSTITl{CIONAL 1 • 

REFORZANDO EN CONSECUENCIA ESTE PRINCIPIO DE DEFENSA 1 AL 

ESTABLECER EN LO OUE INTERéSA OUE "LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LA 

AUTORIDAD DE INSTANCIA POR LA FRACCit.'JN IX DEL ARTICUCO 20." 

CONSTITUCIONAL, SURTE EFECTOS A PARTIR DE OVE EL INDICIADO ES 

PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, Y ESTA AL RECIBIR 

L'A DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL PRESUNTO RESPONSABLE TIENE LA 

OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE DESIGNARLE DEFENSOR SI es OUE AÜilEL NO 

LO HA HECHO ••• " (541. 

CONCéPTO DE DECLARACION PREPARATORIA. 

aEcLARAcioN "JuRIDICAMENTEi TIENE uN DOBLE. sIGNIFicAoa:· PoR· UNA 

PARTE. LA OECISION QUE ADOPTA UN JUEZ, POR LO. /;,NER~¡ ,'MEDIANTE 

SENTENCIA. PROCLAMANDO O ESTABLECIÉNDO DÉ TERMINADAS 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO 1) DERECHO'; COMO LA DECLARACIÓN OE 

INCAPACIDAD. LA DECLARACIÓN DE.HEREDEROS, AON CUANDO ES MAS 

CORRIENTE LLAMAR DECLARATORIA ~A TALES RESOLUCIONES JUDICIALES. 11 

POR OTRA PARTE; SIGNIFICA LA MANIFESTACIÓN OVE EN UN 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL, CUALQUIERA SEA SU !NDtJLE. HACEN LAS 

PARTES O TERCEROS (TESTIGOS Y PERITOS) PARA ACLARAR HECHOS OVE 

LES SON CONOCIDOS~ O OUE SE SUPONE LO SEAN, Y CERCA DE LOS CUALES 

SON INTERROGADOS; A F!N OE- TRATAR· DE CONOCER LA VERDAD SOBRE LAS 

1541 JURISPRUDENCIA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. PRIMERA SALA 1917-
1984 PROCURADURtA GENERAL DE LA RE~OBLICA •. PAG. 61 /1/tXICO 1984. 
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CUESTIONES DEBATIDAS EN MATERIA PENAL, LA DECLAR~CióN OUE 

PRESrA .EL -REO; ·EN CALIDAD DE TAL,, SE LLAMA INDAGATORIA", Y 

CON °HAS PRECISIÓN. TODAV.tA --- "DECLARACIÓN INDAGATORIA. LA OUE 

TOMA . EL JUEZ O éL TRIBUNAL AL SOSPECHOSO DE LA COMISIÓN DE UN 

0ELI
0

T.o.:·PA;A AVERIGUAR LA. ilERDAO DE Los HECHOS ••• • t55J. 

ooERIGo." •.• TRA,s .. ai EXPLICARNOS ouE "LA DECLARACIÓN INDAGATORIA 

~-t~~;~': . "CON EL : PROCEDIMIENTO INOUISITIVO, AL DESAPARECER EL 

CON_CEPra.· pE ,_.PRO~ESO· COMO RELACIÓN ENTRE ACUSADOR Y ACUSADO, Y 

ASUMIR, . . EL, .·ESTAOO,.UN PAPéL ACTIVO EN LA INVESTIGACIÓN DE .LOS 

DELITOS: é•PRESUNTA. LA.'CULPABILIDAD DEL ACUSADO, LA CONFESIÓN ERA 

LA PRUEBA POR EXCELENCIA ( PROBATIO PROBA TISSIMA 

INOAáAro~'iA:·~~OPoRCIONABA LA OPORTUNIDAD DE OBTENERLA, 

MEDIAN°TE '.}P;iE~IO;·, FISICOS O MORALES, PERO CUANDO LA 

Y LA 

INCLUSIVE 

CONFESIÓN 
.. ''.'.~~. ·.;.·· -·-· ' 

DEL Aéus-:oo;.:,EN MA°rERIA PENAL• CEDIÓ su MERITO A LA CONVICCIÓN 

DEL Ju~i ,:·--~ÉS~P.A_;,~~IE~i:JN LOS APREMIOS,, Y LA INDAGATORIA ASUMIÓ LA 

FUNCiói./ouE:ºACTUALHENTE CUMPLE: FACILITAR AL JUEZ LA AVERIGUACIÓN 

DE :LA· VERDAD ·y AL "PROCESADO LA OPORTUNIDAD DE JUSTIFICARSE --

ASt, CON ESTA INFORMACióN, EL AUTOR ARGENTINO NOS LLEGA A 

PROPORCIONA,/?. .. SU .. '-CONCEPTO -SOBRE .ESTE INSTITUTO ..JURIOICO 

CONSIDERANDOLO COMO --- EL ACTO FORMAL POR EL CUAL UNA PERSONA, 

CUYA INTERVENCIÓN ÉN EL HECHO DELICTUOSO ES SOSPECHADA POR EL 

.JUEZ INSTRUCTOR, MANIFIESr~ .YOLUNTARIAf'!ENTE~ ANTE ~STE, LO OUE 

SABE CON RELACIÓN A. ESE. HECHa°". f56J 

EN EL AMBITO DE NUESTRO DERECHO PATRIO. LA PARTE SUBSTANCIAL DE 

LOS AUTORES.NO NOS PROPORCIONAN.UNA DEFINICIÓN DE LA DECLARACIÓN 

rSSJ OSSORIO. 1'1. OP. CIT •. PAGS. 199 y 202. 
r56J ODERIGO, 1'1ARIO A. OP. CIT. P.4G. 1¡53 
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PREPARA TORIA PUES A ·Lo SUMO SE CINEN A HABLARNOS SOBRE LA 

FINA(Í:OAO·i.J deJETO OE .. ESTA; PERO NAOA MAS; AS!, MIENTRAS OUE PARA 

ARILL.A .. BAs, ·.:· EsTli. IN~TrruTÓ JURtoico .. NO ES MEOIO . OE 

INVESTIGACIÓN ·'OEC "DELITO NI MUCHO MENOS TIENDE A· .PROVOCAR 

cotiFiÚó~~:ók o~CLARANTE. sil osJEm Lo ÓEFill,E coN cLARIOAo 

LA 

LA 

FRACCióN;:; ni'.oEL. ARTtcui.o 20 .CONSTITUCIONAL ·y No ES orRo· QUE EL 

ACUSADO .'.CONo'ZCA BIEN. EL HECHO ·PUNIBLE,· QUE. SE LE ATRIBUYE y PUEOE 

CONTESTAR AL CARGO", ·(571 ... PÁRA .~GONZALEZ·c· 8USTAMANTE, "LA 

OECLARACióN· .. ·.PREPARA TÓRÍA "·TIENE.POR ·, - -· ·.-' -'.: < ,,.'._' FINALIOAO INFORMAR AL 

INCULPADO .SOBRE EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL INSTAURAOO EN SU CONTRA 

PARA QUE CONTESTE LOS ~ARG6s o~Nr~o oE LAS CUARENTA y OCHO 
.'<.• - --

HORAS". (581 

OTROS COMO GARC!kRAM[REZ/•POR EJEMPLO, SIN QUE LLEGUEN A DEFINIR 

O DESCRIBIR A LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, INVOCANDO A LA 

DOCTRINA EXTRANJERA SENALA.QUE PARA BENTHAM "EL INTERROGATORIO ES 

EL INTRUMENTO MAS EFICAZ PARA OBTENER LA VERDAD¡ TODA LA VERDAD 

DE CUALOUIER LADO QUE SE ENCUENTRE¡ Y A EL HAY OUE ACUDIR EN LOS 

CASOS OUOOSOS. Su PROPIEOAO POR EXCELENCIA ES LA OE ACLARAR LAS 

OUOAS PROOUCIOAS O OEJAOAS POR LAS OTRAS PRUEBAS. DOTADO DE ESTA 

FUERZA¡ EL INTERROGATORIO ES TAN FAVORABLE A LA INOCENCIA COMO 

DESFAVORABLE AL DELITO. DE AH[ QUE PRODUZCA TERROR EN EL CULPABLE 

Y CONFIANZA EN QUIEN NO LO ES" (591, U OTROS COMO SIL VA SILVA 

QUIEN SOLAMENTE SOSTIENE QUE "LA OENOMINACIÓ.Y DECLARACIÓN 

PREPARATORIA, A ESTA AUDIENCIA MUL TIFACETICA, NO RESULTA ADECUADA 

POR VARIAS RAZONES, COMENZANDO PORQUE NO SIEMPRE SE TRATA DE UNA 

f571 ARILLA BAS;.'OP •. Cii;:·PAG •. 75 
f58J. GONZALEZ..8USTAMANTE,· ·JUAN J. D¡>; CIT. PAG. 149 
1591 GARC!A.RAM!REZ, s •. OP: crr: PkG. 516 
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DECLARACIÓN, YA OUE EXISrE (A POSIBILIDAD DE OUE EL PROCESADO SE 

DECLARAR EN USO DE SU.DERECHÓ A CALLÁR --- PARA 

'FINALIZAR APDYANDOSE EN A(CALA~ZAMORA .y_ rÉRMINÁR DICIENDO ~/JE AON 

SUPONIENDO OUE EL PR~~ES;DO DE;LARE~ r~MPodo SIRvi; PAkÁ 

PREPARAR NADA"; (60) 

.-_.Et/~uEsrRd- EN_TENDER y-~"'- R~PL;¿A AL AUTOR" ULTIMAMENTE MENcr0NA0p; 
' ;e . • • - - --

- AL- - REFERIRSE A LA DECLARACIÓN i>REPÁRA-TORIA -HAci' UNA :ors'r"INCICN 

DUE POR LO OEMAS, NO EXPLICA MUY BIEN CUALES SD_N LAS D_IFERENCIAS 

JURIDICAMENrE APRECIABLES ENTRE UNA Y D_TRA .HIPÓTESIS, PUES HAYA D 

NO -DECLARACIÓN PREPARA roRIA' LO CIERrO y rRASCENDENTE ES OUE SE 

LLEVAN A CABO LOS OBJETIVOS y EFECTOS OE DICHA DILIGENCIA, ESro 

ES, SE DA CUMPLIMIENTO A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO PORQUE SE RESPETAN IRRESTRICTAMENTC LAS DEBIDAS 

GARANTr~s_ . PROCESALES., A DESPECHO DE LA NEGATIVA A DECLARAR POR 

PARTE DEL ACUSADO Y., POR TANTO., QUEDA INCÓLUME EL TERCER PARRAFO 

DEL ARTrCULO 14 DE LA CONSriruCION GENERAL DE LA REPÚBLICA EL 

CUAL IMPONE OUE EN TODO PROCESO PENAL DEBE OTORGARSE AL IMPUTADO 

LA PLENA POSIBILIDAD DE EXPONER SUS RAZONAMIENTOS., DE ALLEGAR 

PRUEBAS Y DE DEFENDER SUS DERECHOS PARA OE.JAR AL TRIBUNAL EN 

- APi-;ruo ~.-DE biSPONER DE rooos LOS ELEMENTOS DE 

PARA -orcrAR "uNA SENrENCIA LO MAS JUSTA POSIBLE. 

..JUICIO NECESARIO 

FINAL11ENrE~ ENrRE LOS AUTORES OUE SE ESFUERZAN POR PROPORCIONAR 

UNA.DEFINICIÓN oi LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, rENEMOS A DIAZ DE 

LEÓN PARA : QUIEN ~STA NO CONSrirUYE MAS DUE UN • ACro PROCESAL 

COMPLEJO - ·ouE_ C_f!NFORME AL SISrEMA PENAL MEXICANO rIENE LUGAR 

(60) SI_LVA SILVA-; ·,J. OP. _crr. PAG. 311 

55 



DESPUES DE HAf1ERSE DICTADO AUTO .DE t;t¿DICACION Y DURANTE LAS 

CUARENTA Y OCHO .. HORAS .DE HABER SIDO CONSIGNADO EL INCULPADO ANTE 

EL ·óRGANO JURISD.ICCIONAL,• ()UE HABRA DE DECIDIR SU SITUACIÓN· 

JURtDICO-PENÁc ·• f61 J_ •. PoR __ su.PARTE, CóLtN SANCHEZ Nos· -oicE' ouE 

'.LA ES EL ACTO A TRAVES DEL CUAL .- ,' -

CDMPARiiCE fiL"-- PROCESADO ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL -- CON- EL 
', . __ · :~- -

~,, - .;-.·.-- - - :_ ·, 

OBJETO · - DE.. HACERLE CONOCER EL HECHO PUNIBLE POR· EL .. -DU.E~--- El_,_ 

f1~~riTiikio"éJBi.'i:co. ~JiiRi:Iró LA ACCIÓN PENAL EN su. CONTRA PARA .OUE' 

PUEDA- {1_$vA~-;,.CABD- SUS ACTOS DE DEFENSA Y EL JUEZ RESUELVA' SU 

SITUACIÓN JU/wircA D~NTRO DEL TERMINO DE 72 HORAi". (62J 

NATURAL.éZA .JURIOICA DE LA OECLARACION PREPARATORIA. 

EN CUANTO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA INSTITUCIÓN OUE NOS 

OCUPA, SOLAMENTE NOS CONCRETAREMOS A DECIR QUE, EN TANTO ACTO 

PROCESAL A TRAVtS DEL CUAL SE EFECTÚEN MANIFESTACIONES DE 

DESCARGO Y ESTAS OBLIGUEN AL JUZGADOR A DESAHOGAR LAS PRUEBAS 

DIMANANTES DE DICHAS DECLARACIONES DESINCULPATORIAS PARA 

OILtiCIOAR Y DESCUBRIR LA VERDAD, CONSTITUIRA UN MEDIO DE DEFENSA} 

Y., EN TANTO SEA UN ACTO PROCESAL A TRAV/55 DEL CUAL EL IMPUTADO 

E!1ITA UNA ·DECLARACIÓN CONFESORIA LISA Y LLANA, CONSTITUIRA UNA 

-PIEZA JUR/DICA_ QUE DEBERA SER CONSIDERADA COMO MEDIO DE PRUEBA, 

EMPERO, NO COMO UNA PIEZA JURrorcA DE CONVICCIÓN HASTA EN TANTO 

EL PROPIO JUZGADOR LA COMPRUEBE1 HABIDA CUENTA OVE ~STE1 EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO PUEDE NI DEBE CONFORMARSE CON LA 

CONFESIÓN SIN UNA MtNIMA CORROBORACIÓN DE LA VERDAD DE TAL 

AFIRMACIÓN1 TAN GRAVE X PERJUDICIAL PARA EL PROPIO ACUSADO 

CONFESO, 

f61J OtAZ DE LEóN; .11. A. OP. CIT. PAG. 559. T. l. 
f62J CDLIN SANCHEZ< G.:_ OP. CIT. PAG. 284, 
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- PLAZO PA~A i.A DILifJENCIA DE LA DECLARACidN PREPA~ATORIA 
EL _ARricui.o -20 ~E LA CoNsr'rrúqqN:fJ.oLfricA D~ ~{i~fÁo~s UNioos 

11E~ICANOS :;STAB~EC~ EN ~U FRACCION Ill, 'EL ·;NE~UOIB~E -. PLAZO DE 

cu1::~ENT~ ' / ocHo HORAS PARA ouE e[ j~z¿~off' RE(;E~Tdi. i.A 

--- DECLARACIÓN PREPARATORIA.AL ACUSADO; ·.EN __ OICHA. OILIGENCIA, •; •.• SE 

/..E: -- HARA - SABER -EN AUDIENcIA -PóÉJl.icli;: Y o'oiJTRO · oii LAS cuÁRENTA -Y 

ocHi:J HORAS SIGUIENTES Á ·su i:oNSIGNACióN-A LA JUSTICIA, EL NOMBRE 

DE SU ACUSADOR; Y LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN, A FIN DE 

OUE __ CONOZCA BIEN-EL HECHO PUNIBLE OUE SE LE ATRIBUYE Y PUEOA 

CONTESTAR EL CARGO.;. "1631. 

COMO . SE -AOVIERTE CLARAMENTE, ESTA DISPOSICIÓN DE RANGO 

CO~STITÜCIONAL, -IMPONE- UN TtRMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS PARA 

OUE EL .. ÓRGANO -.JURISDICCIONAL DENTRO DE OICHO PLAZO, Y NO OESPUES, 

TOME LA DECLARACIÓN PREPARATORIA AL INCULPADO; MAS, ESTA 

INDECLINABLE FUNCIÓN, NO PUEOE CENIRSE EXCLUSIVAMENTE AL SIMPLE 

INTERROGATORIO O A LAS MANIFESTACIONES ESPONTANEAS QUE LLEGARt A 

VERTIR DE VIVA VOZ EL ACUSADO SINO A PRACTICAR TODAS AQUELLAS 

OTRAS ACTUACIONES DERIVADAS, YA DE UNA DECLARACIÓN CONTRADICTORIA 

A LA IMPUTACIÓN A EL ATRIBUIOA, YA DE SU CONFESIÓN LISA Y LLANA 

A FIN DE PODER SATISFACER LOS INTERESES DE LAS NORMAS PROCESALES 

REGULADORAS DEL PROCESO PRELIMINAR Y, DESDE LUEGO, LOS DE LA LEY 

PENAL SUSTANTIVA, 

EL CÓMPUTO CORRE A PARTIR DE OUE EL INCULPADO HA SIDO PUESTO A 

DISPOSICIÓN DEL JUEZ COMPETENTE, Y A ESTE RESPECTO LO ÓNICO OUE 

PODEMOS AGREGAR NOSOTROS, ES EL HECHO DE SUBRAYAR QUE EL PLAZO 

1631 CFR. CONSTITUCIÓN POLtTICA OE LOS ESTADOS UNIOOS 11EXICANOS. 
OP. CIT. PAG. 16. 
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COMO 

EFECTOS DE SU DEFENSA. 
' ' . ;· .. • 

INTERROGÁ TORIO. 

. ·' :---_ -. 
VOLUNTARIA OUE UN IMPUTADO HACE ANTE LA AUTORIOAO JUDICIAL PARA 

ACLARAR HECHOS- OUE LE SON-SUPUESTAMENTé CONOCIDOS Y ACERCA DE LOS 

CUALES ES INfrRROGADO,- ENTONCES HABRA DE ENTENDERSE, POR FUERZA, 

QUE EL -- -INTti:RROGA ioiúo -NO ES TAN SOLO UNA SERié O CATALOGO DE 

PREGUNTAS PARA- PROBAR O A VER IGUAR LA VERDAD (651, SINO LA 

SOLEMNIDAD CON OUE LA LEY MANDA INDUCIR AL INCULPADO PARA 

CONOCER ADEMAS DE LA VERDAD DE LOS HECHOS QUE SE DEBA TEN Y LA 

FILIACIÓN DEL INCOADO, SU PERSONALIDAD PARA PODER INFERIR LA 

AUTENTICIDAD Y VERACIDAD OE SUS DECLARACIONES HABIDA CUENTA OUE 

CONFORME A LA SOLEMNIDAD DE LA LEY¡ LA DECLARACIÓN PREPARATORIA 

COMENZARA POR: 

A} INQUIRIR AL INCULPADO POR LAS GENERALES DE LEY, ESTO ES, 

PREGUNTANDO SOBRC LOS DATOS PERSONALES DE tSTE > INCLUYENDO LOS 

APODOS OUE TUVIERE, GRUPO ETNICO AL QUE LLEGARE A PERTENECER, 

ETCETERA. 

B} SE LE EXHORTARA SOBRE SU VOLUNTAD O NO VOLUNTARIAMENTE DE 

DECLARAR, ATENTOS A LA PROHIBICIÓN OE COMPELERLO A ELLO; NO SE LE 

(64! FRANCO SODI, C. OP. CIT. PAG. 146 
165! CFR. EN ESTE SENTIDO A OSSORIO, 11. OP. CIT. PAG. 394. 
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PROTESTARA POROUE.. su .OECLARACION, NO. ES'UN. Meo.ro Oc PRUEBA 

ASIMILABLc,A LA DECLARÁCION .. TESTrFICAL'i•.PuÉs oué Ú·'ACUSADO·NO f!S 

Tf!STIGO SINO ·L~ ~~R;;~A·,;~ OUIEN sEAff'ifeu;E~~~· COMi:srON ·oE UN 

HÉ"cflO. DfiLiéTU¿~o; }>-L .. <····:.:.: .•.:·,e:,,~- ··"'' ... 
;,";.-. /~.-:~:· ,. ::: ).:e '.'/' ·~- . 

. · .. AHORA ',í1YE~,·.'s:o'tB;}R,~1·E'.lc. AE,:_L1.:.~º0.E:N.· .0;0CjL•~M~pri:E[AN,lT:Ot~MD,?I.RToEÍRC'r: osuo•~o.··L~:LÁRAéioti, .<~E • Le 
- ·~~~~uN~~!T/."' .. ~ " ~ 'rHPUTAcr~~ oUc 

:,_·---~·:;__:. __ ., '"'-':-·:,·_e_,, _ ... _.,_: '--=¡ 

:·PESA • ,:;E~~sefico/.i?_;?A~;f,i~T.€¿\·fr vryA iÍoz>RELATARA Tooo Lo ouE 

sl.IPuESfÁMeiirÉ.is'i;p~'f'.ii.~~~És'F>iC:rá':' EMPifio ... · sI. cL INDrcrAoo oEcroIERA 

NO 'ÓECLARÁil;.C:-É('·Juid/i:ii:cé"LA'·LEY• 'RESPETARA su VOLUNTAD DEJANDO 

cbÚrA~cfX ro~ii•É(fo;{cff~tlL0 EXPEDIENTE. SOBRc ESTc PARTICULAR, 

. FRANco'' SooTNi!Jir&t1lií':"~ ·¡_; .RÉFLEXION CUANDO ADVIERTO OUc "OcBE 

TÉNERSE:;PRisiNrE')aÚECEi CRITf!RIO SUSTENTADO POR ALGUNOS JUECES, 

f!N. á /~/i,~~r~f º~f~u~ EL. ~ECHO DE OUc EL INCULPADO Se_ NIEGUc A 

Of!CL.ARA~ .• ;~·L .',roMARSELE. su OcCLARACIÓN PRcPARATORIA. f!S UNA 

P~~i~~¿·jó~= .. / ·.·:~·~N SU CONTRA, RESULTA VIOLA TORIO DEL PRECEPTO 

coMENTADO. ¿·.; DEL ÁRricuLo 20 OE LA CoNSTITucróN, Pues TAL TESIS 

IMPLICA UNA ESPECIE DE COACCIÓN PARA OBLIGAR A UNA Pf!RSONA A 

OECLARA'R, COACCIÓN OUE Rf!SULTA DEL HECHO Oc OUc SI NO LO HACE 

SERA TOMADA SU NEGATIVA COMO ELcMENTO PROBATORIO DE SU 

RESPONSABILIDAD" (66). 

NOSOTROS NO ESTAMOS MUY CONVENCIDOS DEL CITADO ARGUMcNTO, PUES 

OENTRO DEL PROCESO PRcLIMINAR OONDc Se HALLA LA DILIGENCIA OE LA 

Df!CLARACION PREPARATORIA, YA ESTAN EN JUcGO LOS PRINCIPIOS 

ACUSATORIO Y EL DE CONTRADICCIÓN~ MAS AÚN SI CON EL SILENCIO O 

LA NEGATIVA A DECLARAR POR PARTE DEL IMPUTADO SE ROBUSTECEN OTRAS 

PRUEBAS QUE YA HAYAN SIDO DESAHOGADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AVERIGUACIÓN PRcVIA CON FEHACicNCIA PROCESAL. 

(66) FRANCO SOOI, c. OP. CIT. PAG. 147 y SIGS. 
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C) EL INTERROGATORIO, POR LO OEMÁS, OEBE LIMITARSE A LOS HECHOS 

MATERIA . OEL OEBA Té Y A .LA PARTICIPACIÓN A TRIBU/DA AL INCULPADO Y 

COACUSADOS, SI.LOS llUBIERE: EL INTERROGATORIO, OEBERÁ HACERSE OEL 

MODO MAS ?ENCILLD Y CLAR0 1 HABRAN DE HACERSE LAS PREGUNTAS EN 

FORMA DIRECTA PERO NO CAPCIOSA EN CUANTO A LO OUE SE DESEA SABéR: 

Y,• EN.CASO DE EXISTIR INSTRUMENTOS RELACIONAOOS CON EL DELITO -O 

.LOS EFECTOS DE /;STE1 SE LE PONDRAN A LA VISTA A FIN DE QUE EL 

DECL-ARANTE LO RECONOZCA O DESCONOZCA, FIRMANDO POR ÓL TI"'JO LA-

OILIGENCIA1 PREVIA lECTURA DE LA MISMA. 

PRINCIPIOS PROCESALES QUE RIGEN EN EL PROCESO 'PRELif1INAR; 

COMO YA -LO . - . " 

PREÚMINAR SE DA YA LA RELAcIÓN ',júRtoii:o-- ¡;FtÓcEs~Í. ENTRE LAS 

PAR_TES -Y EL - ÓRGANO JURISDICCIONAL· y CON ELLO, ENTRA_ EN VIGENCIA 

AQUEL -PRI;CIPIO- CONSTITUCrONAL-,DE~-OUif OUEOA- PROHIBIDO IMPONER ·. · .. - - . 
PENA · ALGUNA SIN ÚUICIO. PREVIO COl•J. TOOAS LAS FORMAL IDAOES DEL 

-_: · ... _,·,:·-··, ·. -:.. -
PREVIO ---LEGALii ·iuorcro· PLASMADO EN EL SEGUNDO PARRAFO OEL 

- ---· .• oc;··- -;~o.:_;=!-~· ": \._-,_- '; ·. - "- . ·-
AR T /CULO:· /t/ _:DE LA: CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPOBLICA; ESTA 

EXIGENCIA DE UN:PROCESO CON TODAS LAS GARANTÍAS PROCESALES. TIENE 

UNA D~BLE :~FI;ALIDAÓ: > UNA, LA DE SUPONER DAR AL ACUSADO Y EN 

POSIBILIDAD DE 

EXPONER> SUS- RA.ZONAMIENTOS Y DEFENDER SUS DERECHOS: LA OTRA, OUE 

EN ESTAS CONOICIONES, EL TRIBUNAL SE ENCUENTRE EN APTITUD DE 

CONTAR CON LOS ELEMENTOS OE JUICIO SUFICIENTES PARA, EN SU 

MOMENTO, DICTAR :SENTENCIA, 

DE ESTAS PREHISAS SE DESPRENOEN, PODEMOS DECIRLO, LOS PRINCIPIOS 

PROCESALES OUE HABRÁN DE REGIR NO SOLAMENTE EN EL PERIÓDO OUE 
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DURE LA. ETAPA CORRESPONDIENTE AL PROCESO PRELIMINAR, SINO TAMBióN 

A LO LARGO Y ANCHO DEL TIEMPO OE DURACIÓN OEL PROCESO PRINCIPAL O 

DE. FONDO;. O JUICIO PROPIAMENTE DICHO; ESTOS PRINCIPIOS, NO SON 

OTP.?s: OUE .. LOS .CARACTER.tSTICOS OE NUESTRO SISTEMA ACUSATORIO, A 

SABER: CONTRADICCIÓN, INMEDIACIÓN, VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS, 

0RAL'i:DAD, .ESCRITURA Y PUBLICIDAD. 

PRINCIPIO ·oE.CONTRAOICCION. 

?EN . ouÉ . FORMA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL VA A CONTAR CON LOS 

ELEMENTOS • DE JUICIO NECESARIOS PARA DICTAR. SENTENCIA?. DADO OUE 

LAS PARTES TIENEN YA UNA PARTICif'.ACióN EN LA ACTIVIDAD OEL 

PROCESO PRELIMINAR. 

SOLAMENTE POR PRECEPTOS 'CONSTITUCIONALES. SINO TAMBIEN POR NORMAS 

PROCESALES EN ORDEN A. APORTAR LOS MEDIOS TENDIENTES A LA 

EXCULPACIÓN, EN TRATANDOSE DEL ACUSADO, Y A LA INCULPACIÓN EN 

TRATANODSE DEL ÓRGANO TECNICD DE LA ACUSACIÓN; Y, UNA VEZ OUE 

TODO ESTO HA SIDO ANUDADO .AL DERECHO DE DEFENSA DEL IMPUTADO 

DIHANANTE OE LA CARTA f1AGNA y TAMBIEN DE LAS LEYES 

REGLAMENTARIAS. ENTRE CUYAS GARANTfAS SE ENCUENTRA LA RELATIVA A 

QUE DEBE SER INFORMADO OE LA ACUSACIÓN A t'L ATRIBUIDA. ES AOUI 

DONDE NACE PRECISAMENTE UNO DE ESOS PRINCIPIOS PROCESALES. A 

SABER: EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. 

DICHO CON OTRAS PALABRAS 1 EL PRINCIPIO DE CONTRIOICCIÓN DERIVA 

DEL DERECHO A OUE EL ACUSADO DEBE SER INFORMADO DE LA IMPUTACIÓN 

OUE PESA EN SU CONTRA. Y ESTA OBLIGACIÓN IMPUESTA AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL EXIGE LA NECESIDAD DE OUE TODO PROCESO PENAL y 

DESDE LUEGO EN SU ETAPA PRELIMINAR TAMBIS"N, EST~ PRESIDIDO POR LA 

POSIBILDAD DE UNA EFECTIVA Y EQUILIBRADA CONTRADICCIÓN ENTRE LAS 

59 



PARTES, A FIN DE QUE PUEDAN DEFENDER SUS DERECHOS ALLEGANDO LAS 

PRUEBAS PERTINENTES Y, EN TALES CONOICIONES, EL TRIBUNAL PROMUEVA 

EL OEBATE PRELIHINAR EN PREPARACIÓN OEL PRINCIPAL O OE FONOO, O 

.JUICIO PROPIAHENTE OICHO RESPETANOO ESA CONTRAOICCióN EN IGUALOAO 

ENTRE ACUSADO Y ACUSADOR; Y, ASI, APRECIANDO LAS RAZONES 

EXPUESTAS POR LA ACUSACIÓN Y LA OEFENSA Y .LO HANIFESTAOO POR EL O 

LOS .IMPUTAOOS, EL ÓRGANO .JURISDICCIONAL DICTE LA RESOLUCIÓN DE 

Tf5RMINO CONSTITUCIONAL •. 

PRINCIPIO DE INNEOIACION; 

CONSECUENCIA TAHBIEN DEL PRINC!PIO CONSTITUcIONAL DE 0EBIDD ' --- .. -, _____ . - - ,-

PROCEDIHIENTO, LO ES EL PRINCI~IO PROCESAL DE INHEDIACióN, EL 

CUAL ES ATINENTE A LA FINAL'IDAD DE OUE EL ACUSADO AL HOHENTO DE 

EHITIR SU DECLARA.CIÓ/PREPARATORIA, ALLEGUE PRUEBAS PARA EXPONER 

SUS RAZONAHIENTO~ DE DEFENSA Y VELE POR SUS INTERESES. ESTE 

PRINCIPIO DE ,JNHEDIACIÓN TIENE COMO ESENCIA EL OFRECER AL ÓRGANO 

.JURISDICCIONAL UNA IHAGEN LO HAS DIRECTA Y RECIENTE POSIBLE 

ACERCA DE. LOS HECHOS DEBATIDOS Y, OESDE LUEGO, LA CORRESPONDIENTE 

A LAS PERSONAS A QUIEN O QUIENES SE ATRIBUYE SU COMISIÓN; POR 

ELLO, CON TODO ACIERTO ALCALA-ZAHORA ASIENTA QUE ESTE PRINCIPIO 

LA ASUNCIÓN DE PRUEBAS, AUDICIÓN DE LAS PARTES 

Y CONOCIMIENTO DEL MATERIAL DEL PROCESO, EL PRINCIPIO DE 

INMEDIATIVIDAD, EN CUYA VIRTUD EL JUZGADOR TOMA CONTACTO DIRECTO 

CON DICHAS ACTUACIONES, SUPERA DE MANERA INDUDABLE AL PRINCIPIO 

CONTRARIO (DE HEOIATIVIDAO) QUE, POR LO MISMO, DEBE REDUCIRSE A 

LA MlNIMA EXPRESIÓN, AUNQUE EN LA PRACTICA, DESIDIAS JUDICIALES Y 

EXCESO DE TRABAJO HAGAN OUE SE CONCULQUE CON EXTRAORDINARIA 

FRECUENCIA Y QUE EL JUEZ DICTE SENTENCIA (CUANDO NO DELEGUE 
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•· -. . 

TAMBIEN:cS¡.~·: TRABAJO) A BASE DE DILIGENCIAS DESENVUELTAS ANTE n 

PRI~CI~~O-;;,L; VALORACION DE LAS PRUEBAS. 

l~.-- DÍ;:TERHINAéióN ÓEL VALOR OE LAS CONSTANCIAS, ACTUACIONES Y 

DEMAs:-- -_DILtGÉNcIAS PRACTICADAS EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS 

DES~HOGAOAS' DURANTE EL PROCESO PRELIMINAR, ES DE_ SUMA IMPORTANCIA 

- •f>o'Rouf:-EN -DICHA VALORACIÓN _HABRA DE' DESCANSAR LA CALIFICACIÓN OE 

- LOS • HECHOS ' DEBATIDOS •Y EL ENCUADRAMIENTO-AL O LOS TIPOS 

DELICTIVOS OUE HAGA EL JUZGADOR; ES PRECISAMENTE POR ESTAS 

RAZONES QUE NACE EL PRINCIPIO DE LA. APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

EN-- - Nl)ESTRA -CONSIDERACIÓN/ DENTRO DEL DERECHO .POSITIVO MEXICANO 

RIGE EL SISTEMA DE LA PRUEEJA LEGAL "" TASADA AUNQUE TE:FIIOO OEL DE 

SANA CRITICA A QUE SE- REFIERE ALCALA-ZAMORA (681, A TEN TOS A QUE 

EN eRINCIPIO EL LEGISLADOR ORDINARIO, TANTO EN EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS, P~NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL COMO EN EL 

PROCESAL FEDERAL VIGENTES, DISPONEN QUE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DEBERAN,CEFIIRSE:A LAS REGLAS DE SUS RESPECTIVOS CAPÍTULOS PARA LA 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA; Y, EN SEGUNDO TERMINO, PORGUE EL CUERPO 

DE LEYES 'oLTIMAMENTE MENCIONADO DISPONE EN SU NUMERAL 29D OUE 

"Los TRIBUNALES, EN sus RESOLUCIONES, EXPONDRAN LOS RAZONAMIENTOS 

----ouE-"HAYAN - rENIDO EN CUENTA PARA VALORAR JURIDICAMENTE LA PRUEBA" 

(69)~ ES DECIR. QUE SE OBLIGA AL JUZGADOR A RAZONAR Y JUSTIFICAR 

LA .VALORACIÓN EFECTUADA. 

167) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. EN "PRINCIPIOS TECNICOS 
POLÍTICOS DE UNA REFORMA PROCESAL". OP. CIT. PAG. 107 T. !J. 
(68J ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. IDEM. 
169) CFR. AMBOS CóOIGOS PROCESALES, EN PARTICULAR EL FEDERAL, EN 

PRACTICA PENAL, EOIT. ANDRAOE EDICIÓN ACTUALIZADA AL 'º DE ABRIL 
DE 1992. 
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PRINCIPIO oioiÁLID~O y ESCRITURA. 

PERTINENTE INTROOU.CIR EL COMENTARIO A LOS 

PRI;c;PIº~ :-~RocEsAú:s oE oRALioAo y úcRrrURA fRANscRraiENoo w 

auJi ÁL'.~lrsP'Ecf; :EXPONE ~LCALAcZAMORA, POR CONSIDERAR OUE EL TEXTO 
"'~-·: - ,.,,_,-~ .:- .--~· ... -- ' - --- - -- - - . - - - - . -

OE.S{j.APUNTAMIENTO SE· EXPLICA POR SI SOLO: '"EN CUANTO. AL MEDIO DE 

iiXPliliiróiJ ·PÁRi óutii.os AcTosPRocÚALEs sE REPUTEN· ADMISIBLES, 

~ALIDOS Y EFICACES, EL PRINCIPIO OE ORALIDAD SE CONTRAPONE AL OE 

ESCRITURA (OUOD NON EST IN ACTIS,·NoN EST.IN MUNDO). SIN EMBARGO, 

CUAN"oo s~ HABL~: DE ORAL;DAD, . SE-PROPENDE~A DARLE AL CONCEPTO 

SENTIDO MAS AMP~IO OUE EL·:: AHORA CONSI.GNADÓ; á SEA A IDENTIFICARLO 
º' , 

oÍfrERMINAOO · TIPO, DE pROCESO EN OUE, ADEMAS DE ELLA, 

CONVERGEN ·amos PRINCIPIOS, ··chMo.-·.Í.OS -DE INMEDIATIVIOAD y 

CONCENTRACÍON. PERO EL·. PRINCIPID:·DE' ORALIDAD; DISTINTO. OEL OUE SE 

DENOMINA. : PR;CESO o ,JUICIO O~AL ÚEM.A - TAN AMPLIO COMO 

DEl.:c ouE·- AHORA-~túJ-POOEMOS TRATAR}, SE CIRCUNSCRIBE AL 

EXPREsióN'. (70J. : ,, ,.· .. e:. - • 

DEBATIDO, 

MEDIO, DE 

COMO: .• SE , COLIGE. ·f'.ACILMENTE, EL PRINCIPIO DE ORALIDAD, 

EFECTI_VAM~NTE,_ SE REFIERE A UN MEDIO OE EXPRESIÓN POR 

CONTR~POSICióN AL DE ESCRITURA EN TANTO QUE EL JUICIO ORAL ALUDE 

A LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCESO EN GENERAL, OE VIVA VOZ, Y NO EN 

FORMA ESCRITA OE LAS OELIGENCIAS MAS IMPORTANTES. 

EN OTRAS PALABRAS, EN NUESTRO DE-'ECHO POSITIVO, SIN OUOA ALGUNA 

RIGEN AMBOS PRINCIPIOS, O SEAN, LOS DE ORALIDAD Y ESCRITURA PUES 

POR UNA PARTE EN CUANTO AL PRIMERO OE LOS SENALAOOS, LA FRACCIÓN 

IX EN RELACIÓN A LA III Y DEMAS RELATIVAS DEL PROPIO.AFfTICULO 20 

CONSTITUCIONAL. SE ENTIENDE QUE EL MEOIO OE EXPRES.IóN PARA QUE EL 

(701 ALCALA-ZAMORA Y-.CASTILLO, N. IoiM:- ·PAG. ·108. 
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ACUSADO PUEDA :EMITIR SU DECLARACIÓN Y SER OIDO. ARGUMENTANDO SUS 

RAZONAMIENros; ~ROPONIENDO PRUEBAS y DEFENDIENDO sus DERECHOS, NO . - ', · .. '' ·. ;. 

ES OTRo.::,:ouE EL DE LA ORALIDAD, ESTO ES, OUE EL IMPUTADO SEA 
- ' _. --, . -

E_SCUCHAOO DE_VIVA voz,•_ Y, RESPECTO AL SEGUNDO DE LOS PRINCIPIOS, 

:ES D;CIR,·:--AL DE ESCRITURA, IGUALMENTE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 

LOS :ESTADOS ·uNioos f1EXICANOS DISPONE EN EL PRIMER PARRAFO DEL 

AR U.CULO -15 OUE "NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, 

FAMIL1A, -- DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD-·- DE 

MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE OUE-FUNDE Y· MOTIVE· 

LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO'', 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

Ci:JNFORME iÁ. FRAdcióN VI DEL ARTICULO 20 DE LA CoNsTl:rucióN 

GENERAL DE LA REfPúBLICA, EL ACUSADO "SERA JUZGADO EN AUDIENCIA 

PÚBLICA POR UN JUEZ O ~URADO DE CIUDADANOS OUE SEPAN LEER 

ESCRIBIR, VECINOS DEL LUGAR Y PARTIDO EN OVE SE COMETIERE EL 

DELITO, SIEMPRE QUE ESTE PUEDA SER CASTIGADO CON UNA PENA MAYOR 

DE UN Ano DE PRISIÓN" 17/J, LO CUAL SIGNIFICA QUE EN EL PROCESO 

PENAL MEXICANO RIGE EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, PRINCIPIO OUE AL 

DECIR DE NUESTRO PLURICITADO AUTOR HISPANO "DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DEL CONOCIMIENTO Dé LAS ACTUACIONES SE EXTIENDE A TERCEROS 

(O MEJOR DICHO,- A EXTRANOS~-- YA OUE TERCEROS, COMO LOS TESTIGOS 

PERITOS, TIENEN ACCESO MAS O MENOS CIRCUNSCRITO AL PROCESO, MEDIE 

O NO PUBLICIDAD) --- Y POR OUE, LA PUBLICIDAD, DICE TIENE, 

PUES, UN ALCANCE MAS RESTRINGIDO: SIGNIFICA TAN SOLO OUE CIERTOS 

ACTOS SON ACCESIBLES: AL PÚBLICO, O OUE OE CIERTOS ACTOS SE DA 

CUENTA "AL MISMO" 1721; 

17/J CFR. CONSTITUCIÓN CITAÓA PAG. ·-/7. 
172) ALCALA-ZAMORA. Y'CASTILLO, N •. IDEM. PAGS. 108-ID9. 
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Es DECIR,. SEGÚN ENTéNDEHDS NOSOTROS> ÉL. PRINCIPIO DE' .:PUBLICIDAD· 

SUPONE UN JUICIO A PUéRTAS ABIÉRTAS cbYA f'INACIDÁ¿, iN_TRE pfRAS; 

és LA o; PRoTE6fiR >LA~ PARTES ó~·~~Á Jusfrer1,.:_Lsu~srRl..toA .AL 

CO,' •• JCIMIENTD DE LA GENTE PARA :MAtiTENf;R. L,Á: .. c'ffÍIFIÁ:ÍlzÁ' •'EN; LOS 

fRIB~~ALE~, ~As AÓN sr ;/LLEGA Á · TRATARhi~~~~~~_.};,~E{fETuqs,os 
DE ~R,.SCEN_OiNtí:A SOCIAL POR. HABERSf . COf!CiJL_i:iüid~ . cotJ;, ~ su 
PERPE'rRAÚÓN' vALoFiEs éAsicos óuE ESTRui:iuj?/i.il'~ ·NU~if~Á·;sd~~E;'Ad Y.· 

, ·' - - ---~~,' :-· -~,;- ' - ' 

áENER_AN CIER_TA ALARMA" SOCIAL. - -\:~~ .~·. ~:;;:.; ~' ;; :"" 

SIN EMBARGO, ESTE PRINCIPIO DE Pueádio~fi: ;·r iN~uf;N~RA 
~ • '_ • .. : : •• _ ~ ' •• < - ·, ' - - - ~ 

288 ~ú í:ÓrJIGD PROCéSAL PENAL PARA éL. OIS~Rif~ F~°DERAL sÉnALAN EN 

SUS CAP!TULDS CORRESPONDIENTES. (7JI 

(7JI CFR. PRACTICA PéNAL CITADA. 
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e A P. I T u L o I I I 
EL AUTO DE 1ERl1INO .CONSTITUCIONAL 

CONffPTO. 

EN ARGENTINA;. EL.· HISPANO 11ANUEL ·ossORIO ÁL TRATAR €L TEMA .. DEL .. 

PROCEDIMIENTO • EN LA. CORRESPONDIENTE VOZ OE SU , GRAMA TARIO 

JuRtoico, LO,oEscRisi :coilo LA-"DECLARACION JURISOicáoiiAi: ouE, 

HACIENoo MoRITo oE ·LÁs coNsTANcrAs RifuiVIDAs EN Los .. PRIMERos 

MOMENTOS DEL.A INVESTIGACION SUMARIAL, ACEPTA PROVISIONALMENTE. LA 

IMPUTACIÓN ANTE LA.' P05_IBILID.<1!D- DE AQUEL CONTRA QUiéN VA DIRIGIDA 

SEA ~LENAMENTE,RES~ONSABLE DEL DELITO OUE SE INVESTIGA fCLARIA 

OLMEOOF. CoiisfiruYE: UN-,AC.To VALORA TIVO y DECISORIO CUMPLIDO EN LA 

INSTRUCCIÓN Y .. EOUIVALENTE, EN LOS CÓDIGOS DE LA CAPITAL FEDERAL 

ARGENTINA Y LOS. OUE .. LO SIGUEN, AL AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA. fF 

DE LA RóA.) ~ (74), 

EN .. NUESTRO.· DERECHO PATRIO D!AZ DE LEÓN, OESPUitS DE HACER UN 

DE LA LOCUCIÓN AUTO OE FORMAL PRISIÓN, 

CONCLUYE. 'fixPO~IE~DO. EN SU DICCIONARIO JURIDICO OUE ESTA FIGURA 

"ES, EN s_r, EL RESULTADO DE UN PROCEDIMIENTO ESPECIALMENTE 

DETALLADO EN LA LEY PARA SU PRODUCCIÓN, ENTENDIENDO AL 

PROCEDIMIENTO; COMO LA_ COORDINACIÓN DE ACTOS PROCESALES 

ENCAMINADOS A LA OBTENCIÓN DE UN F!N DETERMINADO DENTRO DEL 

PROCESO, OBSERVAMOS QUE, EN EFECTO, EL AUTO CITADO ES PRODUCTO DE 

UNA SERIE DE ACTOS COORDINADOS OUE SE DEBEN CUBRIR (AUTO DE 

RADICACIÓN, DECLARACIÓN PREPARATORIA, ETC,), EN UN PLAZO NO MAYOR 

DE SETENTA Y DOS HORAS, OUE SE INICIAN DESDE EL MOMENTO EN OUE EL 

(74J OSSORIO, /1. OP·: CIT. PAG. 614-615 . 
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PROCESADO FUE PUESTO A ·DISPOSICION DEL JUEZ, CON EL FIN DE 

DETERMINAR SU SITUACION JURIDICA • ,·," (75J. POR OTRA .PARTE, 

MIENTRAS ÜARCIA RAMIREZ NOS INFORMA OUE EN DERECHO MEXICANO, EL 

AUTO DE FORMAL. PRISION" ES LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL, DICTADA 

DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE OUE EL IMPUTADO OUEDA A 

DISPOSICIÓN DEL JUZGADOR {PLAZO OUE SE PUEDE DUPLICAR, A 

~OLICITUO DEL_ INCULPADO D SU DEFENSOR Y Efol BENEFICIO DE LA 

DEFENSA} EN. OUE SE FIJAN LOS HECHOS MATERIA DEL PROCESO, 

i;sTIMANDOSE! ACREDI.TADO PL ENAMENTé EL CUERPO EL DELITO 

ESTABLECIDA LA ··PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO" {76J, 

GCJNZACEZ 8USTAHANTE,: DESPUES. DE DECIRNOS OUE EL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN "TIENE c·POR OBJETO DEFINIR LA SITUACIÓN JUR!DICA DEL 

INCULPAD.O y·FIJAR "EL DELITO O DELITOS .POR LOS OUE DEBE SEGUIRSE 

EL PRocisD.~-~ PUNTUALIZA y ASEVERA OUE LA DIFERENCIA ENTRE EL 

REFERJop).uTÓ y :LA. PRISIÓN .PREVENTIVA --- ' CONSISTE EN OUE AQUEL 

ES EL~MANDAMIENTO. PRONUNCIADO POR EL JUEZ QUE MOTIVA Y JUSrIFICA 

LA CAUSA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, EN TANTO QUE ESTA ES LA 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD OUE SE IMPONE AL PRESUNTO RESPONSABLE, 

DE MA!'/ERA TRANSITORIA POR EL TIEHPO OUE DURE LA TRAHITACióN DEL 

:PROCESO"--c'.(711 •.. POR.ULTI/'10, COLIN SANCHEZ HACIENDO UN ENLACE 

ENTRE LOS POS.TÚLAOOS DEL ~RTICULO 19 OE LA CONSTITUCIÓN PóLtTICA .. 
DE LOS· éSTAOOS UNIDOS 11EXICANOS.Y LAS NORHAS PROCESALES 

REGULAOÓRAS '.DEL·. !NSTrTÚTO. JURIDICO DEL AUTO DE FORMAL PRISION, 

TANTO EN LA MATERIA FEDERAL COMO EN LA COMÓN LO DEFINE COMO "LA 

, RESOLUCION "PRONUNCIADA:·· POR EL JUEZ, PARA RESOLVER LA SITUACIÓN 

(751 DIAZ DE LEON, NARcO·A. Op, i:rr. PAG •. 301 T. I. 
(761 GARCIA RAHIREZ, .S •. OP; CFT:. PAG. 521. 
1771"" GONZALEZ.,.BUSTAMANTE, JUAN .J. OP •. CIT. PAG. 181. 
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.JURIDICA DEL. PROCESADO AL VENCER EL TERMINO CONSTITUCIONAL DE 

SETENTA . Y: .: DOS ' HORAS, POR ESTAR COMPROBADOS LOS ELEMENTOS 

INTEGRANTES- dEL·- __ ¿.UER~O DE UN DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL 

LOS DATÓs.'SUFicriitirES PARA PRESUMIR LA RESPONSABILIDAD: SIEMPRE y 

CUANvo:., .,f'O ;~:i=sn? PROBADA A FAVOR OEL PROCESAOO UNA CAUSA DE 

'1USTIFICÍ•;CióN¡ O'ÓUE EXTINGA LA ACCIÓN PENAL, PARA ASI DETERMINAR 

EL DELITO' PORC LOS OÚE HA DE SEGUIRSE EL PROCESO" 178! ; 

POR NUESTRk PARTE; CONSIDERANOS AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN COMO CL 

'A_cro ___ ·P_R_qJ:ESAL POR EL CUAL EL ÓRGANO JURISDic.;croNAL EMITE UNA 

RESOLUCIÓN DE CARACTER PROVISIONAL AL VENCER EL TERMINO 

CONSTiru¡;IO/>IAL DE SETENTA y DOS HORAS o EL AMPLIA TORIO DE ESTE DE 

CIENTO ,CUARENTA Y CUATRO, IMPUTANDO FORMALMENTE AL ACUSADO LA 

COMISIÓN:· DE UN HECHO OELICTUOSO POR ESTAR COMPROBAOA LA 

CORPOREIDAD DEL IL!CITO Y LA RESPONSABILIDAD PRESUNTA DE AOUEL 

DEJANDO PARA PROCESO PRINCIPAL O DE FONDO EL DEBATE 

CONTRADICTORIO Y LA ULTERIOR DECISIÓN SOBRE SU COMPORTAMIENTO 

.TIPICAMENTE ANTI.JURIDICO Y CULPABLE, SIN DE.JAR DE ADOPTAR LAS 

MEDIDAS CAUTELARES INDISPENSABLES PARA ASEGURAR LA COMPARECENCIA 

A JUICID:DEL I~PUTADO, SIEMPRE QUE NO EXISTA ALGUNA EXCLUYENTE DE 

INCRIMINACIÓN EN FAVOR DE ESTE. 

NATURALEZA DEL AUTO DE FORl1AL PRISION. 

EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN NUESTRO ENTENDER ES UNA MEDIDA 

CAUTELAR DE IMPUTACIÓN PROVISORIA EN TANTO CONSECUENCIA DIRECTA 

DE UNA VALORACIÓN JUDICIAL ACERCA DE LA EXISTENCIA DE INDICIOS DE 

CRIMINALIDAD DEBIDAMENTE FUNDADA EN DERECHO Y BASADA EN UN .JUICIO 

178! COLIN SANCHEZ, G. OP. CIT. PAG. 303 • 
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oi ~ACIÓNALIDAD Aét:RCA 'DEL FIN .PERSEGUIDO y DE LAS clRCUNSTANCIAS ·,- .--.,-.·· ,,-,.,.. :· .: . . .". ·.. . . .> . 
CONCURRENfES, :fiABIDA. CUEfffA O/JE .UNA MEDIDA IRRAZONABLE. NO CAER!A 

OENTRo·oE.LO.CAUfELAR, .. SINO OE LO'Pt.ítÚTÍvo: MEDIDA CAUTELAR QUE,· 

- oiió;;/ SER ~~·;~v~~A ··~:,;CUANTO A LOS H~CHOS CONSTITUTIVOS OE ,.LA 

FIGuiil. rt?i:cA·AiRIButoit·r PREVIAMENTE;oEMosTRAoos coN LAs PRbf;BAs 
,·:.:·· - ·. 

LA JIVERIGUACIÓN PREVIA Y A LAS PRACTICADAS 

EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ES PROVISORIO PORQUE EN SI MISMO NO 

.oicIDE ·NADA EN MODO DEFINITIVO SOBRE Los HEcilos cuESTIDNAoos/ NI.' 

SOBRE LA RES~DNSA,BILIDAO PRESUNTA DEL ACUSADO EN LA COMisióN, DEL 

DELITO, NI EN CUANTO A SU PRESUNTA INOCENCIA E, /GUALMENTE;·. No· 

RESUELVE DE. MANERA DEFINITIVA O INC0Nf'10VIBLE RESPECTO DEL 
6 - • • . • 

CONJUNTO . OE ' ACTUACIONis, CONSTANCIAS Y PIEZAS PROBATORIAS .DEL 

EXPEDIENTE; 

INDICIARIO 

PUESTO:OUE TODO ELLO ALCANZA UNICAMENTE UN •. CARACTER . . . . . - . -
EXCEPCIÓN HECHA DE LOS CASOS DE LAS LLAMADAS. PRUEBAS 

ANTICIPADA's ,'<O .PRECONSTITU!OAS _ QUE POR su FUGACIDAD o 

IMPOSIBILIDAD DE REPRODUCCIÓN EN EL JUICIO PROPIAMENTE DICHO O 
,-Je •• ., 

PROCESO O.E FONDO, NO PUEOAN DESAHOGARSE. 

SUMA, .EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ES EN SI UN AUTO DE 

PROCESAMIENTO ''QUE REVISTE LAS FQRMAS PROPIAS DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES Y PREVENTIVAS, CUYAS CARACTERISTICAS CAUTELARES SE 

ADVIERTEN EN TANTO CUANTO NO CONSISTEN MAS QUE UNA DECLARACIÓN 

DE .IMPUTACIÓN FORMAL Y PROVISIONAL BASADA EN LAS DILIGENCIAS 

DESAHOGADAS EN EL TERMINO DE SETENTA Y DOS HORAS Y , EN SU CASO, 

EN EL DE CIENTO CUARENTA Y CUATRO PARA LA TIPIFICACIÓN DE LOS 

HECHOS, LO CUAL INCLUYE TODA CLASE DE PRUEBAS NO EN CUANTO AL 

MEDIO PROBATORIO EN SI SINO EN CUANTO AL PROPÓSITO DE COMPROBAR 

LA CORPOREIDAD OELICTUOSA Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL 
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INCULPADO; INSTRUMENTAL PROBA TORIO t.JUE~ POR LO OENAS; HABRA De 

seR OBJeTO DEL CORRESPONDIENrE DEBA rE CONTRADICTORIO 'EN 'EL 

PROCeSO_ PRINCIPAL o De FONDO y eSTé, A su VeZ, DE LA --ULTERIOR 

DECISIÓN DEFINITIVA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL DICTAR 

SEN'rENCIA; bE AHI LA NATURALEZA TAMBI~N PREPARATORIA ·DEL' .AUTO "DE 

- ¡=_o¡j('IAL e _PRISióN. Y. EN CUANTO A OUE ReVISTE -LA FORMA - DE MÉDIÓA 

f'REVENTIVA; ESTO ES EN TANTO CUANr_O TIENDE. A -,EVITAR ,LA' -COMI~IóN · 

DE NUEVOS- ILICITOS POR PARTE DE OUIEN SE SÓSPECHA ES PROCLIVE A 

PERPETRARLOS Y, ASIMISMO, A IMPEDIR·; - POSIBLES NUEVOS 

ENFRENTAMIENTOS CON EL SUJETO PASIVO o LOS FAMILIARES:DE /tSTe. 

OBJETO OEL AUTO DE FORf1AL PRISJON. 

EN CUÁNTO AL 08.JETO. OEL:-AUTO DE FORMAL PRISIÓN, NOSOTROS ESTAMOS 

eN DESACUeRDO CON GoNZALEZ.-8USTAMANTE, PUES NO CREeMOS OUe EL 

OBJETO SITUACIÓN .JURIOICA 

DEL I-,,CUL;PAoÓ~Y/oui ~s~b MAS sI~N ES MATERIA DE LA FINALIDAD OUE 

PERSIGUE LA :-,/isdtu~ió~ ;~NSTITUCIONAL. PUESTO DUE CON DICHO AUTO 

SE MUESTRA >ZA' V~L0~1~;ó~ DUE EL .JUZGADOR HACE ACERCA DE LA 

srTuAcióN-- PROCESAL oú IMPUTÁoo, Y, srENDo eL oB.JETD, EL FIN o 

INTENTO ~-;auE si-~IRIGE º :ENCAf1INA UNA AccroN coMa EN EL cAsa. LA 

PRE-TENS ióN - PUNITIVA: ~Ac--PROcEsof LUEGO ENTONCES. EL os.JETO DEL 
,' . - '.· ._ 

AuTo - oE /:onMAi PRrsróN e No Es oTRo ouE EL DE DIRIGIR EL 
, ·. ,:, ,'' :··., _;_--_ /· ,-· 

PROCEDIMIENTO-DESDE EL-MO~ENTO DE LA EXISTENCIA DE ALGÚN INDICIO 

DE CRIMINACIOAD -EN CONTRA DEL PRESUNTO RESPONSABLE; CUYA 

ACTIVIDAD.PROCESAL DIRIGIDA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL IMPLICA 

NECESARIAMENTE LA TAREA DE: A) DIFERENCIAR AL O A LOS ACUSADOS 

eNTRE sr. 8) ORDENAR LAS MEDIDAS CAUTELARES PROCEDENTES Y; 

C) DESDE LUEGO; LA REALIZACIÓN DEL ENCUADRAMIENTO LEGAL DEL 
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COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL DE TODOS Y CADA UNO -_DE_. LOS SUJETOS 

ACTivos DEL DELITO sIN ou'¡¡ Tooo ÚLO ~EA D~;J~I~Ívo: e~~ ouEDAR 

SÚBORD/';'_ADbs_D,;~HOS Aá;s PRO~~S~lis A~; .¡uÍcio:'~E Ff/~DfO p~oc~so 
P~I!fCIF?.~L. . ' :'' ,;::,; ·::·y? ~~t?> ._; .. :~~?~;; · · 
FINOÉi'AjrODEFORl1Al PRISION.~.'.c .·'º·e; }~'.~ e•:· ,;:. ' 

FINALIDAD DEVIENE OE LAS CARACTER!STICAS TRANSITORIAS 

CLASIFICATORIAS DEL -PROCESO PRELIMINAR; DE - TRANSICIÓN POROUE 

DESPUES DE REUNIRSE EL --INSTRUMENTAL PROBATORIO EN SU CONJUNTO, SE 

DETERMINA POR PRINCIPIO SI LA AVERIGUACIÓN PREVIA HA SIDO 

DEBIDAMENTE CONCLUIDA A LOS EFECTOS OE SERVIR DE BASE Al PROCESO 

PRINCIPAL O DE FONDO: Y, DE CLASIFICACIÓN, POROUE SI DE TODAS LAS 

CONSTANCIAS> _ACTUACIONES Y PRUEBAS PRACTICADAS DURANTE El TERMINO 

DE .SETENTA Y OOS HORAS O DE LAS CIENTO CUARENTA Y CUATRO, SEGÓN 

SEA EL CASO~ SE DESPRENDEN ELEMENTOS OUE PERMITAN CONSIDERAR LA 

PERPETRACIÓN DE UN DELITO Y EN CONSECUENCIA LA PROCEDENCIA PARA 

ENJUICIAR POR HABER HERITOS SUFICIENTES PARA ELLO, LA APERTURA 

DElc fRQéESO_ :PRINCipAl __ O JUICIO. PROPIAMENTE DICHO rENDRA QUE 

HACERSE, POR El O LOS DELITOS MATERIA DEL PROCESO SELECCIONANDO 

El PROCEDIMIENTO CONDUCENTE Al CASO CONCRETO Y, POR LO MISMO, 

ASEGURANDO Al O -A LAS PERSONAS PRESUNTAMENTE RESPONSABLES 

GRAVANDO SU ASPf!.C,TO PATRIMONIAL A EFECTOS DE GARANTIZAR LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL, DIMANANTE DEL DELITO. 

EN RESUMEN,. El FIN DEL 'AUTO DE FORMAL PRISION, AOEMAS DE DEFINIR 
~ - '. 

LA SITUACIÓN -JiJRtDICO' ,• PROCESAL DEL INCOADO IMPUTANDOLE ... ,·-.; 

FORMALME,NTE;· PERo- oE.-:r-roPO- PRDvrsroNAL su PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
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EN LA COMISION OE UNO O ·VARIOS DELITOS,· LA REFERIDA RESOLUCIÓN ,. - . . - . . . 

TAMBIEN VIN~ULA•ÁL INCÚLPAOO AL PROCE~O YA Nd.COMO SIMPLE,· .OBJETO 

sINo -. coMo VERDAOERD ·sÚJETO':y,.'.,;,o~ ;.,As; · i:~l'fo .PARf1' ·. PkocisAL 

bE::/ JuiCJ:o 'sf;ÑAL'ANoo a . , fRDcEoJ:/.1io'N;D A. sEGUIR •N ¡;: . cAso 

i:dNc~~TÓf • ;_:L_,:; .. ;;:\• ;; ·- ' ~· .-.··_·_ ..• ~· .•..... ;·;,. . ; } 
~' ''}:~! --e • . • -''-~·•·-~;7·--- '. 

PLAZOPARA óiC,rA~~E~·~~u~~:FFo~f'iAL PRISION. ' 
-EN ÓJANro?• ·' .. Al/';' plAZO,'_pAR~:DICTAR'óL AUTO DE 

" •. ~ " 
-."-e·_: ·-·-:-=--~' 

fORMÁL PRISIÓN; 

éo/'JF-oiiHi'''A Lo ÚPRESAHcNTE DISPuEÚo POR EL ARrtcuio ¡9' DE LA 

coNs'riruéióN'.· PoÚTÍCA DE ws ÚTAoos· UNioos, f11'xi:cÁ"Nós;.. , ~NÚiGuNJ. 

OETENCION_ PODRA EXCEDER OEL TE~MINOOE:~RES
0

~!A-;;· .§.IN Oúé .SE. 

JUSTIFI.OUE CON UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN EL QUE Sé 

EXPRESARAN: EL DELITO OVE SE IMPUTE AL ACUSADO; LOS ELEMENTOS OVE 

CONSTITUYEN AQUEL, LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN, Y 

LOS DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA,. LOS QUE DEBEN SER 

BASTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y HACER PROBABLE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO ••• "(79), 'LO CUAL SUPONE QUE EL AUTO 

DE TERMINO CONSTITUCIONAL DEBE SER DICTADO EN EL LAPSO DE SETENTA 

Y DOS HORAS NO SIN QUE PREVIAMENTE SE HAYAN PRACTICADO OTRAS 

DILIGENCIAS OE PREVENCIÓN TALES COMO LA DETENCIÓN JUDICIAL DEL 

CONSIGNADO, LA Dé HABER RECIBIDO LA DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL 

ACUSADO, AS! COMO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS PERTENECIENTES A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA Y A LAS OFRECIDAS DURANTE EL PROCESO 

PRELIMINAR, CUYAS EXIGENCIAS RESULTAN ABSOLUTANENTE NECESARIAS DE 

SATISFACER SO PENA DE CAER EN NULIDADES O EN LAS 

(79) ·coNSTITUCióN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OP. 
CIT. PAG. /5. 

71 



RESPONSABILIDADES A QUE SE CONTRAE EL __ PARRAFO;I~FINE DEL 

INDICADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL. 

SIN éMBARCO, OTRA iiXPRliSA DISPOSICIÓN. INCAROINA0.4. fiN .. éL: i PARRAl'"O·. 
··,--··'•""!' . 

SliCUNOO OE LA l'"RACCióN ÍV OiiL ARTICULO 161. o¡;[ CóOIGO FiiDERAL. Oé . 

PROCliOIMIENTOS PENALFS VIGiiNTF; HANOA ouii "EL PL~ZO . Á OUF . s¡;· . 
.: _"_'_,----·:_ ':,- -

RffIFRF EL PRIMER PARRlwo (SETENTA y óos HORAS) -OE·ESTE - AkTtcuói. 

SE DUPLICARA CUANDO LO SOLICITi:-tf¿ · INCUi.PÁoo POR ESC;;T~. ;~,./s; 
O POR CONDUCTO Oé SU - OEl'"ENSOR, AL RENDIR DECLARACIÓN 

PREPARATORIA, POR CONVENIRLE DICHA AMPLIACIÓN Dlil PLAZO CON EL 

OBJETO OF RECABAR ELFMENTOS OUE DEBA SOMETFR AL CONOCIMIENTO OEL 

JUEZ PARA OUF-FSTF RESUELVA SOBRE? SU SITUACIÓN JURIDICA 

Y, ASIMISMO, FSTABLECE OUF --- , , • éL MINISTERIO PúBLICO NO PUEDE? 

SOLICITAR DICHA PRÓRROGA NI Fl JUEZ RFSOLVFRLA OF Ol'"ICIO ••• "(801: 

EN CONSECUENCIA~_LO ORDENADO POR ESTA NORMA SECUNDARIA OBLIGA 

CUESTIONAR-SI ACASO.LO EN ELLA PRECEPTUADO ES INCONSTITUCIONAL 

ANTICO~;;;;UCIONAL EN RAZÓN_ OF EXPLORADO OERFCHO FN CUANTO A 

A 

o 

OUE 

CUANOO.OOS.NORMAS SF ENCUENTRAN FN CONTRAOICCióN SIENDO LA UNA OF 

CARACTFR SECUNDARIO Y LA OTRA OE RANGO CONSTITUCIONAL, COMO 

ACONTEcfi.·.f!:N.LA ESPFCIF, OFBF PREFERIRSE A ESTA ÚLTIMA NO SÓLO POR 

RAióN DE, Su RANG"o_'._SINO- PoRaUE ADEMAS OTORGA HA YoREs DERECHOS. -'--- =,-eo--

~fAN·: ~·EsPINoso CUESTIONAMIENTO, CIERTAMENTE NO RESULTA F4CIL EL 

TRATAR OE RFSOLVERLO: POR NUESTRA PARTE, SOLAMENTE NOS 

CONCRETAMOS A APUNTAR TRES HECHOS: PRIMERO, OUE EL LEGISLADOR 

coNSTirUYENrE, o MEJOR DICHO, EL PERMANENTE, HAGA LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL. Y AMPLIE EL T~RMINO PARA DICTAR EL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN EN LA FORMA EXPRESADA POR EL ORDENAMIENTO PROCESAL 

(80) CÓDIGO FEDERAL OE PROCEDIMIENTOS PENALES OP. CIT. 
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FEDERAL PUNITIVO; SEGUNDO, OUE A PESAR DE PROVENIR DE UNA_ NORMA 

DE RANG_O,, INFERIOR; SE ESTABLECE·UNA SITUACION NAS FAVORASL°E AL 

ACUSADO.·' y . . POR '_LO MISMO, NO CONTRADICE AL ESPIRITU DEL 

CONS~ITU_YENTE DE .. 0UERETARO; Y, TERCERO, OUE NO . NOS HAN. PARECIDO 

NADA JUSTIFICADAS LAS EXPRESIONES EMITIDAS POR DIVERSOS 

FUNCIO~ARIOS. DE ALTO NIVEL AL REALIZAR NUESTRA INVESTIGACIÓN DE 

CAMPO EN LOS DISTINTOS CENTROS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA~ OUIENES AC CONTESTAR AL CUESTIONAMIENTO SUPRACITAOO, 

ARGUYERON QUE LA SUSODICHA APLICACIÓN AL AMBITO f:EOERAL Y NO AL 

DEL FUERO COMÚN, OBEOECIA A LO COMPLEJO DE LOS DELITOS FEDERALES 

Y AL NO~ERO DE. VICTIMAS O·PROCESAOOS OUE EN ELLOS INTERVENIAN. 

EN EFECTO,, NADA TAN ENDEBLE COMO LOS ARGUMENTOS ANTES TRANSCRITOS 

PUES, LAS ASOCIACIONES OELICTUOSAS, LOS SECUESTROS; LOS 

FRAUDES, LA TOMA . DE LOS EDIFICIOS DONDE SE ASIENTAN ALGUNAS 

PRESIDENCIAS · /1UNICIPALES U OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, Y LOS 
- --,· . 

DELITOS. PER/~ETR~DOS. CONTRA LA ECOLOG/A,, ENTRE OTROS,, SI BIEN ES 

VERDAD '; OUE ·po_R-· Si{, NATURAL CONFORMACIÓN SON COMPLEJOS Y YA NO SE 

DIGA POR · EL NOMERO DE SUJETOS ACTIVOS D VICTIMAS OUE EN ELLOS 
. , -. 

INTERVIENEN,' NO ES MENOS EXACTO QUE DICHOS ILICITOS SE PRODUCEN 

OUIZAS HASTA coJ,¡.MAYOR FRECf-!!!._JjCIA'-Et!_ __ EL FUERO COMÚN QUE EN EL 

FEDERAL Y, SI, NO, REMITIMOS A. LAS ESTAOISTICAS CRIMINóGENAS DE 

LOS ESTADOS FEDERADOS INTEGRANTES DE NUESTRA REPÚBLICA 

f1EXICANA. 

EN RESUMEN Y EN LA INTELIGENCIA DE HABER HECHO NUESTRO NEJOR 

ESFUERZO POR CONSEGUIR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE 

AL PREANOTAOO PARRAFO DEL ARTlCULO 161 DEL CóOIGO FEDERAL OE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, ADICIONADO POR EL DIVERSO ARTICULO ÚNICO 

OEL DECRETO DE 23 DE DICIEMBRE DE 1987 Y PUBLICADO EN EL DIARIO 
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OFICIAL : DE LA FEDéRACIÓN .DE f:ECHA .12 DE. ENERO OE :1988, CUYA 

VIGENCIA- :ENTRÓ·- A LOS SESENTA OIAS OE DICHA PUBLICACIÓN SIN 

OBTENER RES.ULTAOOS. FAVORABLES; NO OBSTANTE,_ ESTIMAMOS ABSURDO OUE 

TAL.OISPOSICióN NO SE HAYA EXTENDIDO AL CÓDIGO PROCESAL PENAL DóL 

DISTRITO_ FEDERAL, O AÓN MEJOR. OUE_ND SE HAYA HECHO LA REFO_RMA A 

NIVEL CONSTITUCIONAL YA OUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN GENERAL OE 'A 

REPÚBLICA PROPUGNA COMO UNO DE LOS VALORES SUPREMOS EN NUESTRO 

ORDENAMIENTO JURIOICO EL DE LA IGUALDAD Y., PüROUE DESDE éL 

INSTANTE EN OUE EL REFERIDO PARRAFO DE LA CITADA LEY FEDERAL ES_ 

APLICABLE ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD POR 

LA COMISIÓN DE DELITOS OEL ORDEN FEDERAL Y NO A LAS OUE SE HALLAN 

IGUALMENTE RESTRINGIDAS DE SU LIBERTAD POR TRIBUNALES OEL .. ·FUERO 

COMÓN, SE HACE·PATENTE UNA INJUSTA DISCRIMINACIÓN-o aESIGUALDAD; 

REQUISITOS DEL AUTO DE FORMAL PRISION. · \,: :··· 

CONFORME AL CRITERIO SUSTENTADO POR NUESTRO MA'ir'r.o >:~RGA~;;<DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL 

SON INDISPENSABLES REOUISITOS DE FONDO y- FORMA - QUE ' LA 
. '.:' .. · ···, 

coNsTITUcióN · - sEnALA; Y, sI FALTAN Los PRIMEFÍos. ESTO BASTA 'PARA 

-LA -coNCEsióN ABSOLUTA OEL AMPARO;: PERO- si ios~:OMI~;oos.so1·Úos DE: 

FORMA. LA PROTECCIÓN DEBE OTORGARSE-PARA EL EFECTO .DE ·-ouE: SE

SUBSA-"NEN LAS 'vEFI~IENCIAS RELATIVAS" (8/1, 

EN EN ESTUDIO, ARILLA 

ANALASIS ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL DEMUESTRA 

REDUISITos' DEL-AUTO DE- FORMAL PRISióN soN.OE oos CLASES: oE FONDO. 

y DE ;ORMA:.: o~;F0--,;00, SON LA COMPROBACIÓN DEL' CUERPO o_E,L 'oiLÍTO y 

(81)- JURISPRUDENCIA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Qp; CIT. PAG. 22_-
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DE_ LA RESPPNSABILIDAD PROBABLE DEL· INDICIADO (ACUSADO DICE LA 

LEY) -, ,:, 'LOS 
0

REOUISITOS FOR/'fALES DEL AUTO DE FORHAL- PRISION SE 

ENCUENTRAN··· ·sÉflALAÓOS EN EL ARTICULO 297 DEL CóDIGD DE 

p¡,,,;ÉDI"1i:E~~ó$:-f PENALES EN EL DISTRITO FEDERAL, y SON: I. - LA 

F,fiCl:(A ,- Y: .HORA ;EXAÓ'A EN QÚE SE DICTA ••• Il. - LA EXPRESION DEL 

DELITQ-~;,;;~Aodú~~~·rNDICIADQ'PQR EL NINISTERIO PÚBLICO ••• - [JI,-

LA E~PR'ifsJ:~~-DíJ:t oifí:To~ (O DELI}'OSJ, POR EL. OUE SE DEBERA SEGUIR. 

EL 'PRocisíf':·y; )v.~-· EL. NOHBRE DEL JUEZ OUE DICTE LA DETERHINACIÓN 

·y DEL: SECRETARIO_;OUE.AUTORIZA" (82), COHO SE ADVIERTE, ESTE AUTOR ' .. - .-:· .,-, .. -

-.CONSIDERA (REQlJISITOS Dti- FONDO- A LAS ACTUALES FRACCIONES IV y V 
,- -·--<»>_;_ -~·:_,-_ '._ --~- :--< ;'.--

'DEL' • •ARTlCÚLÓc_,;.297' DfiL -CóDIGÓ DE'PROCEOIHIENTOS PENALES - PARA EL 
,-_.- - -, -:· .· 

DISTRITO FEDERAL / .4 L_As RESTANTES, ES DECIR, A Los NóHERos I, 

II. IiI, y- ·-.VI, DEL -PROPIO PRECEPTO, LAS IDENTIFICA CON LOS 

EWIENT~S oi- FDRHA; 

ARTICULO 297 DEL 

Pf!NITIVO Y ADMINICULARLO CON LOS 

POSTU¿~os"'_.DEL,- NUHERAL · ¡9 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS 

EsrAoos-UNIODs.-·f'flixiciwos. CONCLUYE: "Es POSIBLE DESPRENDER QUE uN 

AUTO DE FORHAL PRISIÓN REQUIERE DE ELEHENTOS OE FONDO Y OE 

ELEf"IENTOS DE_FORHA, O COHO DICE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREHA 

CORTE DE JUSTICIA, -ESENCIALES Y NO ESENCIALES ••. LOS ELEHENTOS 

ESENCIALES SON DOS: LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, OUE APARECEN MARCADS CON 

LOS NÜMGROS 5 y 6 EN LA SEPARACIÓN au: POR PREVENCIONES, SE HACE 

DEL ART. /9 DOS PARRAFOS ANTES ••• " (83J, POR TANTO, AON CUANDO 

(82) ARILLA 8AS, F. DP. CIT. 77 Y SIGS. 
f83J P~REZ PALHA. R. DP. CIT. PAG. 284 
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. . . . - . . . . . . . 
NO LO DICE. EXPRESAMENTE EL .CITADO AUTOR, LOS REQUISITO!> DE FORMA, 

sEGON su. SEPARACióN, soN Los 'c~fiRfispoNb~El.,fis /¡os ~oM/;R~s 1, 2, 

5 Y " auE REsPE:crivAMENTE. ;EnÁl.AN; ;E:-,_· oE~ii-o ~ués~ IMPUTE . AL 

ACUSADO: 'LOS. ÉLE~E~TOS OUE cb~si-rT~y~°;, Áb~~L•: LUGAR, 'f~rih;o Y 
• ' - , - i _,. - .. ---:'.-. ~-:':. ': •... ; .••• > 

CIRCUNSTANCIAS" DE .EJECUCIÓN: y~·- LOS .DA ros: OUE'' •A
0

RROJÉ ... ·.:LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, Los o~¡ ~ÉÉ11i~ "s~R~A°iT~N~E~· ra4T'.> ·· 
SILVA ·SILVA, AC HABLARf.Jos o€L PRocEsAMiENTo DÉFINirivo•iAoucE ouE · -

"LA RESOLUCIÓN DE PROCESAMIENTO DEBE CONTENER DIVERSOS REOUISÍTOS 

D ELEMENTOS. TENEMOS ASI REQUISITOS DE EXISTENCIA Y REOUISITDS DE 

VALIDEi: ENTRE LOS REOUISÍTOS.DE EXISTENCIA ENCONTRAMOS OUE TAL 

RESOLUCIÓN DEBE SER EXPEDIDA POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL, DE 

MANERA OUE NINGUNA OTRA AUTORIDAD ESTA FACULTADA PARA DESPACHAR 

RESOLUCIONES DE ESTE TIPO. EN CUANTO A LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ, 

EN 11EXICO .SE HAN SUBCLASIFICADO TRADICIONALMENTE EN DOS 

VARIANTES) ELEMENTOS . ESENCIALES O INDISPENSABLES, TAMBIIEN 

LLAMADOS REOUISITOS DE FONDO, Y ELEMENTOS INESENCIALES. 

ACCESORIOS, LLAMADOS ASIMISMO REQUISITOS DE FORMA. DENTRO DE LOS 

REOUISITOS ESENCIALES SE MENCIONA LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO 

DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. EN LOS REQUISITOS NO 

- - ESENCIACEs;··sE AFIRMA--OUE INCLUYEN-DATOS TALES COMO LUGAR, TIEMPO 

Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DE LA CONDUCTA ACRIMINADA• !851. 

NUESTRA PDSICIDN. 

COMO PUEDE ADVERTIRSE, PARA. QUE EL. AUTO DE FORMAL PRISIÓN SEA 

CONSTITUCIONALMENTE VALIDO DEBE SATISFACER CIERTOS REQUISITOS DE 

FONDO Y DE FORMA OUE SE ID.ENTifICAN, EN MI PARECER, CON UNA SERIE 

(841 [BIDEM. 
!851 SILVA SILVA, JORGE A • .OP.· CIT. 516 Y SIGS. 
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DE· CIRCUNSTANCIAS DE DIVERSA NATURALEZA RELATIVAS AL HECHO EN SI 

Y OE <¡:ARACfrR TECNICO .JURIOICO. EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, EN 

NUESTRO ENTENOER. IMPONE UN CA rALr)GO DE. CONDICIONES OBJETIVAS 

SUBJETIVAS LAS CUALES IDENTIFICAMOS CON DIVERSOS PRECEPTOS 'DE-- LOS 

CÓDIGOS PROCESALES PENALES QUE VENINOS NENCIONANOO A LO LARGO DEL 

PRESENTE TRABAJO. EN LOS T~RMINOS OUE A CONTINUACIÓN EXPONEMOS: 

CONDICIONES OBJETIVAS: 

A) LA IMPUTACION OEL OELITO AL INCULPAOO POR .EL ÓRGANO. TECNico·oÉ. 

LA ACUSACION (FRACCióN I ARTICULO 297 cooIGO ·· oE·· PROCEOÍMIEN.Tos · 

PENALES PARA EL DISTRITO FEOERALJ. 

B) OUE EL HECHO IMPUTADO AL ACUSADO CONSTITUYA ·oEl.ITO Y SE TENGA 

EN CUENTA LA CUANT IFICACióN OE LA PENA (ARTICULO :SOi CóDIGO 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 161 FRACCIÓN TI 

162 OEL CóDIGO FEOERAL OE PROCEDIMIENTOS PENALES), ES DECIR, 

CUANDO EL DELITO MEREZCA PENA CORPORAL EXCEPCIÓN HECHA DE 

AOUELLOS EN DONDE LA SANCIÓN CONSISTA EN PENA ALTERNATIVA DE 

PRISIÓN O MULTA; O COMO CON MAYOR CLARIDAD LO DESCRIBE EL NUMERAL 

162 DEL CITADO CÓDIGO FEDERAL EL CUAL AUTORIZA A DICTAR AUTO DE 

T/;RMINO CONSTITUCIONAL CON TODOS LOS REQUISITOS DEL DE FORMAL 

PRISIÓN PERMITIENDO CONTINUAR EN EL GOCE DE SU LIBERTAD AL 

CONSIGNADO. PERO CON SUJECIÓN A PROCESO CUANDO EL DELITO NO 

MEREZCA PENA CORPORAL O EST!l SANCIONADO CON PENA ALTERNATIVA. 

C) 0UE Sé EXPRESE EL DELITO O DELITOS POR LOS óUE DEBERA SEGUIRSE 

EL PROCESO (FRACCIÓN JII ARTICULO 297 CÓDIGO OE PROCEOIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y, 16:$ DEL CóOIGO FEDERAL OE 

PROCEOIMIENTOS PENALES). 

O) 0UE SE HA YA TOMADA LA DECLARACIÓN PREPARATORIA AL IMPUTADO 
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<FRACCIÓN I ARTICULO - 161 ·c6oIGO FéDéRAL Dé PROCéDIMiéNTOS 

PéNALéSi •. 

éiLA •éXPRéSióN DéL -~UGA.;¡: TUMPO y CÍRCUNSTANCI~S Dé E:,;icúcIÓN ,.· 

DéMAs ·. oÁ'T~s'au~ ARROJé LA AVéRIGUACION PlfEVIA.•\aui sdRAN 

BA;TA¡~Té"S '· ¡,~kA -.~éNéR POR COMPROBADO . éL .· CUéflPO -h'i::L'.; OéLITO .·· 

<FRACCION IV ARTICULO 297 CODIGO Dé PROÚDIMÚNTOS p'¡;'j.¡~ás ~ARA' 
- - -.--.. ; ' . - .- ? .. 

'á- {fi:srnrro - FéOÉRAL. 'y FRACCióN' II'ARTtCÚL0'16T;~r 'F168i.,SéGUNDO ' 

.PARRAFO CóDIGO FéOéRAL Dé PROCéDIMiéNTOS PéNAÜSJ( 

:F:i Oué HA YA FUNDAMéNTADD BASTANTé PARA suPONéR LA· RéSPONSABILIDAD 

PRéSUNTA OéL 

A VéR IGUAC ION 

ACUSADO éN BASé A 

(FRACCIÓN V ART!CULO 

PéNALéS PARA éL DISTRITO FéOéRAL y;· FRÁi:cióN' III ARrtCULO 161 

LA 

y 

168 -TéRCéR PARRAFO OéL CÓDIGO FéDéRAL- DE .• PROCéDIMiéNTOS .PéNALéS}; 

Y. 

GJ Qué NO éSTG PLENAMéNTé-COMPRDBAfJA.:A FAVOR DéL INCULPADO, 

ALGUNA CIRCUNSTANCIA, éXCLUYéNTé Dé_ .INCRÍMINACIÓN. _ D DUé éXTINGA 

LA ACCIÓN PéNAL (FRACCIÓN IV "ARTICUL.D 161 CóDIGO FéDéRAL Dé 

PROCéDIMiéNTOS PéNALéSJ •. 

CONDICIONéS SUÓJéTIVAS: 

A) ANTéCéDéNTéS- --DEL- --fiii:ifLPADG- PARA DéTéRMINAR SU - GRADO COMO 

RéINCIDéNTé O PARA .INDAGAR SI éS PéRSéGUIDO POR LA JUSTICIA CON 

MOTIVO Dé LA COHISióN Dé OTROS DéLITOS A GL ATRIBU!DDS DIFéRéNTéS 

AL P~R dL ¿-¡;~L ;E Lé INCOA PROCéSO; Y. 

DéL HéCHO LAS CUALéS HABRAN Oé HACéR 
·.· _ ... - ' .· 

POSI8Lé .EL• 'MAS':EXAC~O éNCUADRAMiéNTO Dé LA CONDUCTA DéSPLéGAOA 

POR' éL• 'ACUSAÓo/coN· L4S DIVéRSAS FIGURAS TÍPICA>" OéL ORDéNAMiéNTO 

suesrANcjÁ~ ~u~irIV~. 
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EL CUERPO OEL DELITO. 

PARA éL·.PROFESOR ARGéNTINO CLéMéNTé ANISAL O!AZ • ••• LA NOCIÓN Dé 

CUéRPO OéL OéLITO éS UNA NOCIÓN NéTA .Y éSPéC!FICAMéNTé PROCéSAL, 

LO CUAL --- OICé --- REOUiéRé INSISTIR SOBRé DOS OBSéRVACIONéS: 

A) COMO NOCIÓN PROCéSAL, SUS-NORMAS SON NéTAMéNTé PROCéSALéS, éS 

OéC_IR,_ INSTRUMéNrALéS, Y éSTAN_ OéSTINAAS A CONJUGARSé DENTRO OEL 

PROCESO -.-- PRéCISANDLi QUE --- EL ,ORDENAMtENTO PROCESAL NO DEFINE 

"TIPOS OéLICTIVDS.", SINO OUé éSTABLéCé LAS RéGLAS INSTRUMENTALES 

NECESARIAS - PARA SATISFACéR LAS NECESIDADES DEL PROCESO, 

REGLAMéNTANOO: LA ACTIVIDAD INSTRUCTORIA DEL MAGISTRADO, Y EN 

éSPéCIAL. LA INSPECCIÓN JUDICIAL DE COSAS, PéRSONAS Y LUGARES ••• ; 

y 81 OUE ES --- UNA. NOCIÓN PROCéSAL, AUNOUé NO PROPIA 

EXCLUSIVA · DEL PROCéSO PéNAL, SINO CONNATURAL DE TODO PROCESO, 

AUNOUE éN. AOUitL ADQUIERA UNA .PREPONOéRANCIA ESPéCIFICA OéRIVADA, 

EN PARTE, DE LOS INTERESES OUE POR EL SE AFéCTAN • . • POR LO 

CUAL, CONCLUYE EL MENCIONADO TRATADISTA CONSIOéRANDO AL CUERPO 

DEL DéLITD COMO BASE DéL PROCEDIMIENTO, éN TANTO CUANTO 

PRESUPUESTO (MATERIAL! PARA LA INCOACCióN DEL PROCESO --- EN LA 

- MEDIDA ... OUé --~--;LA APéRTURA DEL PROCéSO SUCéSORIO Sé ENCUéNTRA 

CONDICIONADA ;POR LA éXISTENCIA Dé UN PRéSUPUESTO (MATERIALF PARA 

LA INCOACCIÓN, ·cuAL éS LA MUERTé Dé UNA PéRSONA, ACRéDITADA 

MéDIANTé éL CéRTIFICADO Dé DéFUNCION --- Y EJéNPLIFICA --- : "EL 

OUé PROMUéVA EL JUICIO Dé TéSTAMéNTARIA DéBE JUSTIFICAR EL 

FALLECIMIENTO Dé LA .PéRSONA Dé CUYA SUCéSION Sé TRATé O SU NUéRTé 

PRéSUNTA ••• " (861; 

(861 ANISAL OtAZ, e: Ei CUéRPO DéL OéLiio. PAG. 20 y SIGS. 
ABELEDO PéRROT; . 8UéNOS AIRéS, ARGéNTINA. 1987; 
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EN NUESTRO DERECHO PATRIO, PODEMOS DECIR OUE EL CONCEPTO DE 

CUERPO DEL ..,]~LIT{) ·CONFÓRME A LA DOCTRINA Dé'L.A SUPREMA CORTE DE 

UNA NOCIÓN NETAMENTé 

JURISPRUDENCIA 

;EsTAéAN~ Loii~i:Ei~~NTos.M~T"ii~IALEs, oBJéTivos y EXTéRNos COMO A 

coNTINilA~ION···sE:ÓBSERVA: "POR CUERPO DEL DELITO DEBE ENTENDERSE 
- 'C- ':'.::::__;-

-Ei coNJüÑTO --i:fE:-EL-'ffMENTós- OBJETIVOS o EXTERNOS OUE CONSTITUYAN LA 
. . . -· -

MATERiAL-·iOAo ·oE L"A ·FIGURA DELICTIVA DESCRITA CONCRETAMENTE POR LA 
~ ' ·- : 

LEY PENAL~ f87) 1 COMO SE ADVIERTE~ EN ESTE CONCEPTO SE EXCLUYEN 

POR COMPLETO : A LOS OTROS ELEMENTOS DE NATURALEZA SUBJETIVA 

EXISTENTES EN LA ESTRUCTURA DE LOS DIVERSOS TIPOS PENALES 

REGULADOS EN LA LEY PENAL SUBSTANTIVA Y DE FACIL DETECCIÓN, POR 

OPOSICIÓN A LOS ELEMENTOS OBJETIVOS. 

EN NUESTRO PARECER, ES MAS AFORTUNADA LA DESCRIPCIÓN DEL CUERPO 

DEL DELITO HECHA POR EL LEGISLADOR ORDINARIO EN LA LEY PROCESAL 

FEDERAL PENAL·AL EXPRESAR OUE "EL CUERPO DEL DELITO SE TENDRA POR 

COMPROBADO CUANDO SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS OUE 

INTEGRAN LA DESCRIPCIÓN OE LA CONDUCTA O HECHOS DELICTUOSOS, 

SEGON LO OETÉRMINA LA LEY PENAL ••• " (88J. PUES RELEGA A SEGUNDO 

TERMINO LA CONDUéTA PROCESAL REGLAMENTARIA INSTRUIDA TANTO AL 

HINISTERIO POBLICO Y·A SUS ÓRGANOS AUXILIARES DIRECTOS COMO SON 

LA POLICtA . JUDICIAL Y LOS SERVICIOS PERICIALES EN LA FASE DE 

AVERIGUACIÓN· .. PREVIA 'o e INSTRUCCIÓN PROPIAMENTE DICHA, 

ÓRGANO. ;juiuiaJ:cc;ONAL EN .ÉL ~ERIOOO CORRESPONDIENTE AL 

PREL;:,.;INÁ~·;·' ~~ : CUANTO. A RECABAR y CONSERVAR EL CUERPO DEL 

;;·'.~--~-; <-::; 

COMO AL 

PROCESO 

DELITO 

f87J JURI;PRUOENCI~· si:REMA CORTE DE JUSTICIA. 
(88J ,. CFR,; SEGUNDo'·' PARRAFO DEL ARTICULO 168 DE 

OP. CIT. 

OP. CIT. PAG. 52. 
LA CITADA LEY EN 
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EN SI, O SEA LA.PERSONA (HOMICIDIO} O COSA SOBRE LA QUE RECAE LA 

CONDUCTA . OELICTUOSA, ADEMAS DE LAS ARMAS O INSTRUMENTOS OE 

CU~LQUIJ!f? CLASE QUE PUEDAN TENER RELACIÓN CON EL HECHO )'.' SE 

., ENCUENTREN EN EL LUGAR EN OUE SE COMETIÓ O EN PODER DEL IMPUTADO. 

C"LA RESPONSABILIDAD PRESUNTA DEL ACUSADO • 

. . NUESTRO··MAS AL ro .TRIBUNA.L DE JUSTICIA, Cil<ENDOSE A L"CJS POSTULADOS 

DEL .ARTICULO. 19 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS :UNIDOS 

f1EXICANOS, .HA DICTADO JURISPRUDENCIA EN RELACIÓN A LOS ELEMENTOS 

ºESENCIALES· DEL AUTO DE FORMAL PRISióN, ES DECIR, RESPECTO -oEL-

CUE'ifPÓ DEL OEirro -y DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO 

DICIENDO QUE PARA MOTIVAR A AOUtL, AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

'LA LEY NO EXIGE OUE SE TENGAN PRUEBAS COMPLETAMENTE CLARAS OUE 

ESTABLEZCAN DE MODO INDUDABLE LA CULPABILIDAD DEL REO; REQUIERE 

l)NICAMENTE, OVE LOS DATOS ARROJADOS POR LA AVERIGUACIÓN, SEAN 

BASTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL IJELITO Y HACER PROBABLE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO" (891, Y EN DIVERSA TESIS 

JURISPRUDENCIAL REITERA OUE "LOS TRIBUNALES FEDERALES TIENEN 

FACULTADES PARA APRECIAR DIRECTAMENTE, SEGÚN SU CRITERIO, EL 

VALOR- DE l.As---PRUE8AS-RECIBIDAS Y QUE TIENDAN A DEMOSTRAR EL 

CUERPO DEL DELITO O LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO; 

SI LOS JUECES , FEDERALES NO TUVIERAN EL ARBITRIO DE HACER LA 

·ESTIMACIÓN DE ESAS PRUEBAS, ESTAR!AN INCAPACITADOS PARA RESOL VER 

SOBRE_ LA _CONSTITUCIONALIDAD DEL AUTO, Y EN TAL SENTIDO ES FIRNE . . . 

LA .JURISPRUDENCIA. DÉ LA .SUPREMA CORTE". !9DI 

f891 JURISPRÚDENCIA .DE LA. sú;;REMA CORTE. DP. CIT. PAG. 19 
f90J [DEM. PAG-:··20 
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COMO- PUEDE APRECIARSE OE .. : L'AS' - rEsrs- rRANSCRirAs~ SE COLIGE 

FACILMENTE OUE PARA OUE ~EL AUro. DE FORMAL PRISIÓN SEA 

CONSTITUCIONALMENTE VALroO····oEBÉ: ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVADO 

FUNDAMENTADO; ESTO ES; .O~E.P~~ U~~PARTE DEBE HACER UNA ADECUADA 

EXPOSICIÓN qBJETIVA RELATIVA" AL O LOS DELITOS ATRIBUIDOS AL 

INCULPADO SUSTENTADA EN-LA ACREÓITACIÓN DE PRUEBAS SEMIPLENAS 

PROPIAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y DEL PROt:ESO PRElIMINAR; Y; 

POR OTRA PARTE; DEBE FUNDAMENTARSE EN DERECHO CON JUICIOS CLAROS 

Y LÓGICOS OUE NOS LLEVEN A UNA INTERPRErACióN RAZONABLEMENTE 

ACEPTADA DE LA PARrICIPACióN DEL IMPUTADO EN LA COMISIÓN DE LOS 

HECHOS CONTEMPLADOS COMO DELITOS EN LA LEY PENAL susrANTIVA. 

AHORA BIEN. EN CUANTO A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD. DEL ACUSADO. 

EN LA LOCUCIÓN ",., Y. LOS. DATOS DE LA. AVERIGUACIÓN PREVIA. LOS 

OUE DEBEN. :SER. BAfirANTES- PARA. COMPROBAR • , , " ENTENDEMOS OUE EL 

CONSTITUYENTE._: ·sE- :,ESTA. REFIRIENoo· A LOS INDICIOS RACIONALES DE 

CRIMINALIDAD,. ESTO. ES; . QUE "ESOS DA TOS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

BASTANTES~· ·NO DEBEN CONSISTIR EN VAGAS APRECIACIONES Y LIGERAS 

SOSPECHAS¡ . . SINO --EN UN.-SóLIDO JUICIO DE LÓGICA JURIDICA ENTRE LA 

·REALTDAO-~DEC'flEfCHO-COMPROBÁDO Y LA PARTICIPACIÓN O RELACIÓN DE 

CAUSALIDAD. ENTRE LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL SU.JETO ACTIVO O 

INCULPADO Y EL RESUL TAOO DEL HECHO CONSIDERADO POR EL CODIGO 

PENAL COMO UNA CONDUCTA TIPICAMENTE ANTIJURroICA y CULPABLE. 

DICHO DE OTRO 1'1000. OUE ESOS "DATOS OUE DEBEN SER BASTANTES" 

CONSTITUYAN LOS MOTIVOS SUFICIENTES Y EFICIENTES RAZONABLEMENTE 

"ACEPTADOS PARA CREER PROBABLE RESPONSABLE EN LA COMISIÓN DEL 

HECHO AL IMPUTADO; EN CONTRA DE OUIEN HA DE DICTARSE EL AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN; Y; QUE LOS MOTIVOS RAZONABLEMENTE ACEPTABLES¡ 

NO SON OTRA COSA OUE LAS PRUEBAS Y OEMAS CIRCUNSTANCIAS-RECOGIDAS 
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HASTA ESE MOMENTO PROCESAL DEL T~RNINO CONSrITUCIONAL 1 DE CUYO 

AN~LISif' ·y. ,V.~~OR_~C!rjN. CO~JUNTO DE LAS MISNAS HECHO POR EL PROPIO 

JUZGADOR. "HAN·-·coNVENCIDO A !5STE PARA ESTIMARLAS COMO EL SOPORTE 

sui=ÍcIE~TE···- D~~D~ HABRA DE DESCANSAR SU DECISIÓN DE 

PROCESO·· PRINCIPAL O JUICIO PROPIAMENTE DICHO AL 
.·._ -_ .. _ 

·comiIDERARL_ó_P_ARTtr;IPE EN LA PERPETRACIÓN DE UN HECHO 

.EN EL- CóDIGO PENAL VIGENTE. 

SOMETER AL 

ACUSADO PO(i 

TIPIFICADO 

EN SUHA·. PARA QUE LA RESOLUCIÓN DE T~RMINO CONSTITUCIONAL SEA 

VALIDA . DEBEN CONCURRIR EN ELLA LOS SUPUESTOS DETERMINANTES PARA 

LA FORMAL PRISIÓN E INDISPENSABLES PARA LA APERTURA DEL PROCESO 

DE FONDO O JUICIO PROPIAMENTE DICHO. TALES COMO LA ACREDITACIÓN 

DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO; 

OUE LA PENA APLICABLE AL -DELITO POR EL CUAL SE INCOA AL INCULPADO 

"SEA CORPORAL} Y1 OUE DE .LAS CONSTANCIAS DE LOS AUTOS APAREZCAN 

MOTIVOS BASTANTES PARA CREER RESPONSABLE PRESUNTO EN LA COMISIÓN 

DEL HECHO DELICTIVO AL IMPUTADO. 

CONSECUENCIA OE. LA.FALTA OE REQUISITOS •. 

(9/J AL HAt1LAR A PROPÓSITO DE LOS 

ELEM_ENTD_S _'DE FONDO Y DE_ FO_RM_A QEL AU[D OE FORMAL PRISIÓN, OUEDó 

ASENTADO DUE CONFORME AL CRITERIO DE NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL OE 

JUSTICIA EN EL PA!S1 LAS CONSECUENCIAS POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS ESENCIALES TRAER!AN APAREJADA LA CONCESIÓN ABSOLUTA 

DEL. AMPARO Y, SI HABIA AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE FORMA LA 

CONSECUENCIA, ENTONCES, CONSISTIRIA EN OTORGAR LA PROTECCIÓN OE 

LA JUSTICIA FEDERAL PARA EL SOLO EFECTO DE SUBSANAR LAS 

DEFICIENCIAS RELATIVAS. 

(9 /J SUPRA PAG. 
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... éHPERO· CON 

CUÁNDO'/!?,~,/-
INDEPENOENCIA OE LO ANTERIOR, POOEHOS ABUNDAR OUE 

INEXISTENCIA 

LAS ' CIRCUNSTANCIAS DE AUTOS SE DESP~ENDA LA 

DE.INDICIOS RACIONALES DE CRIMINALIDAD1 NO HAY LA 

:.Pci{nnLioAo···.·oE: ~ACER VALER LA PRETENSIÓN PUNITIVA ESTA TAL Y, POR 

< ~.o#sIGu,IEN_T_efl L"'! IMPOSIBILIDAD DE APERTURA DEL JUICIO PRINCif'AL o 
FONDO; DE AHI OUE LA RESOLUCIÓN O"tiBIDAHENTE 

MOTIVADA Y· FUNDADA EMITIDA POR EL JUZGADOR1 CON UNA EXPOSICIÓN DE 

LOS HECHOS SOBRE LOS CUALES RECAE LA CALIFICACION JURIOICA NO 

.NECESARIÁMiNrE TENGA OUE CONCLUIR EN UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

.PUEDA .REVESTIR LA HOOALIDAD DE UN AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 

ELEHENTqs PARA PROCESAR. 

éN EFECTO, €L NO DICTAR AUTO DE. FORHAL· PRISIÓN OBEDECE EN 

PRINCIPIO A UNA CLARA HUESTRA DE INSUFICIENCIA DE LA ACTIVIDAD 

. INVESTIGATORik DEL f1INISTERIO PóBLICO EN EL PROCEOIHffNTO DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA,.,. Y AtJN. EN. LA CORRESPONDIENTE A LA OH 

PROCESO PRELIHINAR POR LO CUAL NO HAN POOIDO FRANOUEAR LOS 

LIMITES DE 'LA ·SOSPECHA, BIEN POR FALTA DE COMPROBACI<lN DE LA 

EXISTENCIA DEL HECHO YA POR LA FALTA DE PRUEBAS EN ORDEN AL 
.- . . - - -- ;_ .. ·.·. . . ~ 

. CA-,iAi5fER ___ áEiIC'fifiiS~~- -OE[ MISMO- DE DONDE PUEDEN DERIVAR HIPÓTESIS 

TALES COMO: LA INEXISTENCIA DEL HECHO; OUE EL HECHO EXISTE, 
'. ,. ·. ~· :' ' : ' : \ 

EMPERO; No-'CoNSrriüYE- DELITO; Y; óUE EL HECHO EXISTA; CONSTITUYA 

DELITO,' PERÜ'EL ACUSADO ESTE EXENTO DE RESPONSABILIDAD. o BIEN, 

PORQUE 'Nf? __ , {J_BEDEZCAN:· A CAUSAS DEMOSTRATIVAS DE INEFICACIA 

PRqcESAL'i .;'EMPERO~ ~·:sr, .·'EÑ CAMBIO, A LA ACTUALIZACIÓN DE FIGURAS o 

INSTITUTOS·,: ;;;J;;;;c~.s: C0/'10 LA PRESCRIPCIÓN o EL INDULTO y SE 

LLEGUE ··A ."LA• CONCLUSIÓN DE LA INEXISTéNCIA DE TAL POSIBILIDAD 

DELICTIVA. 
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ESPECIAL CONSIDERACION OE LAs:ÉxCLUYENTES DE INCRil1INACION. 
- ., ',·-· · .. • 

PARTIENDO::; 'DE:)·/_;,' 'PREMISA CONSISTENTE' EN OUE EL 11INISTERIO 

'·PósL·;rcb-;: :'.'.~fE~ffi.L: A:;,.;~'/:-'· ~A~G~,:~A- LA~OR .. INVESTIG~ TORIA DéL:. DEL.ITO 

: ~iÚiÚ4óo<;: ?~bR : "s'iJs DOS ÓRGANOS DIRECTOS COMO' SON LA POLICIA 

J~Úi::fAij~LXiJésERVICIOS PERICIALES, EMPERO, NO JUZGA POR SER 

DE SENTENCIAR O ABSOLVER, 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, CABE CUESTIONAR SI 
·:·:::-· ·_,\,.-• 
; :EXIMENTES DE._RESPONSABILIDAD DEBEN SER VALORADAS NO SÓLO 

:EN•. EL é_PROCESO_, PRELIMINAR, SINO EN LO QUE ES HAS DELICADO 

·-TOD~v_I~, -~/EN;.ro.Lk' -·-·FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA O INSTRUCCIÓN 

PROPIAMENTE DICHA~ ATENTOS A LO EXPRESAMENTE DISPUESTO POR EL 

ARTICULO So: BIS DEL CÓDIGO OE PROCEDIMIENTO PENALES VIGENTE PARA 

EL DISTRITO FEDERAL A TENOR DEL CUAL " EN LAS AVERIGUACIONES 

·PREVIAS EN.OUE SE DEMUESTRE PLENAMENTE OUE EL INCULPADO ACTUÓ EN 
,--- - .··, 

CIRCUNSTANCIAS . OUE EXCLUYEN LA RESPONSABILIDAD PENAL, PREVIO 

Acurno·o iiá PROCURADOR GENERAL o/; JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL 11INISTERIO PóBLICO LO PONDRA EN LIBERTAD y NO EJERCITARA 

ACCIÓN 'PENAL • (92J< 

SOBRE . ESTE ___ j'utJ_TE_ 5._N __ PAR_~CU_LAR, ALCALA-ZAMORA SOSTIENE 

CA~EGO~I;A~~NT~ •;,,. OUE ~N:NIN~ÓN CASO EL PRONUNCIAMIENTO ACERCA 

DE '. LA LEGITIMA .. DEFENSA'' DEBE RECAER DURANTE LA FASE DE 
:- . "'-", : - . - ·,' ., 

INSTRUCCIÓN~·: MAXIME•CUANOO EL SUMARIO SE INCOE POR PERSONA AJENA 

A LA jUDI;AT~RA ( ~IN;STERIO PIJBLICO o POLICIA) • (93J, EMPERO, . . . •."·· . 
ANTES· DE LLEGAR' A ,TAL CONCLUSIÓN HA SENTENCIADO OUE • ALLI DONDE 

LOS CIJMErIÓos ·OE 'iNSTRUCTOR ,. DE SENTENCIADOR ESTEN NITIDAMENTE 

(92J CFR. ARTICULO MENCIONADO EN OP. CIT. 
(93J ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO NICETO. EN "LEGITIMA DEFENSA Y 

PROCESO" OP. CIT. PAG. 617 T. II. 
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SEPARADOS, LA MISIÓN DE CALIFICAR sI MEDIO O NO LEGITIMA DEFENSA 

HA DE- RESERVARSE EXCLUSIVAMENTE AL SEGUNDO, POR SER OUIEN 

DéSEMPENA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL PROPIAMENTE DICHA 1 MIENTRAS 

QUE EL PRIMERO, JUEZ EN SENTIDO ORGANICO p,7qo NO FUNCIONAL-, - NO 

PASA DE DESPLEGAR UN COMETIDO PREPARATORIO, DE INDOLE MAS BIEN 

ADMINI_STRA TIVA 1941 EL PROFESOR ESPAf:JOL ABRIENDO CAMINÓ A- LA: 

ASEVERACIÓN PRIMERAMENTE SU/ALADA, NOS REFLEXIONA Y EXPLICA - ~//E--

INCLUSIVE• - EN - EL 

SUPUESTO 'oE _MERECER EL CALIFICATIVO DE JUDICIAL POR -SU 

PREP~RAC~ÓN "y_ - COMPOSTURA --- NADA DIGAMOS SI SE REDUCE A :UNA 

IMPRDVIq_AD_A ---y - AR~ITRARIA FUERZA POBLICA ---, NO DEBE '-INCOAR--

SUMARIOS __ .-- PENALES; y MUCHISIMO MENOS CABE ATRIBUIRLE'- EL 

PRONUNCIAMIENTO 'ACERCA DE UNA CAUSA JUSTIFICATIVA, _cUAL LA 

-LEGITIMA- -_-'DEFENSA;- CUYOS: REQUISITOS CONDICIONANTES SUSCITAN CON 

FRECUENCIA DÉ~ICADISIMOS PROBLEMAS PROBATORIOS. UTILISIMA, MAS 

POLICIA COMO SERVICIO ADSCRITO A LA 

AVERIGUACIÓN: DE 'l:.os :DELITOS, HABRAN DE EVITARSE CON CUIDADO SUMO 

sus POSIBLE~ EX-TRAV!OS, - TANTO LOS QUE SE TRADUZCAN EN VIOLACIÓN 

DE LOS DERECHOS DEL INCULPADO (TORTURAS, LEY DE FUGAS, POR 

EJEMPLO), COMO LOS QUE, EN DIRECCIÓN OPUESTA 1 ENTRAflEN 

ABSOLUCIONES, OUE--NO ESTA- CAPACITADA' PARA EMITIR ••.• 195!. 

ASI, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL EMERITO PROCESALISTA HISPANO 

REFIRIENDOSE EN CONCRETO -A NUESTRO DERECHO POSITIVO ESGRIME 

PRIMERO PARA CUESTIONAR DESPUES EL TEXTO QUE HEMOS DECIDIDO 

TRANSCRIBIR EN SU -TOTALIDAD POR LA PARTICULAR IMPORTANCIA OUE 

1941 IOEM. PAG. 613 
1951 IBIDEM, 
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REPRESENTA ·-PARA NUESTRO TRABAJO RECEPCiiJNAL EN CUANTO AL PUNTO 

.aUE COMENTAMOS: " LA AVERIGUACION MEXICANA SUJETA ACASO ADREDE A 

UNA RE:GULACióN INSUFICIE:NTé, A FIN Dé PERMITIR AL NINISTE:RIO 

PIJBL·ICO OBRAR CONFORME: AL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD O 

OISCRECIONALIOAO EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS y NO A TENOR 

·DEL DE NECESIDAD O LEGALIDAD, CULNINA, COMO ACABAMOS DE EXPONER 

CON LA LLAMADA CONSIGNACióN 1 QUE VENDR!A A SER UN EOUIVALENTE 

ANTICIPADO DE:L PROCE:SAM!éNTO, A RE:SéRVA Dé OUE: DE:SPUÓS RE:CAIGA 

óSTE:, ·PE:RO €L NINISTERIL1 PIJBLICO PUE:Dé NO CONSIGNAR, Y HASTA óN 

CA§OS_ óN OUE: LA COMISIÓN OóL DE:LITO E:RA E:VIOE:NTé HA DóJADO MAS Dé 

UNA -· VE:Z Dó HACE:RLO, E:N ACATAMIE:NTO A INDICACIONES SILENCIAOORAS· 

DE:L EJE:CUTIVO, AL OUE: Sé E:NCUE:NTRA R!GIDA é INOISOLUBLE:ME:NTE: 

SOME:TIOO, AS! LAS COSAS, ?CABE: OUE: DE:JE: Dó CONSIGNAR POR E:STIMAR 

OUE: ME:Oió LE:GITIMA DE:FE:NSA? OUE: E:LLO LLóGUé A OCURRIR E:N 

OCASIONE:S, NO SIGNIFICA OUE: OE:BA SUCEDE:R. Sé OBJE:TARA, SIN 

E:MBARGO, OUE: COMBINADOS E:N Nó>ICO E:L MONOPOLIO ACUSADOR E:N MANOS 

OE:L !1INIST€RIO. PIJBLICO, A OUIE:N INCUMBE: LA PE:RSE:CUCIÓN Dé LOS 

OE:LITOS, Y E:L PRINCIPIO ACUSATORIO ( NóMO IUOE:X SINE: ACTORE: J, LA 

CONSE:CUE:NCIA Dé NO CONSIGNAR SE:RA E:N OóFINITIVA LA MISMA OUó LA 

__ _Dó NO ACUSAR O OUó .LA Dé RE:TIRAR LA ACUSACIÓN OéSPUóS, CON LA 

VENTAJA DE REDUCIR A SU MtNIMA EYPRESIÓN EL PROCEDIM!ENTO PENAL 1 

OUE-SE EXTINGUIRA IN LIMINE. NAS FRENTE A ESE ARGUMENTO SE ALZAN 

E:STOS OTROS/ A) LA LE:G!TIMA DE:FE:NSA NO Só PRE:SUME:, SINO QUE: HA Dó 

SER ALEGADA Y PR08ADA 1 POR LO MISMO OUE FRENTE A ELLA SE ALZA UN 

HE:CHO ( OBJE:TIVAMóNTE: J TIPIFICADO COMO DE:LITO: Y LA INSTRUCCIÓN, 

SOBRE: TODO E:SA Dó VIA E:XTRE:CHA CONSTITUIDA POR LA AVE:RIGUACIÓN 

MóXICANA, NO BRINDA MARGóN SUFICIE:NTE: PARA TALE:S VE:RIFICACIONE:S, 

MAXIMó SI E:N E:LLA LOS PRICIPIOS Oé PUBLICIDAD Y Dé CONTRADICCIÓN 
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SE ENCUENTRAN: CERCENADOS o EXCLÚroos: 5) EL NINISTERIO PÚBLICO NO 

E!j;. UNAJ'IAGISTRA TURA JURISDICENTE. SINO ÚNICAMENTE REOUIRENTE, 

SI POR SI. y ANTE sr. SE. LE PERMITE IMPEDIR OUE EL JUZGADOR DECIDA 

.SÓBRE EL :FO,.NDD, SE LE éRIGIRA, DE HECHO. EN ORGANO JURISDICCIONAL 

. NEGATIVO, YA QUE NO POSITIVO, ES DECIR, NO PODRA CONDENAR, PERO 

SI EVITAR OljE SE.CONDENE; Y C) SI BIEN EL MINISTERIO PÚBLICO NO 

TIENE POR out-SER UN FORZADO DE LA ACUSACIÚN NI UN COLECCIONISTA 

DE AG~AVANTES, Y NENOS TODAVIA UN CUERPO CUYOS INrEGRANTES SUFREN 

SU ORGULLO EN LA OBTENCIÓN DE PENAS CAPITALES, SINO OUE A TITULO 

DE_ PART_E, IMPARCIAL, VALGA LA PARADOJA, HA DE CONDUCIRSE CON 

óB.JETIVIDAO, ELLO NO ES OBSTACULO PARA QUE CONO PROMOTOR DE LA 

JUSTICIA DEBA, EN CASO DE DUDA PECAR NAS POR EXCESO QUE POR 

OUE LA PUERTA QUE LLEVE A LA DEFINICIÓN 

. .JURISDICCIONAL TRAS EL PLENARIO QUEDE ABIERTA DE PAR EN PAR -y NO 

CERRADA-CON .TRA~CA, CERROJO Y CANDADO: IN DUBIO PRO SOCIETATE, EN 

VEZ.DEL; IN.DUBIO PRO REO, A OUE HABRA, EN CAMBIO, OE AJUSTARSE EL 

..JUZGADOR" t95J , 

NOSOTROS COMPARTIMOS LA TESIS MANEJADA POR EL PLURICITADO AUTOR 

ESPÁNDL PUES. CIERTAMENTE. SI BIEN ES_ VERDAD OUE EL MINISTERIO. 

_PóBLICO . Ai.' .. IGUAL OUE EL ..JUZGADOR TAMBIEN ES UN MINISTRO DE LA 

LEY, SOLO. OUE A AOUEL LE CORRESPONDE ACUSAR EN NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD Y DEFENDER LOS DERECHOS DE ELLA EN TANTO OUé A ESTE LE 

COMPETE, LA' IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y, POR TANTO, EL JUZGAR 

SENTENCIAR 'SEGÓN SE INFIERE DEL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION 

POL!TICA DE L'os ESTADOS UNIDOS NEXICANOS; NO RESULTA TAMBIEN 

MENOS CIERTO OUE SI LA ANTI..JURICIDAD NO ES PRIVATIVA DEL OéRECHO 

t95J lDEM. PAGS. 514 y Sras. 
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PENAL POR REGIR PARA TODO EL" ·ORDENAMIENTO .JUR torco EN su 

-CONJUNTO, y QUE DE LOS ,HECHOS. ANTI..JURrorcos HABRAN DE 

CONOCER éXCLUSIVAMéNTé LOS ÓRGANOS JURISOICCIONALéS; LUEGO 

ENTONCES, EN MATERIA PUNITIVA Y EN rR,:. :ANDOSE DEL ASPECTO 

NEGATivo -DE-LA-ANTI.JURICIDAD. ES DECIR, DE LAS CAUSAS DE 

JUSTIFICACIÓN, EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD, EXCLUYENTES DE 

INCRIMINACIÓN O COMO SE LAS QUIERA DENOMINAR, POR FUERZA, TENDRA 

OUE SER MATERIA -DE CONOCIMIENTO DE LOS ..JUECES PENALES PERp EN 

MODO _ALGUNO DE _LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS DEL DELITO. 

EN CONSéCUéNCIA Y NO OBSTANTE OUé LA SUPREMA CORTé Oé JUSTICIA Oé 

LA NAC.fóN HA SéNTAOO JURISPRUDENCIA DEFINIDA SOBRé . ESTé 

PARTICULAR ·EXPRESANDO OUé "LAS AUTORIOAOéS JUDICÍAL~S· TiéNéN 
-·--:'--·-.-:· ,·. 

FACULTAD PARA DECLARAR LA PROCéDéNCIA Oé LAS éXIMéNTéS Oé 

RéSPONSABILIOÁD éN CUALOUiéR éSTAOO OéL JUICIO, ÍNCLUSÍÍlé'. ANTés·· 

OéL ·AUTO Oé DéTéNCióN; PéRO PARA éLLO éS ,- .·-·: ·,· 
JUSTIFIOUéN éN FORMA PLENA é INOISCUTIBLé" (971 .. ADEMAS Dé OUé 

TAMPOCO POOéMOS OLVIDAR LA FACULTAD OUé TiéNé éL. ÓRGANO Ti!CNICO 

Oé LA. ACUSACIÓN PARA OICTAR LA RéSOLUCION Dé ABSTéNC IÓN éN éL 

éJéRC.I_CI_D~D§_LA ACCIÓN PéNAL éN Ti!RMINOS Dél ARTtcu:.o so. BIS. Dé 

LA LéY ··PROCESAL PENAL VIGéNTé PARA éL DISTRITO FéDéRAL; 

INSIS.TIMOS. DUé éN NUESTRO PARéCéR, LA INSTITUCIÓN DEL 11INISTéRIO 

Pó8LICO NO' DEBE ASUMIR FUNCIONES JURISOICENTES Y EN TODO CASO 

CUAÑDO L.LEGARE A ESTIMARSE LA APARICIÓN DENTRO DE LA FASE DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA UNA DE LAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 

PéNAL, DéBE, éMPERD, EJERCITAR LA ACCIÓN PéNAL HACIENDO OéL 

CONOCIMIENTO Dél. TRIBUNAL SUBSTANCIADOR Dél ASUNTO LA EXISTENCIA 

197) JURISPRUDENCIA SUPREMA CORTE Dé JUSTICIA. OP. CIT. PAG. 22 
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DE LA CORRESPONDIENTE CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA OUE DENTRO DEL 

TERMINÓ- CONSTITUCÍONAL EL ÓRGANO JURISDICCIONAL JUZGUE y- RESUELVA 

LO:OUE .. EN ;ESTRICTA-_ JUSTICIA CORRESPONDA~ YA QUE -AS! L.0 ESTABLECE 

EL' PREANOTADO CRITERIO JURISPRUOENCIAL AL DECIR OUE LA 

DECLARACióN DE PROCEDENCIA DE.LAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD 

-PÜEDE fiACERSE "EN CUALQUIER ESTADO DEL 'JUICIO ... 

LO . ANTERIORMENTE EXPUESTO NO EMPECE PARA DISENTIR .CON:: EL 

MENCIONADO TRATADISTA, HISPANO' EN CUANTO A SU APRECIACIÓN DE OUE 

LA . VALORACIÓN DE LAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL>DEBEN. 

DEJARSE PARA EL· MOMENTO·DEL PLENARIO PUéS, SI :BIEN ES· VERO/;o- OUE 

éN LA INSTRUCCIÓN A LA OUé 1'L Sé RéFIERE, A LA Dé VIA ESTRéCHA 

CORRESPONDIENTE A LA-AVERIGUACIÓN MéXICANA (98). ···SERIA CASI 

IMPOSIBLE ANALIZAR LAS EXCLUYENTES, NO éS MENOS EXACTO OUE ·.-OéJAR 

LÁ DECISIÓN DE. LA ACTUALIZACIÓN o NO EXISTENCIA DE LAS 

EXCULPÁNTES DE·. INCRIMINACIÓN PARA ULTERIOR .MOMENTO EN LA. FASE 

DEL PROCESO PRINCIPAL O PLENARIO COMO LA LLAMA EL. CI.TAOD <AUTOR;. 

SERIA, SEGÚN ENTIENDO, TANTO COMO· HACER NUGATORIA ESA• CAUSA :.:'DE 

JUSTIFICACIÓN· ADEMAS DE PRACTICAMENTE SOMETER A JUICIO:.· A' UNA 

PifRSO/{A_:_CÓN _LA SUMA DE DEGRADACIONES, MDLéSTIAS : Y"cf'E"'~uqi:qs: 

PROPIOS OUE ENTRARA TODO PROCESO PENAL. 

EFECTOS DEL AUTO DE FORNAL PRISION. 

EN RéLACIÓN A LOS EFECTOS Dél AUTO Dé FORMAL PRISIÓN, LA DOCTRINA 

NACIONAL ES COINCIOéNTE EN EL SENALAMiéNTO DE LAS DERIVACIONES EN 

OUé INCIDE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN DE T1'RMINO CONSTITUCIONAL; 

ASI, POR EJéMPLO, GONZÁLEZ 8USTAMANTE SENALA DICHAS CONSECUENCIAS 

f98J ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, N. CFR. CITA SUPRA. 
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EN EL ORDEN PROCESAL Y EN RELACIÓN AL INCULPADO, A SU DEFENSOR, 

AL JUEZ. AL MINISTERIO PÓBCICO Y AL PROCESO MISHO, EMPERO, SIN 

CUMPLIR PUNTUALMENTE CON TAL l'IANIFESTACióN, SE CONCRETA i INDICAR 

COMO EFECTOS DEL REPETIDO AUTO: A) EL CAMBIO OE LA SITUACIÓN. 

JURIDICA DEL IMPUTADO A PROCESADO; B) LA FIJACIÓN DéL DELITO O 

DELITOS POR LOS OUE OEBE SEGUIRSE PROCESO; Y, C) EL DéRECHd ·ouE 

SE CONFIERE AL OFENDIDO PARA RECLAMAR SE LE RESTITUYA EN- EL PLENO 

GOCE DE SUS DERECHOS OUE HUBIESE JUSTIFICADO PLENAMENTE. (99J; 

ZAMORA PIERCE. SE crnE A DENOTAR, COMO TALES: A) LA JUSTIFICACIÓN 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA; 8) LA FIJACIÓN DE LA LITIS AL 

DETERMINAR CON PRECISIÓN LOS HECHOS-IMPUTADOS AL PROCESADO Y EL 

TIPO PENAL OUE CONFIGURAN: C) LA SUSPENSIÓN DE LAS PRERROGATIVAS 

OEL CIUDADANO A QUE SE CONTRAE LA FRACCION II DEL ARTICULO 38 DE 

LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA; Y O) LA DETERMINACIÓN 

DEL INICIO DEL PLAZf) OUE FI..JA LA CONSTITUCIÓN PARA DICTAR 

SENTENCIA ( /OOJ; FRANCO SOOI, . SOSTIENE QUE "los PRINCIPALES 

EFECTOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN SON: 1.- FIJAR EL DELITO POR 

EL QUE VA A SEGUIRSE EL PROCESO; 2.- SOMETER AL PROCESADO A LA 

JURISDICCIÓN·DE SU JUEZ. 3.- CAMBIAR LA SITUACIÓN DEL INCULPADO, 

PUES DE DETENIDO PASA"A·SER PROCESADO. 4.- PONER FIN A LA 
-- .-· ' 

PRIMERA ~ARTi_DE LA INSTRUCC~ON r·s.-.INICIAR LA SEGUNDA PARTE DE 

LA MISMA, COMO SE DIJO. EN ECCOMENTARIO DEL RUBRO DE ESTA SECCIÓN 

TERCERA, QUEDA COMPRENDIDA ENTRE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y EL 

QUE DECLARA AGOTADA LA AVERIGUACióN" {10/J; POR SU PARTE, ARILLA 

8AS ADVIERTE: "EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN PRODUCE LOS SIGUIENTES 

f99J GONZALEZ 8USTAMANTE.C JUAN J. OP. CIT. PAG. 189 Y SIGS. 
UOOJ ZAMORA PIERCE, J. GARANTl'AS ·y PROCESO PENAL. PAG. 103 
SIGS. EDIT. PORRóA NitXICO, 1990. 
(10/J FRANCO SODI, c. OP. CIT. PAG. 152. 
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EFECTOS:' A) INICik EL .PERIODO OEL PROCESO, ABRIENDO EL TfZRMINO DE 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 20. CONSTITUCIONAL; 8) SEflALA EL 

f?E~>rº~~-~>:~~~ EL_:cu_~~i.HA __ ac:s.·~Gu_l:Rs~ EL P_ROC~s_o _ES o~c_I_fJ; FIJA EL 

TEMA DEL pROCESO. el JUSTIFICA LA PRISIÓN OBL SUJETO PAS'rvo De· LA 
·. - .. ' ,' 

t'-CCIÓ~=P~NAL. O';JE, ~o_~· ESTA ·suERTE SE CONVIERTE DE ~I!"!_P_LE~_IÑf?/C~~o,o_ 

EN PROCESADO Y; O) SUSPENDE LOS DERECHOS .OE LA CIUDAOAN!A 

(ART!CULO 38· FRACCÍóN u; oE: LA CONSTITUCIÓN POLJTICÁi; nóii/''Y, 
POR OLTIMO, COLIN SANCHEZ ASEVERA OUE "LOS EFECTOS JURlOICOS DEL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN SON LOS SIGUIENTES: EL SUJETO OUEDA 

SOMETIDO A LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ} JUSTIFICA LA PRISIÓN 

PREVENTIVA", PERO NO REVOCA LA LIBERTAD PROVISIONAL CONCEDIDA, 

EXCEPTO CUANDO Asr SE DETERMINE EXPRESAMENTE EN EL PROPIO AUTO" 

(ART!CULO 166 OBL COOIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES), 

SITUACIÓN ESTA üUE SOLO SE JUSTIFICA CUANDO DURANTE EL TERMINO DE 

LAS SETENTA Y DOS HORAS SE HA 'r'AN APORTADO ELENENTOS SUFICIENTES 

PARA ADECUAR LA CONDUCTA O HECHO A UNO O HAS TIPOS PENALES 

DISTINTOS DE AQUELLOS POR LOS OUE SE LLEVÓ A CABO LA CONSIGNACIÓN 

. QUE SE TONARON EN CUENTA PARA CONCEDER EL BENEFICIO DE LA 

LIBERTAD CAUSIONAL •.•. , "CON MOTIVO DE LAS REFORMAS LEGALES. 

LLEVADAS A CABO EN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO,, LA RESOLUCIÓN 

JUDICIAL OUE HEMOS ESTADO TRATANDO,, PRODUCE UN EFECTO MAS: SEfJALA 

EL PROCEDIMIENTO OUE DEBE SEGUIRSE: SUMARIO U ORDINARIO,, SEGÚN EL 

CASO" (/03!. 

POR NUESTRA PARTE, ESTAMOS OE :ACUERDO CON.LOS CITADOS AUTORES 

PATRIOS,, ÚNICAHEN~~ ~'?s .rO~~~q;,·,.·~L~-{!rrf!~_VIMI~NTO DE PUNTUALIZAR EN 

íl02J ARILLA BAS. F. OP•· CI~. P~G .. :87 y SIGS. 
(103! COL!N SANCHEZ, .G. OP~ C"IT. PAGS. 306-307. 
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PRINER'. LUGAR DU€ . DESDE EL MOMENTO DE CAMBIAR LA SITUACIÓN 

JURIDICO-PENAL DE SIMPLE IMPUTADO O INCULPADO A LA DE PROCESADO, 

EL ACUSADO .ASEGURA SIMUL TANEAMENTE SU CONDICIÓN DE PARTE EN EL 

PROCESO E, IGUALMENTE, OUEOA VINCULADO AL PROCESO MISMO 

CONJUNTAMENTE CON SUS BIENES PERSONALES A EFECTO DE GARANTIZAR LA 

REPARA_CI.óN DEL DAfJO, SIN PERJUICIO DE OUE SU DERECHO DE OEFENSA 

EN_TRE EN PLENITUD A DIFERENCIA DE LA ETAPA PREVIA AL AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN Y, CON ELLO, SE DE LUGAR AL NACIMIENTO DE NUEVAS 

GARANT1AS PROCESALES; Y, EN SEGUNDO TERMINO¡ OUE TAMBI/5N VAN A 

SURTIR· - SUS EFECTOS LAS CONSECUENCIAS PROPIAS DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA COMO SON: A) LA SATISFACCIÓN A LOS INTERESES DE LAS 

NORMAS PROCESALES PENALES MANTENIENDO PRIVADO O RESTRINGIDO DE LA 

LIBERTAD AL PROCESADO SEGÚN SE TRATE DE AUTO DE FORMAL· PRISIÓN O 

AÚTO DE FORMAL PRISION CON SUJECIÓN A PROCESO, ANTE EL PELIGRO OE 

FUGA O PREVINIENDO LA COMISIÓN DE NUEVOS DELITOS, HACIENDO 

POSIBLE DE ESTA MANERA LA APLICACION DE LA LEY PENAL SUSTANTIVA 

Y, B) .ASEGURAR EL PROCESO AL TENER AL .PROCESADO A DISPOSICIÓN DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL DURANTE EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO.INCOADO. 
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C A P I T U L Q I V 
LAS PRUEBAS EN EL PROCESO PRELININAR, 

EN LA INTRODUCCIÓN AL 'cAPITUL~ I DEL PtTiSENTE TRABAJ0 1 DIJIMOS 

OUE. LA INSTRUCCIÓN PRESUPONE; ·SIEMPRE. LA CONCLUSIÓN DE LA FASE 
·-. .... ~- ~·. _-_, __ , -- - - ," - : ·_. '- _. :: - ~ 

DE LA AYEf!IGU~c.r~roi PREVIA y atit( EJERCITADA LA ;J.CCION PENAL' DE 

HABER; M~R.ITOS_;PARA-;ELLO~ -,sE--ABRIRlA EL PROCESO CORRESPONDIENTE. 

AHORA;, cPODEMOs.- DECIR OUE LA CONCLUSIUN DEL PROCESO PRELIMINAR 

PRESUPONE' OUE'AOUtLLA'INVESTIGACIÓN,, ESTA COMPLETA POR HABERSE 

PRACTICAD~,, ADE"JAS,, -rooAS LAS -PR_UEBAS OFRECIDAS POR LAS PARTES o 

AQUELLAS QUE. Of=ICIOSA-MENTE Y CONFORME A SUS ATRIBUCIONES HAYA 

EVACUADO EL JUZGADOR. 

IGUALMENTE. ·HENOS DEJADO ESTABLECIDO QUE CON LA CONSIGNACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE 'AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO O CON LA PUESTA A 

DISPOSICIÓN DEL CONSIGNADO O DEL APREHENDIDO POR LA POLIC!A 

JUDICIAL ANTE SU JUEZ, SE INICIA EL PROCESO PRELIMINAR Y CON ELLO 

EL ACUSADO. EL NINISTERIO PúBLICO Y EL JUEZ SE CONSTITUYEN EN LOS 

SUJETOS DE LA RfiLACIÓN JUR!OICO-PROCfiSAL Y POR LA MISMA RAZÓN. fil 

PRIMERO Y SEGUNDO CITADOS ASUMEN LA CALIDAD DE PARTES EN DICHA 

-- ETAPA PRÓCESAL INVESTIDOS CONSECUENTEMENTE DE UNA PARTICIPACÓN EN 

LA ACTIVIDAD PROCESAL PRELIHINAR, DONDE LA LEY LES CONFIERE UNA 

POSICIÓN ACTIVA EN ORDEN A LA APORTACIÓN DE PRUEBAS TENDIENTES A 

LA EXCULPACIÓN O INCULPACIÓN, FUNDAMENTALMENTE EN FAVOR DEL 

INPUTADO, SIN PERJUICIO DESDE LUEGO DE QUE LA INICIATIVA DE 

APORTAR DICHOS MEDIOS PROBATORIOS CORRESPONDE A AMBAS PARTES. 

EL SENALAMIENTO DE OUE ES AL ACUSADO A OUIEN FUNDAMENTALMENTE SE 

LE CONFIERE ESA PRERROGATIVA, OBEDECE EN PRIMER LUGAR A QUE 

CONFORME A LA NATURALEZA JURIDICA DE LA DECLARACIÓN PREPARATORIA 
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PResrAOA POR. EL INCULPADO EN EL TERMINO OE CUARENTA y OCHO HORAS, 

ESTA PUEOé SER CONSIOéRAOA CONO UN MEOIO.OE DEFENSA SI ES OUE 

DE SUS MANIFESTACIONéS DéSINCULPATORIAS Sé DéSPRENDéN PRUéBAS 

OE DESCARGO, roRNANOOSE DICHAS PROBANZAS i:N /lN INPERATIVO PARA EL 

J.UZGADDR EN CUANTO A SU DéSAHOGG A EFECTO OE DESCUBRIR LA VEROAO: 

Y, EN SéGUNOO TitRMINO, A QUE éS UNA FUNCIÓN INDECLINABLé DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL El CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DIMANANTE Dé LAS 

FRACCIONES [V Y V DéL ART!CULO 20 CONSTITUCIONAL, éS DECIR, éL DE 

PRACTICAR LOS CAREOS éNTRé éL ACUSADO Y LOS TéSTIGOS QUE DéPONGAN 

éN SU CONTRA, AS! COMO éL Oé RcCIBIRLé. LOS TéSTIGOS Y DEMAS. 

PRUéBAS QUE OFREZCA: DE.AH! OÚE EL JUZGADOR NO PUEOA OéNEiGAR éL 

DERECHO.DE LAS PARTéS A UTILIZAR LOS MEDIOS Oli PRUEBA, SO PEiNA DE 

CAER EN NULIDADES POR VIOLACIÓN A LAS GARANT!AS CONSTITUCIONALES 

DE LEGALIDAD Y DEiBIDO ;PROCESO, SEiGURIDAD JUR!DICA Y Oé TUTEiLA 

JUDICIAL EFECTIVA. -· 

CIERTAMEiffE·, e EL.:PRIMER ·y. SÉGUNDO PARRAFOS Dél ARTICULO 16 Dé LA 

CDNSTIT:UCIÓN :: DE Loi: és.rAoos UNIDOS f1EXICANDS CONSAGRA LA TUTELA 

JUDICIAi.. éFECTIVA AL :IMPONER OUE "NADIE PUEDE SER HDLESTADO éN SU 

PERSONA, ;;},.,;L'~A:. :;,¿~IbILIO, PAPELES o POSéSIONES, SINO EN VIRTUD 

· aE MililoAf.ticf.ii'Oéitsáüra'·oE i.kAUToRIOAD caHPETENTE, ouE FuNoé 

MOTrvE · ;}~\r :~cJt.üsA»·LEGAL DEL PROCEDIHIENTO, No PODRA LIBRARSE 

NINGUNA DROEiN.· 'DE::APREHENSIÓN ·a DETENCIÓN, SINO POR LA AUTORIDAD 

JUDICIAL, 'SI!' auif~~CEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN o QUERELLA Oé UN 

HECHO DETERMINADO OUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL, SIN 

OUE ESTEll. APOYADAS. AQUELLAS POR DECLARACIÓN BAJO PROTESTA, 01; 

PERSONA DIGNA DE FE O POR OTROS DATOS OVE HAGAN PROBABLE LA 

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. HECHA EXCEPCióN Dé LOS CASOS OE 

FLAGRANTE DELITO EN OUE CUALDUIEiRA PéRSONA PUEDE APREHENDER AL 
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DELINCUENTE Y.A SU CÓMPLICE, PONIENDOLOS SIN DEMORA A DISPOSICIÓN 

DE LA AUTORIDAD INNEOIA TA" (/04!. COMO SE ADVIERTE, EN ESTE 

DERECHO FUNÓAMiNTAL- ELE'VADti A GARANTJA CONSTITUCIONAL SE EXIGE 

UNA DECIS~ÓN FUNf?AO~ ·y Mr.iTIVAOÁ éoÑ UNA EXPOSICIÓN OE LAS RAZONES 

DE LA RESOLÚCION. 
- - ·,· -

Pues_. BIEN, PARA OUE EL ,_JUZGADOR PUEDA EMITIR su FALLO EN EL AUTO 

oE-TERMINa:coNSTITUCIONAL y ESTE SEA FUNDADO y MOTIVADO A EFECTO 

DE SU VALIDEZ, ES INDISPENSABLE QUE SE APOYE EN UNA MINIMA 

ACTIVIDAD PROBATORIA PRODUCIDA CON LAS GARANTIAS PROCESALES DE 

CARGO O DE DESCARGO DE LAS OUE PUEDA DEDUCIRSE LA RESPONSABILIDAD 

PROBABLE O LA IRRESPONSABILIDAD DEL ACUSADO PARA DE .ESTE MODO 

PONERSE EN APTITUD DE DICTAR EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL DE 

FORMAL PRISIÓN CON SUJECIÓN A PROCESO O EL DE LIBERTAD O SOLTURA, 

SEGÓN SEA EL CASO. 

DEMOSTRADO YA OUE DURANTE EL TRANSCURSO DEL PROCESO PREl:IMINAR 'O 

EN _EL. TERMINO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS O EL DE CIENTO CUARENTA 

Y .CUATRO SI SE TRATARE OE LA MATERIÁ FEDERAL, NO -SE PUEDEN 

·DENEGAR DILIGENCIAS PROBATORIAS, ES ·INCUESTIONABLE OUE TANTO LAS 

PRUEBAS PERTENECIENTES AL EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN PREVIA COMO 

- LAS PRACTICADAS- EN EL PERÍODO-PRELIMINAR r__O_LJE_~POR REGLA GENERAL 

SUELEN CONSISTIR EN LA INSPECCIÓN OCULAR, DOCUMENTAL PÚBLICA, 

TESTIMONIALES, DOCUMENTAL PRIVADA, PERICIAL .Y CONFESIONAL. 

AUNADAS A LOS POSIBLES CAREOS,· DEBEN SER ANALIZADAS POR EL 

TRIBUNAL PARA su GRADO DE EFiéACIA A EFECTO DE 

O INDICIARIO, Y ASI. SUSTENTAR 

' : :: ~ .. : - -.-·.- ·' 

rÍ04J CoNSrrrilcióN Pdi.ÍTiÚ DE/Los ESTADOS UNIDOS .NEXICANOs. Op. 
CIT. PAG. 12_. . 



AUTO O RESOLUCIÓN DE TERMINO CONSTITUCIONAL OUE LLEGARE A 

DICTARSE. 

CONCEPTO, OBJETO ·y VALOR DE LAS PRUEBAS .EN EL .PROCESO PRELININAR. 

SIN PRéTéNDéR HACéR UNA ACUCIOSA éXPOSICióN Dé LAS PRUéBAS, 

PORMENORIZAREMOS RESPECTO DE ELLAS DICIENDO QUE,, EN PRINCIPIO,, LA 

PRUEBA DEL CUERPO DEL DELITO PUEDE REALIZARSE POR CUALESQUIERA DE 

LOS MéOIOS Oé PRUéBA OUé LA LéY RéCONOCé éN LOS ARTICULOS 135 Y 

206 Oé LOS CóDIGOS Dé PROCéDIMiéNTOS PéNALéS PARA éL DISTRITO 

FéDéRAL Y éL FéDéRAL Dé PROCéDIMiéNTOS PéNALéS, RéSPéCTIVAMéNTé. 

SIN éMBA!'IGO, LA 5UPRéMA CORTé Dé JUSTICIA Oé LA NACION HA 

DECLARADO EN JURISPRUDENCIA DEFINIDA OUE "EL JUEZ NATURAL óOZA EN 

PRINCIPIO DE LAS MAS AMPLIAS FACULTADES PARA LA COMPROBACIÓN DEL 

CUERPO DEL DELITO,, AÚN CUANDO SE APARTE OE LOS HEDIOS 

éSPéCIFICAMéNTé SEFIALADOS POR LA LEY~ CON TAL DE QUE LOS 

éMPLéADOS NO IMPUGNEN CON LA PROPIA LEY,, CON LA MORAL O CON LAS 

BUéNAS COSTUMBRéS" (1051, CRITéRIO OUé NO éS NéCéSARIO COMéNTAR 

POR CONTENER UNA EXPLICACIÓN EN SI MISMO. 

CONSIDéRANDO OUé LA PRUéBA NO éS UNA OBLIGACIÓN SINO UNA CARGA, 

ARILLA BAS PRéVIAMéNTé NOS éXPLICA OUé "PROBAR, PROCéSALMéNTé 

HABLANDO, éS PROVOCAR EN EL ANIMO DEL TITULAR DEL ÓRGANO 

~URISDICCIONAL, LA CéRTéZA RESPECTO DE LA EXISTENCIA O 

INEXISTENCIA PRETtRITAS DE UN HECHO CONTROVERTIDO. ESTA CERTEZA 

ES éC RéSUL TADO Dé UN RACIOCINIO" (106) MAS ADéLANTé él CITADO 

AUTOR NOS EXPONE OUE "EN LA PRUEBA, ENCONTRAMOS TRES ELEMENTOS: 

(1051 JURISPRUDéNCIA Dé LA SUPRéMA CORTé Dé JUSTICIA. OP. CIT. 
PAG. -52. - -• 
(1061 ARILLA BAS, F. OP. CIT. PAG. 9B 
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Al· a·· OBJETO OE LA PRUEBA: si El ORGANO OE PRUEBA Y; CJ El NEOtO 

DE PRUEBA. OSJEro DE PRUEBA --- DICE --- ES EL TEMA A PROBAR 'EN 

EL PllOCESO (THEMA PROBANDUM) . , • CONPRENDE TODOS LOS ELEMENTOS 

DEL DELIT01 TANTO OBJETIVOS COMO SUBJETIVOS , , • 0RGANO DE PRUEBA 

ES LA PERSONA FrSICA óUE PROPORCIONA AL TITULAR DEL .óRGANO 

JURISDICCIONAL EL CONOCIMIENTO DEL OBJETO DE PRUEBA •• , ---.. Y .OUE 

11EDIO DE PRUEBA1 ES EL NEDIO O EL ACTO EN LOS OUE EL TITULA_R 

DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL ENCUENTRE LOS MOTIVOS DE_ LA_- CERTEZA" 

1107!. 

GONZAlEZ 8USTAMANTE NOS OICE: "LA PRUEBA EN EL PROCoOrt:.,IéNTO 

JUDICIAL ES SUSCEPTIBLE OE TOMARSE oN oos ACEPCIONES. A VECES. ;so 

ENTIENDE OUE CONSISTE EN LOS MEDIO ENPLEAOOS POR LAS PA¡¡TES .-:PA~A 
LLEVAR AL ANIMO OEL JUEZ LA CONVICCIÓN Oé LA EXISTENCIA OE UN 

HECH0 1• OTRAS COMPRENDE EL CONJUNTO DE ELEMENTOS OUE TIENE EN 

CUENTA EL TRIBUNAL EN EL MOMENTO DE RESOL VER SOBRE UNA . SITUACIÓN 

JUR!OICA OUE Sé SOMETE A SU OECISION ••• " 1108!, Y POSTERIORMENTE 

AL IGUAL OUE EL AUTOR PRECEOENTEMENTE MENCIONADO PRECISA OUE So 

DA EL NOMBRE DE OB..JETO DE LA PRUEBA A TODO AQUELLO _ OUE'_ ES 

EN EL PROCESO ..... OUE EL MEDIO DE PRUEBA 

ESTA CONSTITUIDO POR EL ACTO NEOIANTE él CUAL OETERMINAOAS 

PERSONAS FrSICAS APORTAN A LA AVERIGUACIÓN EL CONOCIMIENTO DEL 

OBJETO DE LA PRUEBA, COMO SERIAN POR EJEMPL01 LA DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL; EL JUICIO Oé PERITOS, ETC. 

PUNTUALIZANDO EN ESTE-PARTICULAR DUE --- EL OB..JETO DE LA PRUEBA 

CONSISTE EN Too o AOUELLO EN OUE EL JUEZ OEBE AOOUIRIR EL. 

(107! JOEM. PAGS. 99. ·,. SIGS., . . 
008! GONZALEZ.BUSTAMANTE •. ·JUANJ; OP.'Cir.335;'· 
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CONOCIMIENTO NECES . .t.R!O PARA RESOL VER .SOBRE LA CUEST!t."IN" SOMErIOA 

A -SÚ E:~AMEN. --:-- F_IN~LMENTE, SEtlAL.4 QUE --- EL ÓRGANO DE PRUEBA 

ES TODA PERSONA F!SICA OUE CONCURRE AL PROCESO Y SUMINISTRA LOS 

INFORMES DE QUE TIENE NOTICIA SOBRE LA E.~I.STENCIA DE UN HECHO O 

CIRCUNSTANCIA. SEGÚN SU PERSVNAL üBSEfiVAC IÓN" ( ! 091 

- POR SU-PARTE. COLIN 5ANCHEZ NüS EXPONE: "PRUEBA ES. TODO MEDIO 

FACTIBLE DE SER UTILIZADO PARA EL Cr)NtJCIMIENTO DE LA VERDAD 

HISTÓRICA Y PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, PARA DE ESA MANERA 

ESTAR EN APTITUD DE DEFINIR L4 PRETENSI1JN PUN:rrvA ESTA TAL .. --- y 

EN SEGUIDA PUNTUALIZA OUE "SON ü8JET1) DE PRUEBA:LA CONDUCTA O 

HECHO (ASPECTO INTERNO Y MANIFESTACióN). LAS PERSONAS (PROBABLE 

AUTOR DEL DELITO. OFENDIDO, TESTIGOS), LAS COSAS (EN TANTO VUE EN 

ESTAS RECAE EL DAflO. O SIRVIERON DE INSTRUMENTOS O NEDIO PARA 

LLEVAR A CABO EL DELITO} Y1 POR úLTINO, LOS LUGARES, PORQUE DE SU 

INSPECCIÓN, TAL VEZ SE COLIJA ALGÚN ASPECTO O .4LGUNA MODALIDAD 

DEL DELITO --- PARA TERMINAR EXPONIENDO QUE --- EL OBJETO DE 

PRU!!BA l!S, FUNDAH!!NTALHl!NT!!: LA DéHOSTRACIÓN Dl!L DELITO CON SUS 

CIRCUNSTANCIAS MODALIDADES (CONDUCTA O HECHO, TIPICIOAD; 

-- -IMPUTABILIOAD;·--cuLPABICIDAD). LA PERSONALIDAD DEL OEiiNcÚENTE. EL 

GRADO DE RESPONSABILIDAD Y EL OAflO PRODUCIDO 0RGANO DE 

PRU!!BA• .ES LA PERSONA OUE PROPORCIONA EL CONOCIMIENTO POR 

CUALOUIER HEOIO FACTIBLE ••• --- Y OUE --- 11EOIO OE PRUEBA, ES LA 

PRUEBA EN sr• (/10). 

/IN DERECHO COHPARADD PARA PRIETO CASTRO, • PRUEBA ES LA ACTIVIDAD 

QUE DESARROáAN LAS PAR~ES CON EL 'rFfrsuNAL PARA ~LEVAR AL JUEZ A 

11091 lDEM. _PAG., 556:; , , 
(//0) COL!N SANCHEZ, .G" OP. 'C_IT. 519, Y _SI,GS. 
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LA CONVICC!ÓN OE LA VERDAD DE UNA lfFIRMACIÓN O PARA ¡:IJAR LOS 

lffcC TOS OCL- PROCESO ••• NEDIO DE PRUEBA ES EL INSTRUMENTO 

CORPORAL O. MATERIAL. CUYA APRECIACIÓN SENSIBLE CONSTITUYE PARA EL 

Ji.¿:?->f"" _LA FUENTE DE_DONDE OBTIENE LOS MOTI:.-qs DE SU CONVICCIÓN, 

COMO LA '.COSA ._ OUE ES INSPECCIONADA POR ~L, EL DOCUNENTO QUE 

EXAMINA, ETC> , • , OBJETO DE LA PRUEBA (THEMA PROBANOI) SON LOS 

HECHOS, LAS NORMAS, O MAXINAS DE E"fPERIENCIAS fil OCRfiCHO" 

( 111 J ,• y- 'EN LA ARGENTINA EL HISPANO NANVEL 0550RIO NOS ILUSTRA 

CON LA VOZ PRUfiBA, CONSIDERANOOLA CONO €L "CONJUNTO DE 

ACTUACIONES OUE DENTRO DE UN JUICIO. CUALOUIERA SEA SU ÍNDOLE, SE 

ENCAMINAN A DEMOSTRAR !.A VERDA O LA FALSEDAD DE LOS HECHOS 

ADUCIDOS POR CADA UNA DE LAS PARTES, EN DEFENSA DE SUS 

RfiSPEiCTIVAS PREiTCNSIONEiS LITIGIOSAS ••• A MAS OfiL SIGNI¡:ICAOO 

PROCESAL ANTERIOR, EL DE MAYOR RELIEVE JUR!DICO, PRUEBA ES TODA 

-RAZÓN O ARGUMENTO PARA DEMOSTRAR LA VERDAD O LA FALSEDAD -EN 

CUALQUIER ESFERA Y ASUNTO ••• EN LOS PROCEDIMIENTOS SON OBJETO-DE 

PRUfiBA LOS HEiCHOS CONTROVfiRTIOOS, y SOLAMEiNTfi LOS HfiCHos· 
11121. 

POR NUfiSTRA PARfE Y- fiN CONSIOfiRACióN A __ LOS_ ,CONCÉf_i:o_s 

PRfiCEiDfiNTEiMEiNTEi EXPUfiSTOS, NO EiSTAMOS Dfi ACUERDO CON fiL CRITERIO 

Dfi PcREZ PALMA EN CUANTO A CIUfi, SfiGÚN DICHO AUTOR ",, .fiL JUfiZ .-NO 

EiSTA ¡:ACUL TADO PARA JUZGAR Oc LA PRUfiBA OURANTC LA INSTRUCCIÓN NI 

PARA PRfifiSTABLfiCfiR SU fi¡:ICACIA O INUTILIDAD --- PUfiS .:LA 

FRACCIÓN DEL ARTrCULO 20 CONSrITUCIONAL --- SUBRAYA' --.-:- :PREVIEfrfE~ 

SIN LIMITACIONEiS Y SIN OISTINGOS, OUE AL ACUSADO "SÉ Lfi~RÉCIBIRAN . . . -

LOS TESTIGOS Y OfiMAS PRUEBAS ouc o¡:RfiZCA, CONCEDIENDOSfiLE EL 

1//1) PRIEiTOCASTRO, L. OP. CIT. 121 YSIGS. 
11121 OSSORIO, _/1, OP. CIT. PAG, 625. 
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TIEMPO OUé LA LéY ESTIME NECESARIO AL EFECTO 

POSTéRIORMéNTé, SIGUE ARGUYENDO --- ·''EN- LA SENTENCIA, PODRA 

HACER CUANTA CONSIDERACIÓN QUIERA. A PROPÓSITO DE LA INEFICACIA DE 

LA PRUEBA; PERO DURANTE LA INSTRUCCIÓN; SE VERA OBLIGADO A 

ADMITIRLA Y A ORDENAR SU RECEPCióN" ti 15), COMO PUEDE ADVERTIRSE 

FACILMENTE1 EL CITADO COMENTARISTA, EN PRINCIPIO, HA OLVIDADO QUE 

EL PREORDENADO PROCEDIMIENTO PROGRAMADO POR NUESTRA CARTA /1AGNA 

HA SIDO PRECISANENTE CON LA FINALIDAD DE ORDENAR EL PROCESO PENAL 

DE TAL MANERA OUE LAS PARTES PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS 

RESPETANDO LOS PLAZOS LEGALES Y LAS OPORTUNIDADES EN CUANTO A LA 

PROPOSICIÓN Y PRACTICA DE LAS PRUEBAS,• Y, FINALMENTE PORQUE HA 

PRETERITADO TAMBIEN OUE EL CARACTER DE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS 

HASTA EL MOMENTO DEL TitRMINO CONSTITUCIONAL TIENEN UN CARACTER 

INDICIARIO O DE NSEMIPRUEBAS• EXCEPCIÓN HECHA DE LAS LLAMADAS 

PRéCONSTITUJO~S POR SU DIFICIL RéPRDDUCCIÓN éN éL JUICIO Dé FONDO 

D PRDCéS O PRINCIPAL, éS DéCIR, OUé éL INSTRUMéNTAL PROBATORIO 

APORTADO. éN éL PROCESO PRELIMINAR NO CONSTITUYEN PRUEBAS 

INDICIARIAS éN Sl MISMAS SINO PRUéBAS COMUNéS CORRiéNTéS 

PERÑr-T-iDAS--· -··POR_-"'- -LA'._ LEY _PERO INDICIARIAS EN CUANTO TANTO 

PROPORCIONAN UN," G~ADO M!NIMO DE CERTEZA OUE; EN SU CASO, RECLAMA 

éL INDICIO' RACIONAL DE· CRIMINALIDAD PARA OUE EL JUZGADOR 

CONSIDERE LA. PiJSIBÍL.IDAO DE CONDENAR EN LA UL TER IVR DECISIÓN AL 

Auro:_ oé·.·.r:~RMÍ.ND' CON~~Ir,uqIONAL1 éSTO ES, AL MOMENTO DE EMITIR LA 

SéNTéNCÍ~ EN 'déFINITIVA. 

n 1.;1 PéRéZ PALMA. R. OP. crr; PAG. 150. 
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LAS PRUEBAS' EN El .CUERPO DEL OELITO. 

AHORA BIEN. EN CUANíO AL PROBLEMA DE LA PRUEBA DEL CUERPO DEL 

DELITO YA __ DIJIMOS. PREVIANENTE auE. EN PfiINCIPIO, PUCDE REALIZARSE 

POR CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA. EN ESTE ORDEN DE IDEMS Y A FJN DE 

SER __ CONGRUENTES, TRATAREMOS DE SEGUIR LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS 

ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO IMPETRADO POR ANISAL DlAZ EN LOS 

rtRMrNos OCL CORPUS CRIMINIS, CORPUS INSTROMENTORUM CORPUS 

PROBATORIUM CUYOS CONCEPTOS TRANCRIBli"'fOS LITERALMENTE: "CORPUS 

CRIMINIS. SE PODR!A DEFINIR EL LLAMAOV CORPUS CRIMINIS COMO LA 

PERSONA O COSA SOBRE LA CUAL SE HAN CUMPLIDO O EJECUTADO LOS 

ACTOS OUE LA LEY MENCIONA COMO DELITOS O LA PERSONA O COSA QUE HA 

SIDO OBJETO DEL DELITO ••• CORPUS [NSTROMENTORUM. LA COMISIÓN DEL 

HéCHO DELicruoso MUCHAS VECES REQUIERE LA UTILIZACIÓN DE 

INSTRUHENTOS O MEDIOS DESTINADOS A ~ACILITAR LA ACTIVIDAD DEL 

DELINCUENTE ••• SE PUEDE DEFINIR EL CORPUS INSTROMENTORUM COMO LAS 

COSAS.· MEDIANTE LAS CUALES SE COMETIÓ O INTENTÓ COMETERSE EL HECHO 

DéLICTUOSO ... CORPUS PROBATORIUM. EL CORPUS PROBATORIUM éSTA 

CONSTITUIDO POR LAS LLAMADAS "PIEZAS Dé CONVICCióN" A LAS CUALéS 

PODR!A.DéFINIRSé COMO TODAS AOUéLLAS HUELLAS, RASTROS Y VéSTIGIOS 

DéJADOS POR éL 

DéLICTUOSO" (/ 141. 

Al lNSPéCCIÓN OCULAR. 

INPUT A DO EN LA COMISióf.i -óifL . HéCHO 

LA lNSPéCCióN OCULAR, éS UN MéDIO PROBATORIO DIRéCTO Y PéRSONAL 

éL CUAL PUEDE SéR PRACTICADO TANTÓ POR éL ÓRGANO TéCNICO Dé LA 

ACUSACIÓN COMO POR éL JUZGADOR. POR éL NINISTERIO PóBLICO COMO 

MEDIO Dé INVéSTIGACIÓN éN LA FA'sE DE AVERIGUACIÓN PREVIA O 

(//4) ANIBAL DIAZ, c. OP. CIT. PAG. 40 y Sras. 
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INSTRUCCIÓN PROPIA/'1ENTE DICHO CUYO t)8JEro ES LA DESCRIPCIL'N DEL 

LUGAR. sirio y ESTAOO OE LOS OBJETOS. INSTRUMENTOS u EFECTOS DEL 

DELITO Y. LAS HUELLAS QUE EN EL SE ENCUENTREN.· LA FINALIDAD DE 

ESTE ME:DIO DE PRUEBA CONSISTE EN RECOGER Y. EN SU CAS0 1 

CONSERVARLOS PARA LA SUBSTANCIACIL6iN DEL PROCESO PENAL, 

LA VALORACIÓN QUE DE LA INSPECCIÓN OCULAR TENGA A BIEN REALIZAR 

EL JUZGADOR HASRA DE PARTIR DE OBSERVACIONES OBVETIVAS-OUE POii CO 

MISMO RECHAZAN TODA CONSIOERACIUN .SUBJETIV~. 

81 PRUEBA PERICIAL, 

LA PRUEBA PERICIAL o MEJOR DICHO EL OICTANEN PERICIA{ OrCE PrETRo 

ELLERO ", •• REALMENTE. NO ES UNA PRUEBA; SINO EL RECONOCIMIENTO 

DE UNA PRUEBA YA EXISTENTE --- POR ELLO, PARA EL CITADO AUTOR 

EL DICTAMEN PERICIAL ( LA PERICIAL ) ES UNA COMPROBACIÓN Y UN 

JUICIO DE HECHO, OBRA DE PERSONA EXPERTA ACERCA DE UNA COSA DADA 

QUE EXCEDE DEL PROPIO CONOCIMIENTO DEL JUEZ N (//5), CON SOBRADA 

RAZÓN _NUESTRO HAS AL TO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL PAJS HA SENTADO 

JURISPRUDENCIA DECLARANDO QUE N LOS DICrAMENES PERICIALES SON 

MERAS OPINIONES DE TECNICAS EN ALGUNA ESPECIALIDAD, ORIENTADORES 

DEL ARBITRIO JUDICIAL, QUE DE NINGUNA MANERA CONSTITUYEN 

IMPERA rrvos PARA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL • (/ 151' ESTO ES, SI NO 

MAL ENTENDEMOS, EL DICTAMEN PERICIAL ES UNA MERA OPINIÓN QUE 

AYUDA DESENTRAlilAR CIERTOS HECHOS OSCUROS; CONFUSOS 

DESCONOCIDOS POR EL JUEZ Y POR LAS PARTE:S, PERO SOMETIDA A LA 

(1/51 PIETRD .ELLERO. DE LA CERTIDUMBRE EN LOS JUICIOS CRIMINALES 
O TRATADO DE LA PRUEBA EN 11A TERIA PENAL , PAG. 157. TRADUCCIÓN DE 
ADOLFO POSADA. EDIT. REUS. ESPA!JA .1980. 
(1/51 JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE: DE JUSTICIA. OP; CIT. 
PAG. l:S7. 
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APRECIACIÓN.DEL JUZGADOR PARA ADQUIRIR CERTEZA Y SEGURIDAD SOBRE 

UNA PRUEBA· YA -ExISTENTE·EN LA AVERIGUA9IóN P!fEVIA ·o EN- EL PR'ocEso. 

PRELIMINAR - ó' EN EL PRocESO DE ·-FONO-o -,;i· JUrcio. Pi?oPIAMENTE -.DICHO, 

SéGÓN SéA éL CASO. 

CiPRUÉiBA TéSrIMONIAL. 

PRUEBk TESTIFICAL O TESTINONIAL. NOS ILUSTRA 0SSORIO. EN SU 

DICCIONARIO JUR!DICD ES " LA QUE Sé OBTIENE: .MEDIANTE LA 

DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE PUEOEN SER PRESENCIALES, ?I ~ONOCEN 

PéRSONALMéNTE EL HECHO SOBRE EL CUAL RECAE ,LA PRUEBA, _ O 

REFERENCIALES. CUANDO SóLO LO CONOCEN POR LOS OUé OTRAS PERSONAS 

LéS HAN MANIFESTADO " (1/71.f1ITTéRMAiéR NOS OICE QUE POR LA 

PALABRA TESTIGO SE OéSIGNA AL INDIVUDUO LLAMADO SEGÓN SU 

EXPERIENCIA PERSONAL, ACERCA" DE LA EXISTENCIA Y NATURALEZA OE UN 

HECHO. PROPIAl'1ENTE HABLANDO, EL TéSTIGO éS LA PéRSONA QUE SE 

ENCUENTRA PRESENTE éN EL MOME:NTO EN QUE EL HECHO Sé REALIZA, PERO 

éN LA PRACTICA. Y RELATIVAMENTE A LA PRUEBA, NO ADQUIERE 

Il'1PORTANCIA, ·;¡I SE. TRATA VéRDADERAMENTé DE ÉL COMO TAL SINO 

CUANDO HABLA Y REFIERE LO QUE HA VISTO" (//81, Y ES OUE éSTE 

-RAZONAMiéNTO;DBEDEcE-SEGÓN.LO --·INFERIMOS DE PIETRO ELLERO, A QUE 

"Lo auE APRENOE:Mos 'o -POR NUE:STRAS PERCEPCIONES o POR LO QUE OTROS 

NOS REFIEREN •. EN. éL PRIMER SUPUESTO, EL CONDCIMiéNTO SURGE DEL 

MISMO OBJETO COGNDSCIBLEi EN SU VITUD, ESE MOOO Dé CONOCER 

CRITERIO OE CERTEZA)·· LLAME:SE INTR!NSECD, LLÁMANDOSE PRUéBA 

INTRINSE:CA AL MEDIO. EN CAMBIO. ES EXTR!NSECA AOUéLLA PRUEBA Y 

(l /71 0SSORIO, f1. Op. CIT. 627. 
(//81 11ITTERMAIER, C. J. A: TRATADO Dé LA PRUéBA EN f1ATE:RIA 
PENAL. TRADUCCIÓN DE PEDRO ARGONESES ALONSO. PAG. 265. EDIT. 
REUS. ESPARA 1979. 
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E.'<TRJNSéCO AOUEl. MODO QUE ·NOS OFRECE EL CONOCIMIENTO DEL OBJETO, 

NO POR St NISMO, SINO Dé OTRA NANERA: NO POR LA REALIDAD Oé LA 

COSA, SINO POR LA AUTORIDAD DE LA PERSONA. LA PRUEBA INTRINSECA 

ES ~IEM~RE REAL, POR OUE DEBE RADICAR EN EL OBJETO. LA EXTRtNSECA 

ES PERSONAL. LLAMESE PRUEBA REAL LA OUE CONSISTE EN UNA COSA, Y 

PERSONAL- LA OUE CONSISTE EN UN DICHO; AHORA BIEN, LOS DICHOS SON 

PROPIOS DE LAS PERSONAS" (fl9J, POR OTRA PARTE, 0DERIGO 

ACERCANDDSE LA DOCTRINA DOMINANTE ITALIANA NOS DICE QUE 

"TESTIGO ES LA PERSONA FtSICA, DISTINTA DE LOS SUJETOS DE LA 

EMPRESA PROCESAL, OUE, CON FINALIDAD PROBATORIA, DECLARA 

ANTE EL JUEZ, POSITIVA O NEGATIVAMENTE, SOBRE MODIFICACIONES EN 

EL MUNDO EXTERIOR, OUE PUDIERAN HABER SIOO PERCIBIDAS POR 

INTERMEDIO DE CUALQUIERA DE SUS SENTIDOS" 11201. 

EN NUESTRO DERECHO PATRIO, COL IN SANCHEZ ASIENTA: 

TODA PERSONA OUE MANIFIESTA ANTE LOS ORGANOS DE LA 

QUE LE CONSTA (POR HABERLO PERCIBIDO A TRAVitS DE LOS siiá"i:DOSI' 

EN RELACIÓN CON LA CONDUCTA O HECHO OUE SE INVESTIGA" <1211; 

ARILLA 8AS SIN PROPORCIONAR UNA DESCRIPCIÓN O NOCIÓN OE TESTIGO, 

SE CONCRETA A APUNTAR-OUE LA-PRUEBA TESTIMONIAL REQUIERE OE UN 

ÓRGANO, UN OBJETO Y UNA FORMA: "EL DRGANO --- DICE ES EL 

TESTIGO, O , SEA 

RECUERDA, EVOCA 

LA PERSONA F!SICA OUE PERCIBIÓ UN HECHO, LO 

EXPRESA. EL TESTIGO DEBE TENER CAPACIDAD 

ABSTRACTA Y CONCRETA. LA CAPACIDAD ABSTRACTA CONSISTE EN HALLARSE 

EL TESTIGO SANO DE LOS SENTIDOS Y DE LA MENTE Y DOTADO DE APTITUD 

OE JUICIO. LA CAPACIDAD CONCRETA, EN CONOCER LOS HECHOS MATERIA 

(1191 PIETRO ELLERO, OP. CIT. PAG. 109. 
<1201 OOERIGO, 1'1ARIO A. Qp, CIT. 294. 
112/J COL!N SANC_HEZ, __ G. OP. CIT. PAG. 570. 
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DEL PROCESO . .. EL L)8JéTO DE LA p,;¡uEBA TESTIMONIAL ES LA 

SENSOPERCEPCIÓN OEL TE5íIGO ... y·, LA FORMA DE LA PRUEB.4 ES EL 

TESTINONI01 ES DECIR. L.4 EXFRESit)N VERBAL DEL HECHO PERCIBIDO, 

RECORDADO Y EVOCADO" ( I ~2 J • 

POR OTRA PARTE, LA DOCTRINA DE NUESTRA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN HA DECLARADO OUE ~LAS DECLARACIONES DE QUIENES 

ATESTIGUAN EN PROCESO PENAL DEBEN VALORARSE PtJR LA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL TENIENDO EN CUENTA TANTO LOS ELEMENTOS DE 

JUSTIPRECIACIÓN CONCRETAMENTE ESPECIFICADOS EN LAS NORMAS 

POSITIVAS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, CONO TODAS LAS DEMAS 

CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS Y SUBJETIVAS OUE, NEDIANTE UN PROCESO 

LÓGICO UN CORRECTO RACIOCINIO, CONDUZCAN A DETERMINAR LA 

MENDACIDAD O VERACIDAD DEL TE$TINONIO SU8JUOICE" ( 123). 

DE TODO LO HASTA AOUI OICHt..1. ENTENOéMOS POR TESTIGO A TODA 

PERSONA FISICA QUE SIENDO REOUERIDA POR EL NINISTERIO PUBLICO O 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEBE COMPARECER ANTE ELLAS A FtN DE 

OUE BAJO LA PROTESTA DE LEY PRODUZCA SU DECLARACIÓN DANDO 

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS QUE SE LE INQUIERAN ACERCA OE UNO O 

VARIOS HECHOS POR HABERLOS CAPTADO A TRAVoS OE SUS SENTIDOS, O 

BIEN OUE COMPAREZCA EN FORMA VOLUNTARIA PARA TALES EFECTOS, SIN 

PERJUICIO DE QUE LAS AUTOlHOADES CALIFIOUEN LA -CÓNl/ENIENCIA-,-o'--

INCONVENIENCIA DE RECIBIR SU DECLARACIÓN. 

EL TESTIGO, PUES, REFERIRA SU DECLARACIÓN SOBRE HECHOS QUE HAN 

CAIDO BAJO LA APRECIACIÓN DE SUS SENTIDOS Y DEBERA HACERLO _CON 

VERACIDAD DADA LA SERIE DE INTERttSES QUE SE MANEJAN AL _TRATAR. _DE 

(/22J ARILLA BAS, F. OP. CIT. PAG. 115 y Sras.· . 
(1231 JURISPRUDENCIA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. OP_. CIT. ·_PAG. 1515. 
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DESCUBRIR LA VERDAD OVE SE BUSCA, "oE '4H1" QUE NUESTRO MAS AL ro 

TRIBUNAL DE JUSTICI~ PARA OARLE EL VALOR PROCESAL ADECUADO ALUDA 

AL PROCESO LÓGICO Y CORRECTO RACIOCINIO fJUE CONDUZCAN - 4 . LA 

NE.•.JACIOAO O VERACIDAD, HABIDA CUENTA DEL CESCREDITO DE QUE GOZA 

ESTE MEDIO DE PRUEBA; POR ESTA RAZúN, ES TANBiftN QUE MIENTRAS LAS 

DECLARACIONES IESTIFICALES NO S€AN ENLAZADAS CON EL RESTO DEL 

INSTRUMENTAL PROBATORIO DEL PROCESO PRELIMINAR O DE FONDO A 

EFECTOS DE EFICACIA1 QUEDARAN EN SINPLES MANIFESTACIONES DE 

VOLUNTAD. LA PRUEBA TESTIMONIAL ENTONCES, ES UNA_ _CARGA _ PÓBLIC_A_ 

OUE DEBE DESAHOGARSE BAJO LA PROTESTA DE L€Y SO PENA -DE RECIBIR 

SANCIÓN PENAL, 

AHORA BIEN, DEBEMOS PUNTUALIZAR OUE EL TESTIGO EN EL PROCESO 

PENAL NO REVISTE LAS MISMAS CARACTER!STICAS OVE EL, TESTIGO EN EL 

PROCESO CIVIL; BASTE SE~ALAR OUE EN AQUEL PROCEDIMIENTO SE BUSCA 

LA VERDAD REAL E HISTÓRICA, SU TRAMITACIÓN ES OE OFICIO Y LA 

ACCIÓN PENAL Y LA PRE'[ENSióN PUNITIVA DEL ESTADO SON PÚBLICAS POR 

CUYAS RAZONES EL TESTIGO PUEDE SERLO EL PROPIO INCULPADO O LA 

VlCTIMA DEL DELITO.LO CUAL INFERIMOS DEL CRITERIO JURISPRUOENCIAL 

OUE _A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS •A HAS DE OVE EN MATERIA 

PENAL NO SE ADMITEN TACHAS, LA CIRCUNSTANCIA DE OUE LOS 

TESTIGOS PRESENCIALES RESULTEN PARIENTES OEL OFENDIDO NO INVALIDA 

SUS DECLARACIONES TODA VEZ QUE, SI ACASO# REFERIRAN 

CIRCUNSTANCIAS OUE GRAVAN LA SITUACIÓN JUR!DICA DEL O 0€ LOS 

AUTORES, PERO NO IMPUTARAN LOS HECHOS DELICTIVOS A PERSONA 

DIVERSA, SINO AL CONTRARI0 1 OUERRAN OUE NO SE CASTIGUE A OTRA 

DISTINTA DEL VERDADERO CULPABLE " f124i, ESTO A DIFERENCIA DE LO 

(124) JURISPRUDENCIA OE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. OP. CIT. 
PAG. 196. 
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ouc ACONTECE EN EL PROCESO crvIL EN DVNDE, rNCLUSJVE, LAS 

PARTES NO PUEDéN COfo.'PARECER COMC> TESTIGOS, PUES DE HACERLO, LO 

HACEN EN CALIDAD OE CONFESANTES O ABSOLVENTES EMPERO NO CVNO 

TESTIGOS, 

ASIMISMO, óL OUE EL TESTIGO NATURAL PUEDA COMPARECER 

VOLUNTARIANENTE A PRESTAR SU DECLARACIÓN SIN QUE MEDIE UN 

LLAMAMIENTO DE LAS ~UTORIOAOES, ESTA AVAL.ACr) POR DIVERSO CRITERIO 

JUR 1$PRUDENC I AL DE NUESTRO MA.l.INO óRGANú DE CONTROL 

CONSTITUCIONAL DONDE ESGRINE üUE "EN MATERIA PENAL NO E~ISTEN 

TACHAS DE TESTIGOS Y CORRéSPCINDE A LA AUTOR IOAD JUDICIAL ACEPTAR 

O RECHAZAR SUS DECLARACIOt.ES SEGL1N EL GRADO DE CONFIANZA OUE LES 

MEREZCAN, TOMANDO EN CUENTA TVOAS LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS 

OUE EN CADA CASO PUEDAN AFECTAR LA PROBIDAO OEL DEPONENrE, 

PROVOCAR SUSPICACIAS SOBRE SU DICHO O DETERMINAR LA-. PAf?CIA(IDAO 

DE SU TESTI/'10NIO" 1125!, 

DENTRO OE LAS REGLAS ESTABLECIOAS PARA LA R~~EP_Ció~< DE;c-LAS' 

PRUE8AS TESrIMONIAL€S, 

DETERMINADAS SITUACIONES DE EXCEPCIÓN COH_O 

SE- EXPONEN: 

AJ POR - DISPOSICIÓN - EXPRESA DEL 'ARrtCutb_ll!l2 --- DEL -CÓDIGO Dli 
--

PROCEDIMIENT_OS PENALES PARA EL -DISTRITO FEDERAL, ESTAN 

DISPENSADOS DE LA OBLIGACIÓN DE D€CLARAR, -.Sr Asl LO DECIDIEREN, 

EL TUTOR, CURAOOR, PUPILO o CóNYUGE DEL ACUSADO. sus PARIENTES 

CONSANGU!NEOS O AFINES EN L!NEA RECTA ASCEOENTE O OESCENDENTE SIN 

LI/'1ITACIÓN _DE GRAOOS, Y EN LA COLATERAL HASTA EL TERCERO, 

Cl25J JURISPRÍJOENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSHCIA. OP, CIT. 
PAG. 197. 



INCLUSIVE; Y LOS OUE ESrE5N LIGADOS CON EL ACl/5.-lDO POR V!NCULOS DE 

AMOR# RESPETO O GRATITUD; ESTA MISNA REGLA EST.4 VIGENTE EN EL 

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENros PENALES EN EL NUMERAL 243. 

ENTENDEMOS OUE ESTA PRERROGATillA DESCANSA EN EL PRINCIPIO DE 

DERECHO· PENAL SUBSTANTIVO DE LA NO EXIGIBILIOAO DE OTRA CONDUCTA. 

EN RELACIÓN AL SECRETO PROFESIONAL DEL ABOGADO DEL PROCESADO, 

ARILLA BAS NOS INFORNA QUE "LAS PER$1JNAS OBLIGADAS A GUARDAR 

SECRETO PROFESIONAL~ NO SON OBJETO DE EXCLUSIÓN ESPECIAL POR 

PARTE DE LOS CóOIGOS PROCESALES. SIN EMBARGO, PARA ELLAS EL 

SILENCIO CONSTITUYE UN DEBER, PUES DECLARANDO COMETERÍAN EL 

DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETOS; SANCIONADO POR EL ARTICULO 211 

DEL CóDIGO PENAL ••• M f126J, ES DECIR, EXISTE LA OBLIGACIÓN DE 

GUARDAR SILENCIO POR LA CLASE DE INFORMACIÓN RECIBIDA EN RAZÓN DE 

LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHtJ tJ ABOGADO DEL PROCESADO Y, 

DE AHr* QUE ESTA DISPENSA SE CONVIERTA EN PROHIBICIÓN DE DECLARAR 

POR AS! REGULARLO EL COOIGO PUNITIVO VIGENTE. 

B) CONFORME A LO MANDADO POR EL ARrICULO 202 DEL CóDIGD DE 

PROCEDIMIENros VIGENrE EN MArERIA PENAL PARA EL OISrRiro FEDERAL 

y su CORRELATIVO 245 DEL ORDENAMIENro FEDERAL, EsrAN EXCEPTUADOS 

DE COMPARECER, EMPERO,- NO DE LA DE PROrESTAR Y DECLARAR, AOUELLAS 

PERSONAS OUE POR RAZÓN DE SU RANGO O FUNCIÓN COMO EN EL CASO DE 

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN NO ESrAN OBLIGADOS A 

COMPARECER PERO SI LO ESrAN A DECLARAR BAJO LA PROTESrA DE LEY, 

SIENDO LA ENUMERACIÓN DE CARACrER.ENUNCIArrvo OE ACUERDO A LO 

SEflAi.ADO EN ~L ARrICULO 108 DE LA CARTA t1AGNA; 

fl26J ARILLA 8AS,· F; OP •. Cir. PAG. 119; 
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"cJ Et~ Ttf!(-II_NOS ~~¿~ Ni.JM~RAL" 213 oiL' CUOIGI). DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES ·pARA. EL.DISTRITO FEDERAL Y EL CORRELATIVO 24? TERCER 

PARRAPO ··.DEL CóDIGD FEDERAL, LOS MENORES OE 14 y 18 MIOS, 

RESPECTIVANENTE, ESTAN EXENTOS OE SER PROTE'STADOS BAJO LA 

SOLE~NIDAO _DE LA ~EY, EMPERO NO DE COMPARECER NI DE DECLARAR. LA 

---- RA.ZóN-- .DE DISPENSA EN CUANTO A L~ PRr..1TESTA DE LE'r'1 OBEDECE SEGON 

ENTENDEMOS A QUE EL TIPO PENAL Dél ARTICULO :?47 Dél CóDIGO 

PUNITIVO VIGENTE, ADEMAS DE ESTAR ESTRECHAMENTE ADNINICUt...ADO CON 

LOS NUMERALES 205 Y ::06 DE LA LEY PROCESAL PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y LOS CORRELATIVOS 247 Y 248 DEL CóDIGO PROCESAL, 

CONTIENE COMO ELEMENTO Y, POR TANT01 COMO CONDICióN· DE 

PUNIBILIDAD LA PROMESA DE CONDUCIRSE CON VERDAD EN LAS 

DILIGENCIAS A INTERVENIR; Y, 

DI SEGÚN NOS INPORMA ARILLA 8AS, ESTAN EXCEPTUADOS DE 'LA 

OBLIGACIÓN DE COMPARECER 1 PROTESTAR Y DECLARAR. LOS AGÉN.TES 

DIPLOMA TIC OS E:XTRANJEROS Y DEMAS PERSONAS SEfJALADAS EN LOS 

CONVENIOS INTE:RNACIONALES DE [A HABANA, CUBA Y VIENA, AUSTRIA DE 

PECHAS 20 DE FEBRERO DE 

RESPECTIVAMENTE • . ( 1271' 

01 PRUEBA CONPESIONAL. 

1928 Y 18 DE ABRIL DE 1961, 

PARA GONZALEZ 8USTAMANTE, "LA CONPESION ES LA ·oECLARACION O 

RECONOCIMIENTO QUE HACE UNA PERSONA CONTRA St f-!ISMA._, ~CER_t:_A. DE,:LA 

VERDAD DE UN HE:CHO --- y MAS ADELANTE, SOSTIENE.QUE;~-· EN .EL 

PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO~ LA CONFESIÓN AISLADAMENTE,, . NO 

PRUEBA EL CUERPO DEL DELITO. SIN Í;MBARGO, . UNIDA A QTR8s .EL~ME,:iros 
- - .· ·-

PROBATORIOS PUEDE UTILIZARSE PARA COMPROBAR LA_EXISTENCIA·OE 'LOS 

(127! JOEM. PAG. 117. 
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ELENENTOS NA rER!A.LEs·" ( 128); FRANCt) 5001 ENrIENOE POR . CONF€.SióN 

"EL 
0

REcoNOcrNIENri:· ül)E E.\PRESAMENTE HAC€ éL INDICIADV o PROCE$AOO 

DE , SU RESPONSABILIDAD" t 1J9J: COL IN SANCHE:."Z, StJSrIENE OUé LA 

'CONFESIÓN "ES UN MEDIO DE PRUEBA, A rRAVES OliL CUAL UN INDICIADO. 

f!_ROc_ESADO O ~CUSADO. MANIF=IESTA HABER íONAOO PARTE, EN ALGUNA 

FORMA EN LOS HECHOS NOTIVV C'E LA INVESTIGAC[ÓN" (1}{0J: POR 

ÚL TINO, CVNFORNE LOS RAZONAMIENTl)S DE SILVA SILVA, "LA 

CONFESIL~N EN EL P,C?r)CESO PENAL ES LA DECL4RACION DEL IMPUTADO 

SOBRE HECHOS PROPIOS, EN LOS QUE Dé NANERA TOTAL O PARCIAL ACéPTA 

LOS HECHOS éN QUE SE FUNDA EL ACUSADOR (CAUSA PETENDIJ ~ f/51>. EN 

RELACIÓN A LA DOCTRINA DE NUE.'STRO MAS ALTO TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

ESTA HA DEFINIDO A LA CONFESIÓN, EN CUANTO A SU CONTENIDO, 

DICIENDO OUE: "LA PRUEBA DE CONFESIÓN EsrA CONSTITUIDA POR 

EL RECONOCIMIENTO QUE HACE EL INCULPADO De SU PROPIA 

RESPONSABILIDAD, DE DONDE SE CONCLUYE QUE NO TODO LO QUE ESTE 

DECLARA ES CONFESIÓN, SINO ÚNICAMENTE AQUELLO CUYO CONTENIDO . SE 

RcSUE:LVE: EN su CONTRA POR REFERIRSE: A LA ADMISIÓN EXPRESA Oc su 

CONDUCTA DE:LICTUOSA" 1152) ¡ Y, PRECISANDO SOBRE: E:L VALOR DE: LA 

CONFESIÓN, EL MENCIONADO ÓRGANO DE: CONTROL CONSTITUCIONAL HA 

SENTADO .JURISPRUDcNCIA DEFINIDA ESGRIMIENDO QUE: "CONFORNc A LA 

TcCNICA O U e RIGE: LA APRcCIACIÓN Oc LAS PRUEBAS cN EL 

PROCEDIMIENTO FENAL, LA r7.0NFESIÓN DEL IMPUTADO COMO 

RECONOCIMIENTO DE SU PROPIA CULPABILIDAD DERIVADA DE HECHOS 

1128! GONZALE:Z 8USTANANTE:, JUAN J. OP. CIT. PAG. 339 Y SIGS. 
11291 FRANCO SOOI, c. OP. CIT. PAG. 92 y SIGS. 
11301 COLIN SANCHE:Z, G. OP. CIT. PAG. 350. 
11311 SILVA SILVA, JORGE: A. OP. CIT. PAG. 575. 
11321 TcSIS RELACIONADA VISIBLE: A PAG. 185 JURISPRUOcNCIA 1917-
1975 APENDICE: AL SE:NANARIO JUDICIAL DE: LA FcOE:RACióN. SEGUNDA 
PARTc. PRIMERA SALA. 
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PROPIOS, rIENE EL "VALOR DE UN r.VDÍCIO, y ALCANZA EL RANGO DE 

PRUEBA PLENA CUANDO NO ESTA DESVIRTUADA NI ES INVEROSIMIL y Sr 
CORROBORADA POR OTROS ELEMENTOS DE CONVICCit.'N" (1331, 

CC:'7;¡,~ECUENTEMENTE, EN TERMINOS DE LOS CRITE;:;ros TRANSCRITOS, NO 

PODEMOS MENOS OUE ENTENDER A LA PRUEBA CON~ESIONAL ca~o UN MEDID 

DE PRUEBA, EN TANTO LA CONFESIÓN DEL IMPUTADO SEA LISA Y LLANA 

PUESTO QUE EL OBJETO PRINCIPAL DEL PROCESO SIGUE LA BóSOUEDA DE 

LA VERDAD REAL E HISTÓRICA DE LOS HECHOS INVESTIGADOS, O SEA,. LA 

PROPIA VERDAD DE LA CONFESiúN; DE AH! OUE INFIRAMOS DEL CRITERIO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, OUE LA CONFESIÓN LISA Y LLANA 

DEL ACUSADO NO SEA PRUEBA SUFICIENTE HAS TA EN TANTO NO SE REUNAN 

LOS OTROS ELEMENTOS DE JUICIO INDICADOS EN LOS NUMERALES 249 Y 

287 DE LAS LEYES PROCESALES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, VIGENTES OUE ADNINICULADOS LA 

INDICADA CONFESIÓN CORROBOREN DICHA AUTOINCULPACIÓN,. DADA LA 

POrENCIAL MENDACIDAD DEL INCULPADO PARA IMPErRAR OTROS 

PROPÓSITOS COMO EL DE SALVAGUARDAR LA LIBERTAD DE OTRA PERSONA 

DISTIN'fA A EL REALMENTE CULPABLE, POR EJEMPLO; O BIEN, POR 

CONLLEVAR' __ Lk:INTENCIÓN DE EXIMIRSE DE LA PARTICIPACIÓN EN OTRDS

ILICITDS POSIBLEMENTE DE MAYOR GRAVEDAD. 

AHORA _BIEN, EL ARTICULO 135 DEL CóOIGO PROCESAL PENAL PARA EL 

DISTRITO ':EDERAL Y SU CORRELATIVO 207 DEL FEDERAL COINCIDEN EN 

DECIR -.TEXTUALMENTE: "LA CONFESION ES LA DECLARACIÓN VOLUNTARIA 

HECHA pDR-PERSONA NO MENOR DE OIECIOCHD Anos. EN PLENO uso DE sus 

FACULTADES_ - MENTALES; RENDIDA ANTE EL l'IINISTERIO, EL JUEZ O 

TRIBUNAL DE LA-CAUSA,-SOBRE HECHOS PROPIOS CONSTITUTIVOS DEL TIPO 

(1331 JURISPRUDENCIA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. DP. CIT. PAG. 47. 
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DELICTIVO MATERIA_ DE LA IMPUTACION EMiiIOA CON LAS· FORMALI{).J{)ES 

SoflALADAS POR EL ARTICULO 20 DE ~A CONSTITUCióN POLÍTICA DE LOS 

EsTA·~~j- :.- UNIDÓs 11EXICANos" t !34J. Y 1-1As ADELANTE. EN EL NUMERAL 

138 'DEL. CUERPO DE LEYES PRIMERAMENTE NENCIONADO SE NOS DICE QUE 

~P~RfJt_ TODOS LOS EFECTOS LEGALES. LA CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL SE 

-~viL'ORriARA DE ACUERDO CON LAS REGLAS OUE ESTE Ct.iDIGü ESTMBl.EZCA N 

-(155); LUEGO ENTONCES, LA DCCLARACIÓN DEL IMPUTAOtJ SÓLO PUEDE 

ADiJUIRIR NATURALEZA DE UNA CONFESit.iN JUDICIAL CUANDO EiS EMITIDA 

ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL; >', POR OTRA PARTE. CUANDO LA 

CONFESIÓN SEM PRESTADA ANTE EL NINISTERIO PúBLICO O LA POLIC!A 

JUDICIAL POR NO CONSTITUlR ESTAS AUTORIDADES PARTE DEL 

PODoR JUDICIAL, NI ORGANICA, NI FUNCIONALMENTE, ESTAREMOS ANTE 

LA LLAMADA CONFESIÓN EXTRA.JUDICIAL, 

SIN- EMBARG01 AMBOS TIPOS DE CONFESIÓN POR DISPOSICIÓN E>;PRE5A_ OÉi.. 

ARTICULO 285 DoL CóDIGO FoDoRAL Do PROCoDINioNTOS PoNALos CARoCoN 

Do VALOR PROBATORIO ABSOLUTO, CONSIDoRANDOLAS ÓNICAMoNTfi COMO, UN 

INDICIO. 

EJ PRUoBA OOCUHoNrAL o fNSTRUNoNTAL. 

"PRUoBA DOCUMENTAL o 
;··>:·. ':·." '! 

INSTRUMENTAL--ES-.=:."LJÍ, ~O~tf.AOA;;p_o!J_;_L.qs_ - -

OOCUHoNTOS OUo LAS PARTOS TENGAN oN su POOoR Y. ou'o''PRÉSoNToN oN 

oL JUICIO DoNTRO DoL TÉRHINO PROCoSAL OPORTUNO; o'auo,· oSTANDO oN 

PODER DE LA PARTE CONTRARIA~ SE INTIME A ESfA PARA SU 

PRoSoNTACióN CUANDO POR OTROS ELENENTOS DE. JUICIO RESULTA 

VEROSIMIL SU EXISTENCIA Y CONTENIDO. 

OoNTRO DEL CONCoPTO Do oSTA PRUoBA FIGURAN TAHBIÉN LOS DOCUHoNTOS 

OUo So HALLARoN TAHBIEN oN POOoR Do ffRCoRO, fiL. OUo PODRA SoR 

(/34) CFR. CóOIGOS PROCoSALoS PENALoS oN 0P, CIT. 
!1351 IDoH. 
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REOUéRIDO PARA su·PRESENTA,CióN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO 'oE ESTE 

A UNA 'NEGATIVA SI EL DOCUMENTO FUERE DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD 

LA EfHIBÍCióN PUDIERA OCASIONARLE PERJUICIO. 

PARA LA AUTENTICIDAD DE LOS oor:UMENTüS QUE NO HACEN FE POR SJ 

MISMOS, POORA EXIGIRSE EL RECONOCINIENTO DE LA FIRMA OUE LOS 

AUT_ORICE; Y, -SI FUERE-NEGADA, SE POORA ACUDIR ..iL COTEJO EN PRUEBA 

PERICIAL" (/36). EN /1f;XICO, ARILLA 8AS CON TODO ACIERTO SOSTIENE 

QUE - "EL CONCEPTO CIVIL DE DOCUNENTO NO COINCIDE EN TODO CON EL 

PENAL,. f/37J PUES CIERTAMENTE, SI POR DOCUMENTOS VAMOS A ENTENDER 

ÁL IÑ5TRUMENTO COMPRENSIVO DE CUALQUIER ESCRITURA, LIBRO, PAPEL Y 

EN GENERAL TODOS AQUELLOS OBJETOS INANIMADOS OVE PUEDEN SERVIR 

PARA º JUSTIFICAR O A TESTIGUAR LA REALIDAD DE UN HECHO, ES CLARO 

OUE LA CONNOTACIÓN PENAL DEL CONCEPTO EXCEDE EN MUCHd A LA DEL 

CIVIL, SIMPLEMENTE PENSEMOS EN LOS DELITOS DE ULTRAJES A LA !10RAL 

PUBLICA O CORRUPCIÓN Dé NENORES IARrICULOS 200 Y 201 DEL CóDIGO 

PENAL) DONDE LOS ELEMENTOS DEL TIPO ESTAN SIGNIFICADOS EN 

REVISTAS PORNOGRAFICAS, CINTAS O VIDEOCINTAS Y DEMAS PIEZAS DE 

CONVICCIÓN OUE SOBRE ESTE PARrICULAR EXISrEN. 

EL MENCIONADO AUrOR PArRIO ESrIMA OUE EL DOCUMENra PUEDE OPERAR 

EN EL PROCESO CON UN DOBLE CARACTER: COMO MEDIO DE PRUEBA Y COMO 

OBJETO DE PR_UE8A} Y OUE LOS DOCUffENTOS COMO MEDIO DE PRUEBA1 SE 

DIVIDEN EN PIJBLICOS, OFICIALES y PRIVADOS (lj8). RESPECro A LOS 

DOCUMENTOS, FRANCO SoDI EXPONE LAS TESIS Dé LA SUPREMA CoRrE Dé 

JUSrICIA y rRANSCRWE: "OOCUMENros PóBLICOS. TIENEN ESE CllRACrER 

LOS TESTIMONIOS Y CERTIFICACIONES EXPEDIDOS POR FUNCIONARIOS 

(/j6) OSSORII), N. OP. Cir. PAG. 626. 
11571 ARILLA 8AS, F. OP. cir. PAG. 147 
OSBJ lDEM. PAG. 147 Y SIGS. 
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PCl8LICOS~ EN EL EJERCICIO DE SUS i='UNCit.JNES r-. PtJR CONSIGUIENTE. 

HACEN- PRUEBA PLENA ••• DOCUNENTOS PVBLICVS. HACEN FE RESPECTO OEL 

ACTO O ACTOS CONTENIDOS EN ELUJS Y NO OE AQUELLOS ÓUE COMO 

INCIDENTALES Y ACCESORIOS APARECEN éN LOS MISMOS DOCUMENTOS 

CERTIFICACIONE$ OFICIALES. LAS CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR 'LAS 

AUTORIDADES Sc.18RE ASUNTOS A.JE.NOS A SUS FUNCIONES. NO TIENEN 

NINGÓN VALOR PR1.18ATORIO~ f/39), 

Fi LA CONFRONTACIÓN Y LOS CARérJS. 

AMBAS DILIGENCIAS REGULADAS EN LOS VRDENANIENTOS PROCESALES 

PENALES A OUE VENIMOS HACIENDO MtRITO. EN NUESTRO. PARECER NO 

CONSTITUYEN VERDADERAS PRUEBAS SI BIEN SON CONSIDERADOS COMO 

SIMPLES MEDIOS DE CARACTER SUBSIDIARIO EN CUANTO A SU PRACTICA EN 

A TENCióN A OUE COMO CORRECTAMENTE DICE FRANCO SOOI "LA 

CONFRONTACIÓN ES EL RECONOCIMIENTO HECHO POR UNA PERSONA EN LA 

PRESENCIA JUDICIAL Y CON LOS REOUISITOS SEfJALADOS POR LA LEY 1 DE 

OTRA PERSONA A OUIEN SE HA REFERIDO EN SU DECLARACIÓN, EN LAS 

CONDICIONES A OUé Sé RéFIERE él ARTÍCULO ANTéRIOR (2/1), O BiéN, 

CUANDO SE SOSPECHE DE SU VERACIDAD RESPECTO A OUE SE CONOCE A LA 

PERSONA A--LA OUE SE HA REFERIDO --- EN TANTO QUE POR CAREO-_.:..-_ -SE·º-

ENTIENDE LA DILIGENCIA DURANTE LA CUAL LAS PERSONAS OUE SOBRE UN 

MISMO TéMA PRODUJERON• éN EL PROCESO, DECLARACIONES 

CONTRADICTORIAS. DISCUTEN AHORA y DESPues DE HABERLAS HECHO NOTAR 

SUS CONTRADICCIONES, CON EL FIN, SE DICE, DE VER SI LLEGAN A UN 

ACUéROO" (/40), éSTO éS, TiéNéN UN MOO<J INDIRéCTrJ Oé LLéGAR A UNA 

CéRTéZA éN TANTO CUANTO MATIZAN, ACLARAN O ENFATIZAN OTRAS 

PRUé8AS YA PRACTICADAS; 

(139! FRANCO SODI, c. OP. crr. PAG. 124. 
(140) 
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GJ LA PRUEBA PRESUNCIONAL. 

COINCIDIMOS CON LA OOCTRINA NACIONAL DOMINANTE EN CUANTO A LA 

CONFUSIÓN EN OUc INCURRILl EL LEGISLADOR ORDINARIO AL INTéRPRETAR 

LO; INDICIOS CONO PRESUNCIONES, SIE,AiDO COSAS TOTALMENTE 

DISTINíAS, POR ELLO MUCHA RAZJN TIENE P€REZ PALMA AL SE~ALAR QUE 

"EN ESTA MAL LLAMADA PRUEBA PRESUNCIONAL INTERVIENEN TRES 

FACTORES: EL INDICIO (VESTIGIO ú HUELLA DEL DEL rroJ. EL 

RACIOCINIO Y LA CONCLUSlóN, i)LJE ES EL RESUL TAOO DEL RACIOCINIO. 

Oc AOUI OUE, CONFUNDIR E:L RE:SULTADO DE:L RACIOCINIO CON EL INDICIO 

OUE: LE.SIRVE De BASE, NO ES SINO UN ABSURDO" 11411, Y ES OUE COMO 

CON TODO ACIERTO LO HA DICHO OPORTUNAMENTE JIMÉNEZ ASENJO "LAS 

PRESUNCIONES NO SON OTRA COSA OUE CIRCUNSTANCIAS ó VUICIOS 

LÓGICOS, NORMALMENTE ADMITIDOS COMO CIERTOS EN LA CADENA DE LA 

CAUSALIDAD, Y SOBRE LOS CUALES PODEMOS DEDUCIR RACIONALME~TE LA 

EXISTENCIA DE HECHOS QUE: NOS SON DESCONOCIDOS O DUDOSOS" 1142), 

PUES, BIEN, E:SAS PRE:SUNCIONES CONFORME A LA DOCTRINA DE NUESTRO 

MAS ALTO TRIBUNAL DE JUSTICIA NO SON OTRA COSA OUE LA . PRUEBA 

CIRCUNSTANCIAL SEf/ALADA EN LA JURISPRUDENCIA• 248 VISIBLE __ :EN §L

APÉNDICE AL SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL DICE A 

LA LETRA: LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN EL VALOR 

INCRIMINATORIO DE LOS INDICIOS Y TIENE, COMO PUNTO DE PARTIDA, 

HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OUE ESTAN PROBADOS Y OE LOS CUALES SE 

TRATA DE-DESPRENDER SU RELACION CON EL HECHO INQUIRIDO, ESTO ES, 

YA UN DATO POR COMPLE:MENTAR, YA UNA INCOGNITA POR DETERMINAR, YA 

UNA HIPÓTESIS POR VERIFICAR, LO MISMO SOBRE LA MATERIALIDAD DEL 

114/J IDEM' PAG. 217 Y 12/. 
11421 JIMÉNE:Z ASENJO, CITADO- POR COLIN -SANCHEZ. OP. CIT., PAG, 
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OELiíO 1JVE SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DEL CULPABLE Y ACERCA DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL ACTI) l"NCRININAOO" ( 1tJ.3J SIN DEJAR DE 

REFLEXIONAR OVE EN LA €).PRESIÓN "EL VAL(1R lNCRI/\IINATORIO DE LOS 

INDICIOS" üUE CüNTIENE LA JURISPRUDENCIA ANíES CITADA,, ESTA 

CENTRADO EL NÚCLEO Y ESENCIA DEL AUTO OE T/!RNIN:J CONSTITUCIONAL 

CON EL CUAL TERMINA LA FASE CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

PRELIMINAR. 

EL VALOR JURIOICO OE LA PRUEBA EN El PROCESO PRELININAR. 

POR ÚLTIMO~ ESTANOS DE ACUERDO CON FRANCO SODI EN CUANTO A QUE 

'"NO DEBE ENTENDERSE POR EL TEXTü DEL ARTICULO (246J OUE LA 

VALORACIÓN DE TODAS LAS PRUEBAS ESTA HECHA POR EL LEGISLADOR. 

NUESTRO SISTEMA CONO PUEDE COMPROBARSE LEYENDO TODO EL CAPJTUL0 1 

NO ES EL SISTEMA PROBATORIO QUE LA DOCTRINA CONOCE CON EL NOMBRE 

DE "TASAOD .. 1 SINO NAS BIEN CONSISTE EN UN SISTEMA MIXT01 EN l)UE 

UNA PARTE DE LAS PRUEBAS SE ENCUENTRAN EXPRESAMENTE VALORADAS POR 

LA LEY Y EL RESTO SE DEJA AL JUEZ OUE LAS VALORE DE ACUERDO CON 

SU CONCiéNCIA" l/4l¡). 

AHORA BIEN,, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS PRUEBAS 

EN PARTICULAR Y A LOS CAP!TULOS CORRESPONDIENTES AL VALOR 

JURÍDICO DE LA PRUEBA rANrD DEL CóDIGO PROCESAL PENAL PARA EL 

DISTRITO FEOéRAL COMO PARA EL FEDERAL,, LAS PRUEBAS EN GENERAL 

PUEDéN· ADOUIRIR EL VALOR ABSOLUTO O DE PRUEBA PLENA1 O BIEN 

QUEDAR EN 'UN NIVEL MERAMENTE DE PRUEBAS INDICIARIAS; ESTE ÚLTIMO 

CARACTE:R, EL INDICIARIO, ES EL OUé PREVALECE: O DEBE PRCVALE:CE:R EN 

CUANTO A LAS P~UEBAS APORTADAS, PRACTICADAS Y DESAHOGADAS DURANTE 

1145! FRANCO SODI, C. OP. CIT. PAG. 129. 
(/l¡l¡F lDE:H. 
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EL PROCESO PRELININAR1· ASI, LA SUPF\EMA CORTE DE Ju:irrctA DE LA 

NACIÚN HA DECLARA{)¡) .4 TRAVt:S OE ..JURISPRUDENCIA FIRNE: ''AUTt) DE 

FORNAL PRISit_'IN, PAF\A NOTIVARL0 1 LA LEY. NO EXIGE QUE SE TENGAN 

PRUEBAS CONPLETANENTE CL,..IRA$ i)UE ESTABLEZCAN DE NODO INDUDABLE LA 

c_ULPABIL IOAO 

ARROJADOS 

COHPROBAR 

OEL REO; MEiJUIERE ÚNICANENTE OUE, LOS DATOS 

POR LA AltERIGU.4CIÚN PREVIA. SEAN BASTANTES PARA 

E:L CUERPO DEL DELITO HACER PROBABLE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUS;IOtJ ~ ( llJ.5), Y RESPECTO DE LA PRUEBA 

INDICIARIA Y EL VALOR DE LUS INDICIOS NOS DICE OVE: "LA PRUEBA 

INDICIARIA RESULTA DE LA APREC IACION EN SU CONJUNTO DE LOS 

ELEMENTOS PROBATORIOS QUE APAREZCAN EN EL PROCESO, NISMOS QUE NO 

DEBEN CONSIDERARSE .4ISLADANENIE, SINO r.:uE CADA UNO DE LOS 

ELEf'1ENTOS DE LA PRUEBA CONSTITUYE UN INDICIO, UN INDICADOR, Y OE 

SU ARMÓNICA L!)GICA, NATURAL Y CONCATENAMIENTO LEGAL, HABRA . D,E 

ESTABLECERSE UNA VERDAD RESUL iANTE OUE UNIVOCA "o 

INEOUIVOC~DAMENTE LLEVE A LA VE:ROAD BUSCAOA" "Si POR , LA 

NATURALEZA DE LOS HECHOS, LA PRUEBA DE ELLOS Y EL ENLACE NATURAL 

__ MAS Q_NENOS NECESARIO, rJUE EXISTE ENTRE LA VERDAD ;coNOCIDA_-~.~~,LA-· 

OUE SE BUSCA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE APRECIA EL VALOR .'DE 

LOS INDICIOS HASTA PODER CONSIDERAR SU CONJUNTO COMO -PRUEBA 

PLENA 1 PARA ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD PéNAL DEL OUEJOSO· POR 

LOS DELITOS QUE SE LE IMPUTAN, NI) INCURRé CON éLLO EN . VIOLACIÓN 

DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES YA QUE NO HACE SINO AJUSTARSE A LO 

DISPUESTO POR E:L ARTICULO 261 DEL CóDIGO DE: PROCE:DIHIE:NTOS 

fl45J JURISPRUDENCIA SUPRE:HA CORTE: DE: JUSTICIA. {Jp; crr: PAG. 19. 
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VALOR~NOO CONFORME ~· ESTE PRECEPTO LA PRUE~A 

CIRCUNSTANCIAL", (/461 

DE LO HASTA AOUI DICHO POR NUESTRO NAXIMO ÓRGANO DE CONTROL 

cc-·5TITUCIONAL PODEMOS ESTABLECER OUE LA INTENSIDAD DE ·LOS 

INSTRUMENTOS PROBATORIOS, ES PRECISAMENTE LO OUE DIFERENCIA A LAS 

PRUEBAS PLENAS DE LAS INDICIARIAS OUE BIEN PUEDEN DENOMINARSE 

SEMIPLENAS. 

SENTIS- HÉLÉ::NDO AFIRMA 'óiJE '"LA PL'ENA PRUEBA ES LA OUE FORMA - LA 

CONVICCIÓN PLENA DEL JUZGADOR, NECESARIA PARA RESOLVER 

DEFINITIVAMENTE •. AUNQUE POR DESGRACIADA, HAYA OUE CONTESTARSE CON 

PRUEBAS INCOMPLETAS, ESTO ES, CON NO-PRUEBAS, PARA DICTAR 

RESOLUCIONES PROVISIONALES QUE, EN LA PRACTICA, PUEDEN CAUSAR 

TANTO o~no COMO LAS DEFINITIVAS --- A CUYA CONCLUSIÓN LLEGA, NO 

SIN OUE PREVIAMENTE HAYA REFLEXIONADO INSISTIENDO EN OUE --- "SE 

HA DICHO MUCHAS VECES SI ES DIFICIL APRECIAR CUANOO HAY PRUEBA 

PLENÁ CUANDO LA CONVICCIÓN O LA PERSUACióN SON ABSOLUTAS. DEBE 

SER MUCHO MAS DIFICIL DETERMINAR CUANDO ESTAMOS CONVENCIDOS A 

MEDIAS" (147!, O COMO MAS CLARAMENTE NOS LO EXPLICITA ANIBAL 

D!AZ: "LA PALABRA PRUEBA ES AOUELLA QUE OPERA EN. LA CONVICCIÓN 

DEL JUEZ SIN DEJAR NINGUNA DUDA ACERCA DEL QUE EL HECHO IMPUTADO 

HA oéÚRRIDO-. Y LA SEMIPLENA PRUEBA 'es;· POR ·Ec coNTRARio,- AQUHLA 

OUE OPERA SOBRE LA CONVICCIÓN DEL JUEZ, SIN DEJAR NINGUNA DUDA 

ACERCA DE OUE EL HECHO PUDO HABER OCURRIDO. Y DE AHI OUE LA 

!1461 TESIS RELACIONADA, VISIBLE A PAG. 541 EN LA JURISPRUDENCIA 
1917-1975 DEL APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
(1471 SENTIS HELENDO, S. LA PRUEBA. LOS GRANDES TEMAS DEL DERECHO 

PROBATORIO. PAG. 1D8 y SIGS. EDIT. EJEA, BUENOS AIRES ARGENTINA, 
1979. 
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SENIPLENA PRUEB~ MENTADA POR LA l.E'r' PUEDA DEFINIRSE C0/11_0 AQUELLA 

aut OPERA $OBRE EL Cl..iNVENl..:IMIENTO DEL JUEZ ACERCA DE LA 

-PÓSIBILI(!AO DE LA EXISTEÑCIA O~ UN HECHO DETERMINADO" t/48). 

ENTENDEMOS ENTONCES OUE EL DA TO INDICIARIO, ü SEA, €L INDICIO 

RACIONAL DE CRININALIDAD OUE CONSTITU~E LA PRUEBA SEMIPLENA, ES 

E{ DATO. DE VALOR FACTICO OUE REPRESENTA MAS QUE UNA POSIBILIDAD Y 

MENOS OUE UNA CERTEZA. OUE' ,..¡L NOMENTO DE 5ER REPRQOUCIDO EN EL 

PROCESO PRINCIPAL o JUICIO PROPIANENTE ::ir,_-Ho, U6TENGri EL RANGO DE 

PRUEBA PLENA GENERADO POR AQl.JCLLl..'5 PRINCIPIOS DE BILA TERALIOAD Y 

CONTRADICCIÓN E INDISPENSABLE PARA SOPORTAR, EN SU MOMENTO, LA 

SENTENCIA DEFINITIVA Y DE i..-ARACTER CONDENA TORIO l)UE LLEGUE A 

EMITIR EL JUZGADOR. 

!148i ANISAL D!AZ, C. OP. CIT. PAG. 137. 
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CONCLUSIONES 

PRINERA> LO QUE PARA LA OOCTRINA DOMINANTii ES EN GENERAL LA 

!NSTRuCczóN .PENAL, y PARA NUESTRO DERECHO POSITIVO EN PARrICULAR 

SON LOS PROCEDIMIENTOS DE PREINSTRUCCióN E INSTRUCCIÓN A OUE SE 

'REFIEREN LAS FRACCIONES II Y III DEL ART. l DEL CóDIGO FEDERAL DE 

PR_t;JCEDIMIENroS- Pc.AjALES VIGENTE LOS OUE CONSTITUYEN A AOUt:LLA; 

-- PARA- .NOSOTROS, TODOS ELLOS VIENEN A DAR FORMA Y VIDA AL 

PROCESO PRELIMINAR AFLORADO POR ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO PUES, 

POR UNA PARTE; DADA LA NATURALEZA INQUISITIVA DE LA INSTRUCCIÓN 

PENAL A LA CUAL IDENTIF:CAMOS CON LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 

CUERPO DE LEYES CITADOS ATINENTES AL PROCEDIMIENTO DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA, TODA VEZ QUE EL NÚCLEO ESENCIAL DE LA 

SUSODICHA :INSTRUCCIÓN PENAL ESTA CONFORMADA NI MAS NI MENOS OUE 

POR LA INVESTIGACIÓN DIRECTA DE SU TITULAR, ES DECIR, DEL 

f'IINISTERIO PóBLICO QUIEN APOYADO POR SUS ÓRGANOS AUXILIARES 

DIRECTOS COMO SON LA POLIC!A JUDICIAL Y LOS SERVICIOS PERICIALES 

REALIZAN LAS ACTUACIONES CONDUCENTES A AVERIGUAR Y HACER CONSTAR 

LA COMISIÓN DE HECHOS PRESUMIBLEMENTE DEL ICTUOSOS OUE PUEDAN 

INFLUIR EN SU TIPIFICACIÓN Y EN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE 

-QUIENES HAYAN EN ELLOS INTERVENIDO, PARA QUE EN ESTA HEDIDA EL 

ÓRGANO TiiCNICO DE LA ACUSACIÓN SE PONGA EN APTITUD DE EJE:RCITAR 

LA ACCIÓN PENAL O DE ABSTENERSE EN EL EJERCICIO DE LA MISNA, DE 

DONDE 

PRINCIPIO 

SE CONCLUYE OUE EN DICHAS ACTUACIONES ENSEf/OREA EL 

DE [NVESTIGACióN, COMÚN A TODO EL PROCESO PENAL 

GENERAL, EMPERO, MUY PARTICULAR Y ESPECIALMENTE A LA FASE DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA CUYA VIGENCIA ES ABSOLUTA; Y, POR OTRA PARTE, 

QUE . EN LOS REFERIDOS PROCEDIMIENTOS DE PREINSTRUCCióN E 
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INSTRUCC~~N_, PERO. MAS PROPIANENTE EN ESTE Út. TIMO, SE PRODUCe 

UNA PRIMARIA S.ITUACIÓN CONTENCIOSA POR MEZCL.4RSE EN Al·!BOS 

f'R'?_CE0IM_IENTOS INGREDIENTES OE CARACTER INQUISITIVO y ACUSATORIO 

PUESTO QUE PARA PROBAR LO INDAGADO €N L.A FASE OE AVERIGUACIÓN 

PREVIA, LAS PARTES EN EL PROCESO O SEA ACUSADOR Y ACUSADO CUENTAN 

YA CON LA OPORTUNIDAD DE ALEGAR Y 1)FRECER PRUEBAS Pf...'ES ES EN ESTE 

MOMe/JTO PROC~SAL CUANDO ENIRAN EN VIGENCIA. LOS PRINCIPIOS 

ACUSATORIO Y DE CUNTRADICCióN. 

SEGUNDA,- PROCeSO PReLIMINAR es CL CONJUNTO De ACTUACIONeS 

DeSeNVUeL TAS PROVISiüNALMeNTe CON ANTeRIORIDAD.·A LA PReTENSIÓ/J 

PUNITIVA DE FONDO OUE SE INICIA CON t.A CONSIGNACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CON O SIN DETENIDO, CON EL 

OBJéTO BieN DeFINIDO De OUé eL ÓRGANO JURISDICCIONAL ReVISe, A 

EFECTO DE COMPROBACIÓN, LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS POR EL 

f1INISTERIO PúBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN 

PREVIA TENDENTES A DETERMINAR LA EXISTENCIA DEL CUERPO OEL DELITO 

CON TODAS SUS CIRCUNSTANCIAS Y LA RESPONSABILIDAD PRESUNTA DE 

TODOS CUANTOS HAYAN PARTICIPADO eN su COMISION, A FIN De AFIRMAR 

SI_ LOS HECHOS SON SUBSUMIBLES O NO EN ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES 

Y DE ESTA FORMA EL JUZGADOR ?UEOA DECIDIR SOBRE LA APERTURA- O NO 

DEL PROCESO PRINCIPAL O JUICIO PF':PIAMENTE DICHO, PROPORCIONANDO 

A TALES EFECTOS, PARA EL CASO DE RESULTAR PROCEDENTE¡ LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA ACUSACIÓN O DEFENSA Y PARA LA 

DIRECCIÓN DeL DeBATe CONTRADICTORIO De FONDO A CARGO DeL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL; o BieN, PARA OUe eN CASO CONTRARIO eSTe eMITA UN 

PRONUNCIAMIENTO De LIBeRTAD POR FALTA De eLeMeNTOS PARA PROCeSAR 

O LO D~ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE, DE ACUERDO CON LAS PROPIAS 
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PREVISIONES DE LA LEY PROCESAL POR ífi1A T_ARSE DE UN ACONTECIMIENTO 

IRRELEVANTE - PARA ·EL DERECHO PENAL SUSTANTIVO., PERO MOTIVANDO SU 

RéSOLUCIÓN ~N.BASé A . LA CALIPICACIÓN .JURIDICA ·aué Lé .MéRéCéN 

Los HECl-ll}.S, coNsIGNAoos. 

·TERCERA.-' EL OBJéTO DEL PROCESO PRELIMINAR, CONSISTE éN 

DéTéRMINAR [¡- · VIABILIDAD Dé LA PRéTéNSIÓN PUNITIVA ESTATAL éN 
· . . 

BASé A LAS DILIGéNCIAS Dé INVESTIGACIÓN PRACTICADAS POR LAS 

AVTO~IDADÉS . MINISTéRIALéS INSTRUCTORAS PARA AVéRIGUAR Y DéJAR 

LA PEERPéTRACIÓN DIE UN ILICITO CON TODAS LAS coiJsfA~CIA éN 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, ASI COMO CON LAS PRUéBAS APORTADAS POR 

LAS PARTéS éN DICHA PASé PROCéSAL Y Dé CUYO ANALISIS CONJUNTO, Sé 

PODRA éSTABLéCéR SI LOS HIECHOS OUé Sé INVéSTIGAN PUéDéN SEER O NO 

CONSTITUTIVOS Oé DéLITO. 

CUARTA .. - EL PIN NATURAL OUé éN TÉRMINOS GéNéRALéS PéRSIGUé éL 

PROCéSO PRéLIMINAR, CONSISTé éN DéSPéJAR LAS DUDAS OUé PUDiéRAN 

éXISTIR éN éL PROCéDIMiéNTO Dé AVéRIGUACióN PRéVIA O INSTRUCCIÓN 

PROPIAMEENTé DICHA, ASI. COMO éL DIE DéSBROZAR OBSTACULOS Y CORRéGIR 

OEPICiéNCIAS PARA_éL.LOGRO Dé sus PINéS éSPéC!PICOS. 

SON PINéS éSPéC!PICOS DéL PRDCéSO PRéLIMINAR: 

Al PRéPARAR éL PRDCéSO PRINCIPAL O JÚICÍO PROPIAMéNTé DICHO A 

TRAVltS Dé UNA ACTIVIDAD INVéSTIGADORA PARA AVEERIGUAR Y DéJAR 

CONSTANCIA Dé LA COMISIÓN DéL DéLITO CON TODAS SUS 

CIRCUNSTANCIAS, AS/ COMO LA PRéSUNTA·RéSPONSABILIDAD Dé TODOS 

CUANTOS éN éLLA HAYAN PARTICIPADO.· 

B) PéRMITIR LA APéRTURA DéL PROCéSD PRINCIPAL, PROPORCIONANDO, A 

TAL éPéCTO, LOS éLéMéNTOS NéCéSARIOS PARA LA ACUSACIÓN 

DéPéNSA, Y PARA LA DIRéCCióN DéL DéBATé CONTRADICTORIO ATRIBUIDO 
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AL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

C) ASEGURAR L~S.PERSONAS·DE LOS RESPONSABLES 

PRESUNros: EN LA COMISIÓN OE LOS• HECHOS, ASI. COMO EL ·PA rRIMONIO 

PE.-:'s_ONA~- __ ·PRIVADO. 'DE_ Esrqs# ~- EF,E~TO 'oE GA,f!ANTIZAR- LA 'REPARACIÓN 

DEL' DAflD' .AODPrANOO ''EL' JUZGADOR UNA SERIE .DE MEDIOAS CAUrELARES 

'TALES·:: coMO. LA. PRISIÓN-PREVENTIVA, LA·~.LIBERTAD CAUcroNAL, LOS 

. . E~~~R~~s ~~~CA;;OR;~~ ~rcitTERA. m. 

_,, ·- ''. 

A DECLARAR.POR PARTE DEL IMPUTAOO EN LA DILIGENCIA- DE.DECLARACIÓN 
~ - . .. . -

.. PREPAÍÚroRÍA·.· "·EN NUESrRA CONSIDERACIÓN, CONSTITUYE .UNA CONFESIÓN 

FICTA ::f· .. TAL: €srIMACióN EN Mooó ALGUNO RESUL rA VIOLA roRIA DEL 

ARTicui·o ·20 CONSrITUCIONAL Y.DE LOS DIVERSOS 289 OEL CóOIGO DE 
. . - ' . 

PROCEDIHIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEOERAL Y DEL CORRELATIVO 

·TEX.To··J:'N 'FINE. PARRAFO .TERCERO OEL NUMERAL 154 DEL CóOIGO FEDERAL 

DE, PROÍ:EDI¡:Ú:ENTOS PENALES VIGENTES, A TEN ros A ouE. POR UNA PARTE. 

'_Pf!OCESAL YA ESTAN EN JUEGO LOS PRINCIPIOS 
-.. --- ,_: ___ ,_-.--'---:'--.· 

PROCESALES:· ACUSArORIO Y DE CONTRADICCIÓN DE OONDE RESULTA OUE 

NO · HAY. 'PROCESO SI. NO HA Y ·ACUSACIÓN Y OUE, LA CONTRADICCIÓN 

. CONFERIDA ... A LAS PARTES, -IMPLICA LA POSIBILIDAD DE ADOPTAR LA 

CO~OUCTA/~PR_"t}CE~AL OÚE ESTIMEN CONVENIENTE UNA VEZ IMPUESTOS DE LA 

CAUSA . :DE 

CONFEsIÓ~ 
"LA DILIGENCIA EN CONCRETO,• ~·. POR OTRA PARTE, OUE LA 

FIC-TA DEL ACUSADO ADQUIERE SOLIDEZ SI CON EL SILENCIO 

DE ESTE··o CON. SU NEGATIVA A DECLARAR SE ROBUSTECEN OTRAS PRUEBAS 

YA DESAHOGADA~ EN EL PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA, LO 

CUAL',,. CON. uN· JUICIO CLARO Y LóGrco JuRrDrco DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

NOS LLEVA A UNA INTERPRETACIÓN RAZONABLEMENTE ACEPTABLE DE QUE 

ESA Fii:rA' CONFESSIO PRODUCE sus EFECros PROCESALES, HAS AUN SI 
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t...~OMO ES EXPLORADO DERECHO EN EL SENTIDO OE QUE CfJN LA DECLARACIÓN 

DEL ACUSADO SE PUEDE OBTENER INFORMACIÓN QUE DER!VE EN 

DILIGENCIAS PROBATORIAS~ LAS CUALES PUEDEN FAVORECER O 

PERJUDICAR AL INCULPADO, DE AH! QUE ESTIMEMOS LA NO CONCULCACIÓN 

DE SUS GARANT!AS CONSTITUCIONALES~ NI LA VULNERACIÓN A LOS 

PRECEPTOS DE LAS LEYES PROCESALES PREANOTADOS. 

SEXTA. - EL AUTO OE FORMAL PRISIÓN DENTRO OEL PROCESO PRELIMINAR, 

ADEMAS DE CONVERTIR AL IMPUTADO EN SUJETO OE LA RELACIÓN JURÍDICO 

PROCESAL AL ATRIBU!RLE FORMAL PERO PROVISIONALMENTE- - SU 

PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO, L.0 VINCULA- AL· PROCESO 

POR EL HECHO MISMO Y POR LA EJECUCIÓN OE ESTE. CUALOUIERA HAYA 

SIDO EL GRADO DE PARTICIPACIÓN, ENLAZANOOLO, ·EN CONSECUENCIA; AL 

PROCEDIMIENTO PERO CON LA CONDICION DE PARTE OUE CON ESTE ACTO 

PROCESAL ASUME. 

POR OTRA PARTE, EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DENTRO DEL PROCESO 

PRELIMINAR DA FIRMEZA AL PROCEDIMIENTO PUESTO QUE SU OBJETO ES 

DIRIGIR AL MISMO DESDE EL MOMENTO QUE CONCURRE ALGÚN INDICIO DE 

CRIMINALIDAD EN CONTRA DEL PRESUNTO RESPONSABLE, SEPARANDOLO DEL 

- ÓRGANO -TECNICO-OE LA ACUSACIÓN Y DANDO PAUTA AL JUZGADOR PARA QUE 

ADOPTE _LAS MEDIDAS CAUTELARES CONDUCENTES Y, DE ESE MODO, SE 

ASEGUREN LAS FINALIDADES DE LA REFERIDA RESOLUCIÓN COMO SON EL 

fiECHO DE TENER AL YA PROCESADO A DISPOSICION DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DURANTE EL CURSO DEL PROCESO MANTENI(NDOLO PRIVADO 

O RESTRINGIDO EN SU LIBERTAD PARA TORNAR POSIBLE LA APLICACióN DE 

LA LEY PENAL SUSTANTITVA ANTE EL EVENTUAL PELIGRO OC FUGA Y PARA 

PREVENIR LA COMISIÓN DE NUEVOS DELITOS. 
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SEPT!f1A. - EL PLAZO CONSTITUCIONAL OE 72 HORAS A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 19 DEL CóDIGO FUNDAMENTAL AMPLIADO A /44 HORAS CONFORME 

AL TEXTO DE LA FRACCIÓN !V PARRAFO SEGUNDO DEL NUMERAL 16/ DEL 

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE, PARA OUE EL 

ÓRGANO JURISDICCIÓN DICTE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL OE FORMAL 

. PRIÚóN' CON SUJECIÓN A PROCESO o EL DE LIBERTAD A PIN DE RESOLVER 

LA SITUACIÓN JURIDICA DEL ACUSADO, DEBE SER REFORMADO A NIVEL 

CONSTITUCIONAL A EFECTO DE QUE DICHO TERMINO AMPLIATORIO RIJA 

TAMBIEN.· EN LA ESFERA DEL FUERO COMÚN PUES NO EXISTEN, EN NUESTRO 

MODO DE VER, MOTIVOS RACIONALMENTE ACEPTABLES PARA SER APLICADO 

ÚNICAMENTE EN EL ÁMBITO FEDERAL, MAS ADN SI COMO LO PRECONIZA LA 

REFERIDA CARTA POLITICA QUE UNO DE LOS VALORES SUPREMOS EN 

NUESTRO ORDENAMIENTO JURIDICD ES EL DE LA IGUALDAD, DE 

.. AH! OUE PROPONGAMOS SU INMEDIATA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

OCTAVA.- EL .ORGANO·JURISDICCIONAL DURANTE EL PROCESO PRELIMINAR, 

EN NUESTRO CRITERIO, Sl JUZGA, PUESTO OUE EJERCE UN PODER DE 

ENJUICIAMIENTO Y DE DECISIÓN DADA LA POSIBILIDAD DE FORMACIÓN DE 

JUICIO EN BASE AL CÚMULO DE ACTUACIONES, CONSTANCIAS E 

INSTRUMENTOS PROBATORIOS PERTENECIENTES AL EXPEDIENTE DE 

AVóRIGUACION PREVIA Y A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES 

DURANTE LA FASE PROCESAL PRELIMINAR, PUES EL HECHO DE QUE EL 

ACERVO PROBATORIO DE REFERENCIA ADMINICULADO A LAS ACTUACIONES Y 

DEMAS CONSTANCIAS NO TENGAN EL CARACTER Y RANGO DE VERDADERAS 

PRUEBAS O DE PRUEBA PLENA, POR SER CONSIDERADAS A UN NIVEL DE 

DILIGENCIAS INCOMPLETAS, ELLO NO EMPECE PARA OUE EL JUZGADOR LES 

CONCEDA EL VALOR INDICIARIO RACIONAL DE CRIMINALIDAD EN TtRMINOS 

DE LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL DE NUESTRA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTTCIA OE LA Y, EN ESA 1'1EDI0.4 1 EMir:A E'L F4LLO 

PROVISIONAL CONSTITUCTüNAL DE L~S 72 O ! .:;J HORAS 1 SEüON SEA EL 

CASO: Y1 EN.CUYA RE$OLUCióN1 EL ÓRGANO ENCARGADO DE-ADMINISTRAR 

JUSTICIA HABRA OE OTORGAR O DENEGAR LO INSTADO POR LAS PARTES. 

NOVENA. - EN EL PROCESO PRELININAR 1 EL TITUL~R DE LA INSTRUCCIÓN 

PENAL ES EL f1INISTéRIO Pú8LICIJ 1)UIEN PtJR NO FORMAR PARTE ORGANICA 

NI FUNCIONALMENTE DEL PüDER JUDICIAL, NO ES UN ÓRGANO 

JUR ISDICENTE SINO úNICANENTE REi)UfRENTE EN LA PASE DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA Y PARTE EN EL PROCESO PENAL GENERAL 1 POR 

TANT01 MUY A PESAR DE ESTAR AUTORIZADO POR LA LE"t' PROCESAL PENAL 

EN T/;RMINOS DEL ARTICULO 3 8I5. DEL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DrsrRITO FEDERAL VIGENTE, ES INDl.IOABLE QUE ESTA 

FACULTAD NO iZSTA DENTRO DE SUS NATURALES ATRIBUCIONES PUES EL 

JUZGAR SENTENCIAR SON FUNCIONES NATURALES Y PROPIAS DEL 

~JUZGADOR . _OUE S1 FORMA PARTE ORGANICA Y FUNCIONAL DEL 

SéflALAOO POOéR PÓIJLICO, (MiéNTRAS OUE AL f1INISTERIO PólJLICO SÓLO 

LE COMPéTE ACUSAR EN NOMIJRE DE LA SOCIEDAD DEFENDER LOS 

DéRt;CHOS Ot; - éLLA, PéRO NADA MAS, SéGÓN Sé INPiéRE Dé LO 

PRECEPTUADO- .~~éN.EL ARrtCULO 21 .DE LA CONSTITUCION ·PoLITICA ___ Dé--

LOS.ESTADOS UNIDOS f1éXICANOS. 

DEClf1A.- EN NUESTRA PARTICULAR CONSIDERACION, EL PROCESO- PENAL 

OEIJE SEPARARSE EN TRES ETAPAS'. A SAIJER: 

A) LA INSTRUCCIÓN tJUé COMPRENDER!A AL ·PROCEDIMIENTO DE 

AVERIGUACIÓN· PREVIA A OUE SE REFIERE LA FRACCióN· I DEL ART1CULO 

PRIMéRO Dél CóDIGO FEDéRAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGéNTE. 

IJ) LA ACUSACION OUE COMPRENDERIA AL PROCESO PRéLIMINAR MATéRIA OE 

NUESTRO . TRABAJO RECEPCIONAL Y AL CUAL IOENTIFICAMOS CON LOS 
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PROCEDIMIENTOS DE PREINSTRUCCION E INSTRUCCIÓN A auE SE CONTRAEN 

LAS FRACCIONES Il Y Ill DEL' ARTICULO Y CÓDIGO PROCESAL CITADOS; Y 

CJ EL DE ENJUICIAMIENTO OUE COMPRENDER!A AL PROCESO PRINCIPAL O 

JUICIO PROPIAMENTE DICHO. CUYA FASE IDENTIFICAMOS CON" LOS 

PROCEDIMIENTOS OE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIAS Y EL DE EJECUCIÓN 

A ouE sé REFIEREN LAS FRACCIONES IV. v Y VI on REPETioó' NUMERAL, 

Y CUERPO DE LEYES, RESPECTIVANENTE. 
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